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Presidente
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para segundo debate al Proyecto de ley nú-

mero 286 de 2007 Cámara, 023 de 2006 Senado, por la cual se reforma la Ley 
270 de 1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia.

Honorable Presidente Ape Cuello:
En cumplimiento del honroso encargo que nos dio la Mesa Directiva, nos per-

mitimos poner a su consideración para discusión de la honorable Plenaria de la 
Cámara de Representantes, el informe de ponencia para Segundo Debate al Pro-
yecto de ley número 286 de 2007 Cámara, 023 de 2006 Senado, por la cual se 
reforma la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia.

1. Antecedentes legislativos del proyecto de ley estatutaria
El Proyecto de ley número 23 de 2006 Senado, 286 de 2007 Cámara, por la 

cual se reforma la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Administración de Justicia, 
fue presentado al Congreso de la República por el señor Ministro del Interior y de 
Justicia, el 20 de julio de 2006.

Una vez radicado, publicado y repartido el proyecto de ley en la Comisión Pri-
mera Constitucional, en el honorable Senado de la República se programó el día 
5 de septiembre de 2006 una audiencia pública mediante convocatoria abierta, en 
virtud de proposición del honorable Senador Parmenio Cuéllar, en la que partici-
paron, entre otros, los Presidentes de la honorable Corte Suprema de Justicia, del 
honorable Consejo de Estado y del honorable Consejo Superior de la Judicatura, 
el Ministro del Interior y de Justicia, algunos representantes de los Colegios de 
Abogados, de Asonal Judicial, de la Academia, y de diversos estamentos ciudada-
nos, con el propósito de conocer sus observaciones y opiniones en relación con el 
proyecto de ley, así como de ampliar espacios de participación, con el objetivo de 
mejorar la iniciativa legislativa.

En la mencionada sesión se expusieron los argumentos favorables y desfavo-
rables en relación con el proyecto de ley, así como algunas observaciones rela-
cionadas con algunos temas que incluye la iniciativa, tales como los mecanismos 

idóneos para enfrentar la congestión, el carácter de tribunal de casación del hono-
rable Consejo de Estado, la descentralización de la justicia, la necesidad de incre-
mentar los recursos para enfrentar el fenómeno de la excesiva carga de procesos 

de trenes” entre las altas cortes, entre otros. 
Dentro de las observaciones expresadas por algunos honorables Senadores, 

se propuso revisar el texto del proyecto y confrontarlo con algunas propuestas 
incluidas en el Proyecto de ley número 112 de 2004 Senado, 387 de 2005 Cámara 
- Estatutaria de Administración de Justicia, en cuanto se consideró más integral y 

De igual manera, el Ministro del Interior y de Justicia, doctor Carlos Holguín 
Sardi, expuso la conveniencia de recuperar algunos de los preceptos del proyecto 
de ley Estatutaria de Administración de Justicia, puesto a consideración del hono-
rable Congreso de la República en legislaturas anteriores. Tesis esta que predomi-
nó a lo largo de la audiencia pública.

Por su parte, los señores Presidentes de la honorable Corte Suprema de Justicia 
y del honorable Consejo de Estado, no solo compartieron la necesidad de retomar 
gran parte del articulado del Proyecto de ley número 112 de 2004 Senado, el cual, 
destacaron, había logrado ser aprobado en primer y segundo debate en el Senado 
de la República, y que tenía un amplio consenso no sólo en el Congreso sino en la 
Judicatura y la Academia, sino que insistieron en la búsqueda de soluciones más 
integrales al problema de la congestión judicial, como al de la falta de seguridad 
jurídica como consecuencia de la procedencia de la acción de tutela contra sen-
tencias de las Altas Cortes.

Como consecuencia de las diferentes observaciones hechas durante la audien-
cia en las que se insistió en la necesidad de retomar casi en su totalidad el texto 
anterior del Proyecto de Ley de Reforma a la Justicia, los Ponentes tomaron la de-
cisión de incorporar una gran parte del articulado de los Proyectos de ley número 
112 de 2004 Senado y 387 de 2005 Cámara, los cuales gozaban de un importante 
consenso en el Senado, las Cortes, la Academia y algunos sectores de la sociedad 

Con fundamento en dichas observaciones y algunas adicionales propuestas 
por los ponentes, fue aprobado en primer debate en la Comisión Primera del Se-

aprobado mayoritariamente por la Plenaria del Senado de la República, y en el 
cual se incluyeron los siguientes aspectos:

-
mentación de la oralidad y los planes de descongestión, con el propósito de que el 
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(el equivalente al 0.5 %) el producto interno bruto de los próximos cuatro años. 
Se trata de una simple autorización que deja en manos del ejecutivo apropiarla o 
no; pero en el evento de no ser cumplida la responsabilidad de no implementar la 
oralidad y la descongestión será del Gobierno;

los procesos contenciosos, civiles o comerciales de cuantía superior a 200 salarios 
mínimos legales vigentes con destino a la modernización y descongestión de la 

de la Plenaria del Senado, básicamente reduciendo el valor del arancel judicial a 
un 2%, y estableciendo en cabeza del demandado la obligación de asumir el pago 
de dicho arancel cuando por su culpa, no se falle el proceso dentro de los términos 
judiciales;

c) En materia de mecanismos alternativos al proceso judicial, se precisó el 
carácter transitorio de la autorización a los particulares para administrar justicia 
por mandato de la ley, permitir que, salvo el trámite arbitral en que una de las 
partes sea el Estado o alguna de sus entidades los particulares, pueden acordar las 
reglas procesales aplicables a la solución de su controversia. En este sentido, se 
dispuso que tratándose de arbitraje en el que no sea parte el Estado o alguna de sus 
Entidades, los particulares podrán acordar las reglas de procedimiento a seguir, 
directamente o por referencia a la de un Centro de Arbitraje, respetando, en todo 
caso los principios constitucionales que integran el debido proceso;

d) Se dispone que el Plan Nacional de Descongestión sea elaborado de mane-
ra concertada por el Consejo Superior de la Judicatura previa consulta con las 
Cortes y el Gobierno;

e) Se complementa la norma sobre el ejercicio de la función Jurisdiccional por 
la Rama Judicial, reproduciendo los incisos 3º, 4º, 5º y 6º, del actual artículo 12 
de la Ley 270 de 1996; en el sentido de que el Fiscal General de la Nación, el Vi-

penal, ejercen las funciones jurisdiccionales que determine la ley. E igualmente, 
-

tarios en los casos y según los procedimientos establecidos por la ley. De la misma 
manera, las autoridades de los territorios indígenas previstas en la ley ejercen sus 
funciones jurisdiccionales únicamente dentro del ámbito de su territorio y confor-
me a sus propias normas y procedimientos, los cuales no podrán ser contrarios a 

conocen, con arreglo a las prescripciones de la ley y del Código Penal Militar, de 
los delitos sometidos a su competencia;

f) En cuanto a la elección de los Magistrados de las Altas Cortes, se propuso 
para mejorar el procedimiento vigente, que las listas de candidatos no contengan 
más de diez (10) nombres;

g) En cuanto al Consejo de Estado, se acogió la norma que redistribuye las 
plazas, de manera que la sección más congestionada, la tercera, pueda tener tres 
(3) subsecciones con tres (3) Magistrados cada una. Igualmente, se establece la 
competencia para la revisión eventual de algunas decisiones relativas a acciones 
constitucionales de competencia de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, 
particularmente, las acciones populares;

h) Se complementó el proyecto con la propuesta en materia de la conciliación 
extrajudicial en materia contencioso-administrativa, señalando que a partir de la 
vigencia de la ley, cuando los asuntos sean conciliables, siempre constituirá re-
quisito de procedibilidad de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del 
Código Contencioso Administrativo, el adelantamiento del trámite de la concilia-
ción extrajudicial;

i) El artículo 12 del proyecto debe ser aclarado para que la concertación inclu-
ya, como debe ser, al Ministerio del Interior y de Justicia;

-
lo, de manera que diga “por la cual se reforma la Ley 270 de 1996, Estatutaria de 
la Administración de Justicia”.

Posteriormente, el proyecto de ley, con ponencia del Representante Tarquino 
Pacheco, fue radicado y aprobado por el pleno de la Comisión Primera de la Cá-
mara de Representantes, tal como fue radicado en la Comisión. Sin embargo, se 
dejaron numerosas constancias en relación con diversos artículos, con el objeto 
de que se incorporaran en la ponencia para segundo debate en la plenaria de la 
Cámara, para lo cual además, se acordó la designación de ponencia conjunta para 

a) Proposiciones presentadas por la honorable Corte Suprema de Justi-
cia.

La honorable Corte Suprema de Justicia presentó algunas propuestas a los 
siguientes artículos: en el parágrafo 4º del artículo 4º sugirió que se debía colocar 

a mejorar la redacción, a lo que igualmente se accedió en la ponencia. El artículo 
21, se propuso eliminarlo por considerarlo violatorio al principio Constitucional 
de igualdad y la irrenunciabilidad al salario y a las prestaciones sociales.

b) Proposiciones presentadas por el Representante Carlos Arturo Piedra-
híta.

El honorable Representante a la Cámara presentó varias proposiciones las cua-
les nosotros como ponentes para segundo debate acogimos, entre ellas: suprimir 

cuanto estos jueces ya no existen en Colombia; igualmente, en el artículo 14 se 
acogió la propuesta de agregarle un parágrafo a este artículo sobre los poderes 
procesales del Juez; en el artículo 18 del proyecto de ley, se acogió la propuesta 

el Representante; en el 24 se corrigió el enunciado del artículo.
c) Proposiciones presentadas por el Representante Pedrito Pereira. 
El representante Pedrito Pereira en sus proposiciones manifestó: respecto del 

artículo sobre competencias del Consejo Superior, no limitar sus facultades a pro-
-

titucional; de la misma manera, propuso eliminar la referencia a los jueces agra-
rios, mientras que con respecto al artículo 17 debería ser eliminado, proposición 
que adoptamos en la comisión de ponentes. Esta fue sustentada al considerar que 
el auto de pruebas no debe ser motivado toda vez que ayudaría es a congestionar 
más los despachos judiciales. 

d) Proposiciones presentadas por el Senador Héctor Helí Rojas y el Re-
presentante Samir Silva.

El Senador Rojas y el Representante Silva propusieron la inclusión de dos 

fueron acogidas por la comisión de ponentes.
El Representante Silva propuso la eliminación del artículo 5º inciso 2º, en 

el artículo 14 del proyecto, sobre la limitación del acceso a la justicia, en casos 
de reincidencia a lo que la Comisión de Ponentes estimó era posible y necesario 
acceder, considerando además la importancia de señalar que este tema hace parte 
de las facultades de la jurisdicción disciplinaria.

f) Proposiciones presentadas por el Representante Carlos Fernando Mo-
toa.

El Representante Motoa propuso la eliminación del artículo 14 del proyecto de 
ley sobre poderes del juez, lo que igualmente fue aceptado.

g) Proposiciones presentadas por el Ministro de Interior y de Justicia.
El Ministro de Interior y de Justicia propuso considerar la redacción del ar-

tículo 1º del proyecto, a lo que los ponentes consideraron inoportuno, pues hace 
parte de una facultad del Gobierno, y no es un imperativo de obligatorio cum-

artículo 4º en el sentido de excluir del listado de los órganos que integran el poder 
judicial a los jueces agrarios, e incluir a los jueces penales para adolescentes, así 
como mantener la competencia a nivel territorial de los consejos seccionales de 

igualmente se aceptó por la comisión de ponentes. Con respecto al artículo 11 del 

de la palabra Tribunal de Casación por el de Corte de Casación, y la supresión de 

aceptado por la comisión. Compartió la proposición de suprimir los artículos 17 
sobre el decreto de pruebas y el 21 sobre los encargos, a lo que se accedió elimi-
nándolos en la ponencia.

encargada del manejo de los recursos que reposan en los despachos judiciales, que 
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accedió y avaló esta propuesta.
* Naturaleza de este proyecto de ley
Cabe advertir que mediante este proyecto de ley, se está reformando una Ley 

Estatutaria (Ley 270 de 1996 sobre Administración de Justicia), en consecuencia 
el trámite que se ha de dar, como hasta el momento se ha venido dando, es el se-
ñalado en la Constitución (artículo 153) y la ley para esta clase de normas.

2.
-

posición de motivos al proyecto de ley, como en la ponencia para primer y se-
gundo debate en el Senado de la República, y para primer debate en la Cámara 
de Representantes, y de las cuales se extraen los siguientes fundamentos para el 
presente informe de ponencia: 

Fundamentan el proyecto de ley, los siguientes objetivos:

en la administración judicial;
b) Enfrentar la congestión judicial, que aunque afecta al poder judicial en ge-

neral, se hace más evidente en la jurisdicción contencioso-administrativa, respec-
-

tionar esta jurisdicción;
c) Fortalecer el derecho al acceso a la Administración de Justicia establecido 

en la Constitución Política, en el Plan Cuatrienal de Desarrollo 2002-2006;
d) Asegurar un funcionamiento efectivo y un acceso real a la Administración 

de Justicia, como forma de contribuir a la paz del país, y
e) La reducción de la mora y de los niveles de atraso y congestión.
Para cumplir estos objetivos, se han venido implementando, por parte del Go-

bierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, medidas tendientes a re-
solver la congestión en los despachos judiciales, con la creación de más de 330 
cargos y la redistribución de aproximadamente unos 34.000 procesos. En relación 
con este objetivo, prioridad de la iniciativa legislativa radicada por el Gobierno 
Nacional, “Para el Gobierno Nacional ha sido un cometido de especial empeño 
posibilitar la formulación e implementación de acciones dirigidas a superar la 
congestión judicial, la adopción de reformas legales y procedimientos ágiles y ex-
peditos y la coordinación de esfuerzos para la búsqueda de alternativas razona-

en una respuesta oportuna a la demanda ciudadana”.
Con respecto al problema del denominado atraso endémico de la justicia y 

los altos niveles de congestión, ya con ocasión del debate sobre el proyecto de 
reforma judicial presentado en el año 2004 al Congreso de la República por el Go-
bierno Nacional y el mismo Consejo Superior de la Judicatura, se había alertado 
sobre este grave fenómeno. En efecto, en febrero de 2004, el Consejo Superior de 
la Judicatura en su informe Atraso Judicial en Colombia: Realidades y Solucio-
nes, delimitó un consolidado al señalar que en el 2003 de una carga total de 2.7 
millones de asuntos en todas las jurisdicciones solo 1.9 millones tuvieron trámite, 

por causas de naturaleza legal o 
imputables a las partes y no al sistema judicial”. Luego agrega que la carga total 
en las diferentes jurisdicciones durante el período 1998-2003 muestra una tenden-
cia ligeramente descendente en el número de asuntos inactivos al pasar de 2.8 a 
2.7 millones de procesos para un decrecimiento del 2.7%.

De acuerdo con el diagnóstico de las causas del atraso en la administración 
judicial obtenido del Informe realizado por el Consejo Superior, las más determi-
nantes eran la inactividad de los procesos y la congestión. La primera, referida a la 
inactividad de las partes en el proceso judicial, cuando están obligados a hacerlo, 
razón por la cual se encuentran en suspensión o interrumpidos. Lo cual obliga a 

procesos judiciales cuando haya inactividad de las partes procesales, en la medida 
en que de acuerdo con estudios realizados por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior, la gran mayoría de estos procesos se encuentra en la jurisdicción ordi-
naria2.

En relación con la segunda causa, esto es la congestión propiamente dicha, en 
los últimos cinco años ha incrementado la productividad de los despachos judicia-
les, así como los insumos necesarios por parte del Gobierno Nacional en conjunto 

entre el número de procesos que ingresan con aquellos que salen, y adicional-
mente se han atendido un número de procesos que aparecen en los inventarios 
represados de los distintos despachos judiciales.

En relación con las cifras sobre congestión y atraso judicial –en la jurisdicción 

al Proyecto de ley número 23 de 2006, de la carga total (inventario de procesos 
represados) de 2’566.032 asuntos registrados en el año 2003, que correspondían 
en tal fecha al 92.67% de la carga global de la Rama Judicial, 1’771.369 equiva-
lentes al 69% tuvieron trámite, en tanto que 794.663 estuvieron inactivos, esto 
es, el 31%. En lo contencioso-administrativa, la carga total de 164.205 asuntos 
registrados en el año 2003 corresponden al 5.93% de la carga global de la Rama 
Judicial, y en la disciplinaria, la carga total de 38.684 asuntos registrados en el año 
2003, que corresponden al 1.40% de la carga global de la Rama Judicial. 

No obstante, según el propio Gobierno, el índice de procesos egresados frente 
a los nuevos ingresos estuvo lejos de permitir atender el inventario represado, lla-
mando la atención que en la jurisdicción ordinaria y en la disciplinaria se redujo la 
carga laboral efectiva al disminuir el número de nuevas demandas de justicia. Por 
el contrario, la Jurisdicción Contencioso-Administrativa durante el período 1998-
2003 mostró una fuerte tendencia ascendente en el número de asuntos activos al 
pasar de 75.268 a 164.205, es decir, con un incremento del 118%, explicándose 
el aumento de la carga en esta jurisdicción en el desarrollo legal de las acciones 
constitucionales de cumplimiento (Ley 393 de 1997), y populares y de grupo (Ley 
472 de 1998), unido a demandas contra las entidades públicas.

Otro indicador de este fenómeno es la encuesta del Centro Nacional de Con-
sultoría de septiembre de 2004, donde se señaló que el 30.2% de los ciudadanos 
opina que las decisiones de las Autoridades Judiciales son muy lentas, el 54.8% 
lentas, el 8.7% razonables en el tiempo, el 3.2% rápidas, el 0.5% muy rápidas y 
el 2.6% no tiene ninguna percepción. La percepción de lentitud aparece corrobo-
rada por la realidad, el atraso resulta evidente. En efecto, la mayor carga efectiva 
por resolver se encuentra en la justicia civil, la cual entre 1998 y 2003 ascendió a 
841.094 asuntos de los cuales la mayor parte en los juzgados municipales, el 70% 
y el resto en los Civiles del Circuito. A su vez, la mayor carga efectiva se registró 
en Bogotá con 287.000 asuntos, es decir, el 34%.

Ahora bien, como lo han reconocido reiteradamente el Ministerio del Interior 
y de Justicia y el propio Consejo Superior de la Judicatura, y recientemente en la 
Audiencia Pública organizada por la Comisión Primera con ocasión del debate 
sobre el Proyecto de ley número 23 de 2006 el Presidente de la honorable Corte 
Suprema de Justicia, con respecto a la congestión judicial, entendida como el 
volumen de justicia superior a la capacidad razonable de respuesta de la Rama 
Judicial, esta obedece a factores internos y externos a la justicia que es preciso 
tener en cuenta al momento de proponer estrategias. Entre los factores externos, 
menciona la disminución del número de jueces como consecuencia de la política 

procesales inapropiados y la judicialización excesiva entre los institucionales; 
respecto de los factores administrativos, sobresalen la demora de las entidades 
públicas que deben actuar en los procesos judiciales, la ausencia de políticas del 
Ejecutivo cuyos actos administrativos son dispersos y en ocasiones contrarios en 
forma reiterada a la jurisprudencia así como también la demora en la respuesta a 
los requerimientos judiciales. 

Ante tal situación, el Gobierno Nacional, tal como lo destaca en sus iniciati-
vas legislativas de 2004 y 2006, ha venido adelantando diversos esfuerzos para 
prestar una colaboración efectiva a la Rama, realizando acciones coordinadas en 
diversos campos, entre las que pueden mencionarse el impulso de las reformas 
legales para la adopción del Sistema Penal Acusatorio que introdujo la oralidad 

-
minos de decisión de fondo, la suscripción por parte del Ministerio del Interior y 
de Justicia el 14 de abril de 2004 del Protocolo de Colaboración con el Consejo 

orientadas a fortalecer los instrumentos de descongestión, y en mayor esfuerzo 
presupuestal. Y frente a la efectividad de estas medidas, el Consejo Superior de 
la Judicatura manifestó que las mismas permitieron impulsar un poco más de 
258.000 expedientes de los que conforman la especialidad (ordinaria), a través 
de la proyección de distintos autos, tanto de sustanciación como de fallo, lo cual 
generó un impacto nominal de 11.6% pero un poco más grande si se particularizan 
sus efectos por especialidad.

Adicionalmente a lo anterior, debe destacarse que, como lo señaló el Minis-
terio del Interior y de Justicia en los datos anexos a la exposición de motivos al 
Proyecto de ley número 23 de 2006 Senado, en la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa se invirtieron $4.624,7 millones, de los cuales el 41.6% se destinó a 
la atención de la problemática que padecen las Secciones Primera y Tercera del 
Consejo de Estado y lo restante a Tribunales. Por su parte, fueron creados 15 car-
gos en los distintos despachos de esa Corporación. 
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Durante el 2006, han sido creados cargos transitorios en las distintas jurisdic-
ciones por un valor de $79.801.787.729, y 179 cargos permanentes, por el valor 
de $7.307.037.428, indicando que “El balance ha sido positivo pues todas estas 
medidas han incidido notoria y satisfactoriamente en la reducción de los tiempos 
procesales para proferir decisión de fondo”.

Además de los Tribunales de Descongestión para el caso de Foncolpuertos 
que han evitado el detrimento patrimonial con la oportunidad de sus decisiones, 
a solicitud del Ministerio y con cargo a recursos del Frisco, se crearon Tribunales 
de Descongestión para Extinción de Dominio y Lavado de Activos, los cuales 

para disminuir el hacinamiento en los centros de reclusión.

jueces administrativos cuya creación legal se produjo desde la Ley 270 de 1996, 

1997, 446 de 1998, 472 de 1998 y 954 de 2005; pero nunca habían entrado en 
operación. Para tal efecto, el Gobierno incluyó en el presupuesto para el 2006 la 
suma de $60.000 millones, con los cuales entraron en operación 257 jueces admi-
nistrativos en el país. Esta medida, según el Ministerio del Interior y de Justicia, 
aliviará enormemente la carga del Consejo de Estado, quien dejará de hacer las 
veces de segunda instancia, a pasar a ser el Tribunal de Casación de lo Conten-
cioso Administrativo. Los datos estadísticos ofrecidos por el Consejo Superior de 
la Judicatura demuestran que por lo menos en más del 50% se redujo la carga de 
trabajo de los Tribunales y el Consejo de Estado con la puesta en marcha de los 
Jueces Administrativos.

Sin embargo, la congestión es creciente y principalmente lo es en la jurisdic-
ción contencioso administrativa y en la civil. En esta última, en procesos ejecuti-
vos, donde más de un millón de procesos actualmente siguen su curso ante jueces 
civiles municipales y del circuito, y en una gran parte de ellos, permanecen desde 

-
ción, de un turno para fallo o del arribo de una pieza procesal. De allí, que se pro-

Todo lo anterior, dirigido a focalizar las medidas de descongestión, como lo 
hace la normativa incorporada en el proyecto de ley, principalmente en la Juris-
dicción de lo Contencioso-Administrativo y la civil, mediante herramientas como 
el diseño de un Plan Nacional de Descongestión para la Justicia al Día, encamina-

diferentes especialidades de las jurisdicciones y a formular modelos de gestión e 
indicadores de productividad que permitan la sostenibilidad de la respuesta opor-

dicho Plan, se propone la creación del Fondo para la Descongestión y Moder-
nización de la Administración de Justicia, y la adopción de otros instrumentos 
que, como la oralidad, se encaminan a hacer del sistema judicial colombiano, uno 

Finalmente, cabe señalar que los instrumentos consignados en el articulado del 
proyecto de ley que en nuestra condición de Ponentes sometemos a consideración 

congestión judicial, las siguientes:
* Que el 94% del inventario total de procesos en curso ante la Administración 

de Justicia corresponde a la jurisdicción ordinaria, de los cuales el 64%, es decir, 
1.437.010 es de la especialidad civil correspondiendo 1.272.676 a procesos eje-
cutivos, resulta evidente la necesidad de propiciar medidas de alto impacto para 
atender tal situación, como las que aparecen a lo largo del proyecto de ley. 

* Que la implantación de la oralidad en las diferentes especialidades de la 
jurisdicción ordinaria es un objetivo en cuyo logro se viene avanzando, pero que 
hace necesario consagrarlo como principio y dotarlo de instrumentos para efecti-
vizarla. Objetivo en el que han venido trabajando las diferentes Comisiones crea-
das para el efecto, integradas por Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, 
el Consejo Superior de la Judicatura y diversos Tribunales Superiores, como lo 
son las Comisiones de Oralidad en lo Civil y en lo Laboral, con resultados muy 
positivos.

* Que se evidencia el compromiso de todos los actores involucrados en el 

condiciones prácticas y procedimentales que le permitan al aparato judicial hacer 

tema es complejo y requiere ajustes en diferentes escenarios.
-

caz será la resultante de esfuerzos coordinados y comunes de todas las Ramas del 
Poder Público, que permitan articular la implementación del principio de la orali-

descongestión que correspondan a planes estratégicos e integrales de acuerdo con 
el tipo de jurisdicción, especialidad y tipo de proceso, la adopción de medidas que 

-
minación de limitantes que impiden a los funcionarios judiciales adecuarse a las 
realidades de la demanda de justicia y de las que no permiten al juez concentrar 
sus esfuerzos en la importante tarea de fallar las controversias. 

* Que en materia de la creación al interior del Consejo de Estado, de Subsec-

de la Sala de Consulta y Servicio Civil del honorable Consejo de Estado, Ma-
gistrado Enrique José Arboleda, tener varios centros de decisión en vez de uno, 
optimiza el trabajo y aumenta la productividad. Permitir que se dividan en salas 
de decisión, bien sea por especialización temática o bien mediante el mecanismo 
que actualmente existe en los Tribunales Superiores de Distrito, con salas de tres 
que se conforman en orden alfabético, es quizá una de las reformas que debe ha-
cerse. Y adicionalmente, debe entregarse mayor libertad al reglamento bien sea 
al interno o a uno que expida el Consejo Superior de la Judicatura para adecuar 
el reparto de los negocios y la conformación de las salas de decisión.

En cuanto a la creación del arancel judicial de que trata el artículo 2º del pro-
yecto, se estima que se ajusta a la Constitución en la medida en que:

para la misma justicia (Fondo para la Modernización, descongestión y bienestar 
de la administración de Justicia), con una tarifa del 2% sobre las condenas o cuan-
tías ejecutadas por el juez en los procesos administrativos, comerciales y civiles, y 

2. No vulnera el derecho al acceso a la administración de justicia, ya que el 
cobro del arancel es posterior al proceso y adicionalmente se condiciona al cum-
plimiento de los términos legales. 

3. Tampoco viola el derecho a la igualdad, pues únicamente se cobra a quien 
obtiene dentro de un proceso una condena o ejecución de derechos y no todas las 
personas demandan este servicio a la justicia.

-
clusivamente la Rama Judicial y así indicarlo expresamente para que se incentive 
a los Despachos cumplidos.

En este contexto, el articulado contenido en el texto del proyecto aprobado por 
el honorable Senado de la República, y por la Comisión Primera de la Cámara, con 
las propuestas que incorporamos a la ponencia para segundo debate al Proyecto 
de ley número 286 de 2006 Cámara, 023 de 2006 Senado, a juicio de los suscritos 
Ponentes, constituye una herramienta adecuada, conveniente y necesaria para el 

3.
Por los anteriores argumentos y conforme al texto de ponencia que adjunta-

de la Comisión Primera de la honorable Cámara de Representantes, las cuales 
aparecen en negrilla y resaltado, proponemos a la honorable Plenaria de la Cáma-
ra de Representantes que se apruebe la siguiente proposición:

Dese segundo debate al Proyecto de ley número 286 de 2006 Cámara, 023 
de 2006 Senado, por la cual se reforma la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la 
Administración de Justicia.

Lo anterior, por cuanto estimamos que este proyecto de ley constituye una 
respuesta efectiva y urgente a un problema de congestión que aqueja gravemente 
a la administración de justicia, y que atenta contra los principios superiores de 

De los honorables Representantes,
Tarquino Pacheco (Coordinador Ponente), Carlos Arturo Piedrahíta, Carlos 

Fernando Motoa, Samir Silva, David Luna Sánchez, Pedrito Pereira, Represen-
tantes a la Cámara.
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TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE EN LA PLENARIA 
DE LA CAMARA DE REPRESENTANTES AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 286 DE 2007 CAMARA, 023 DE 2006 SENADO

por la cual se reforma la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Administración de 
Justicia.

El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1º. Modifíquese el artículo 4º de la Ley 270 de 1996: 
Artículo 4º. Celeridad y oralidad. La administración de justicia debe ser pron-

conocimiento. Los términos procesales serán perentorios y de estricto cumpli-
-

tuye causal de mala conducta, sin perjuicio de las sanciones penales a que haya 
lugar. Lo mismo se aplicará respecto de los titulares de la función disciplinaria.

Las actuaciones que se realicen en los procesos judiciales deberán ser orales 
con las excepciones que establezca la ley. Esta adoptará nuevos estatutos proce-

procedimientos judiciales, y tendrá en cuenta los nuevos avances tecnológicos.
Parágrafo transitorio. Autorízase al Gobierno Nacional para que durante los 

próximos cuatro años incluya en el presupuesto de rentas y gastos una partida 
equivalente hasta el 0.5% del Producto Interno Bruto con destino a la Rama Judi-
cial del Poder Público. 

Artículo 2º. Modifíquese el artículo 6º de la Ley 270 de 1996, el cual quedará 
así:

“Artículo 6º. Gratuidad. La administración de justicia será gratuita y su fun-
cionamiento estará a cargo del Estado, sin perjuicio de las agencias en derecho, 

En los procesos contencioso administrativos, comerciales y civiles de cuantía 
superior a 200 salarios mínimos legales mensuales vigentes se cobrará a cargo del 
demandante un arancel judicial hasta del 2% del valor de las condenas o cuantías 
ejecutadas en virtud de la intervención judicial, siempre y cuando el proceso se 
falle dentro de los términos de ley. No se admitirá excepción alguna a este princi-
pio. Por los términos de ley debe entenderse los días de duración del proceso que 
no hayan excedido en el número de días previsto por la ley para fallarlo. Cuando 
el incumplimiento de los términos de ley para proferir sentencia ejecutoriada sea 
imputable a algunas partes la que resulte responsable pagará el mismo arancel.

No podrá cobrarse arancel en los procedimientos de carácter penal, laboral, 
contencioso laboral, de familia, de menores, ni en los juicios de control consti-
tucional o derivados del ejercicio de la tutela y demás acciones constitucionales. 
Tampoco podrá cobrarse aranceles a las personas de escasos recursos cuando se 
decrete el amparo de pobreza o en aquellos procesos o actuaciones judiciales que 
determinen la ley o el Consejo Superior de la Judicatura, o indiquen la Procura-
duría General de la Nación, el Ministerio del Interior y de Justicia o la Defensoría 
del Pueblo, en razón de la presencia de intereses públicos, de la limitación del 
acceso a la justicia, o de las circunstancias especiales de las partes que ameriten 
una protección legal.

El arancel judicial constituirá un ingreso público consistente en el pago a favor 
de la rama judicial de un porcentaje del valor obtenido en el proceso como resulta-

-
nización de la rama, corporaciones y despachos judiciales.

Parágrafo. Exclúyase el cobro de aranceles en los procesos ejecutivos de vi-
viendas de interés social.

Artículo 3º. Modifíquese el artículo 8º de la Ley 270 de 1996 en los siguien-
tes términos:

“Artículo 8°. Mecanismos alternativos. La ley podrá establecer mecanismos 

entre los asociados y señalará los casos en los cuales habrá lugar al cobro de ho-
norarios por estos servicios.

Excepcionalmente la ley podrá atribuir funciones jurisdiccionales a ciertas y 
determinadas autoridades administrativas para que conozcan de asuntos que por 
su naturaleza o cuantía puedan ser resueltos por aquellas de manera adecuada y 

y las demás condiciones necesarias para proteger en forma apropiada los derechos 
-

ciales adopten las autoridades administrativas excepcionalmente facultadas para 
ello, siempre procederán recursos ante los órganos de la Rama Jurisdiccional del 
Estado, en los términos y con las condiciones que determine la ley.

Los particulares pueden ser investidos transitoriamente de la función de admi-
nistrar justicia en la condición de conciliadores o en la de árbitros debidamente 
habilitados por las partes para proferir fallos en derecho o en equidad.

El Consejo Superior de la Judicatura, en coordinación con el Ministerio del 
Interior y de Justicia, realizará el seguimiento y evaluación de las medidas que se 
adopten en desarrollo de lo dispuesto por este artículo y cada dos años rendirán 
informe al Congreso de la República.

Artículo 11. La Rama Judicial del Poder Público está constituida por: 
I. Los órganos que integran las distintas jurisdicciones:
a) De la Jurisdicción Ordinaria:
1. Corte Suprema de Justicia.
2. Tribunales Superiores de Distrito Judicial.
3. Juzgados civiles, laborales, penales, penales para adolescentes, de familia, 

de ejecución de penas, de pequeñas causas y de competencia múltiple, y los de-
más especializados y promiscuos que se creen conforme a la ley;

b) De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo: 
1. Consejo de Estado. 
2. Tribunales Administrativos. 
3. Juzgados Administrativos; 
c) De la Jurisdicción Constitucional: 
1. Corte Constitucional; 
d) De la Jurisdicción de Paz: Jueces de Paz; 
e) De la Jurisdicción de las Comunidades Indígenas: Autoridades de los terri-

torios indígenas. 
2. La Fiscalía General de la Nación. 
3. El Consejo Superior de la Judicatura. 
Parágrafo 1º. La Corte Suprema de Justicia, la Corte Constitucional, el Con-

sejo de Estado y el Consejo Superior de la Judicatura, tienen competencia en todo 
el territorio nacional. Los Tribunales Superiores, los Tribunales Administrativos 
y los Consejos Seccionales de la Judicatura tienen competencia en el correspon-
diente distrito judicial o administrativo. Los jueces del circuito tienen competen-
cia en el respectivo circuito y los jueces municipales en el respectivo municipio; 
los Jueces de pequeñas causas a nivel municipal y local.

Los jueces de descongestión tendrán la competencia territorial y material es-

Parágrafo 2º. El Fiscal General de la Nación y sus delegados tienen compe-
tencia en todo el territorio nacional.

Parágrafo 3º. En cada municipio funcionará al menos un Juzgado cualquiera 
que sea su categoría.

Parágrafo 4º. En las ciudades se podrán organizar los despachos judiciales en 
forma desconcentrada.”

Artículo 5º. El artículo 12 de la Ley 270 de 1996 quedará así:
Artículo 12. Del ejercicio de la función jurisdiccional por la Rama Judicial.

La función jurisdiccional se ejerce como propia y habitual y de manera perma-
nente por las corporaciones y personas dotadas de investidura legal para hacerlo, 
según se precisa en la Constitución Política y en la presente Ley Estatutaria.

Dicha función se ejerce por la jurisdicción constitucional, el Consejo Superior 
de la Judicatura, la jurisdicción de lo contencioso administrativo, las jurisdiccio-
nes especiales tales como: la penal militar, la indígena y la justicia de paz, y la 
jurisdicción ordinaria que conocerá de todos los asuntos que no estén atribuidos 
expresamente por la Constitución o la ley a otra jurisdicción”.

Artículo 6º. Modifíquese el artículo 13 de la Ley 270 de 1996:
Artículo 13. Del ejercicio de la función jurisdiccional por otras autoridades 

y por particulares. Ejercen función jurisdiccional de acuerdo con lo establecido 
en la Constitución Política: 

1. El Congreso de la República, con motivo de las acusaciones y faltas disci-
plinarias que se formulen contra el Presidente de la República o quien haga sus 
veces; contra los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Es-
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tado, de la Corte Constitucional y del Consejo Superior de la Judicatura y el Fiscal 
General de la Nación, aunque hubieren cesado en el ejercicio de sus cargos. 

2. Las autoridades administrativas , de 
acuerdo con las normas sobre competencia y procedimiento previstas en las leyes. 
Tales autoridades no podrán, en ningún caso, realizar funciones de instrucción o 
juzgamiento de carácter penal; y 

3. Los particulares actuando como conciliadores o árbitros habilitados por las 
partes, en los términos que señale la ley. Tratándose de arbitraje, en el que no 
sea parte el Estado o alguna de sus Entidades, los particulares podrán acordar las 
reglas de procedimiento a seguir, directamente o por referencia a la de un Centro 
de Arbitraje, respetando, en todo caso los principios Constitucionales que integran 
el debido proceso.

Artículo 16. Salas. La Corte Suprema de Justicia cumplirá sus funciones por 
medio de cinco salas, integradas así: La Sala Plena, por todos los Magistrados de 
la Corporación; la Sala de Gobierno, integrada por el Presidente, el Vicepresiden-
te y los Presidentes de cada una de las Salas especializadas; la Sala de Casación 
Civil y Agraria, integrada por siete Magistrados; la Sala de Casación Laboral, 
integrada por siete Magistrados y la Sala de Casación Penal, integrada por nueve 
Magistrados.

La Sala Especializada podrá disponer la integración de Salas de Decisión para 
asumir el conocimiento de los asuntos a cargo de la Corporación o de sus dife-
rentes Salas, cuando a su juicio se requiera adelantar un programa de desconges-
tión.

Las Salas de Casación Civil y Agraria Laboral y Penal, actuarán según su es-
pecialidad como Tribunal de Casación, pudiendo seleccionar las sentencias objeto 

-
ción de los derechos constitucionales fundamentales y control de legalidad de los 

sus especialidades, se susciten entre las Salas de un mismo tribunal, o entre Tri-
bunales, o entre estos y juzgados de otro distrito, o entre juzgados de diferentes 
distritos”.

Artículo 22. Régimen de los juzgados. Los Juzgados Civiles, Penales, de 
Familia, Laborales, de Ejecución de Penas, y de Pequeñas Causas que de con-
formidad con las necesidades de la administración de justicia determine la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura previa concertación con la 
Corte Suprema de Justicia, para el cumplimiento de las funciones que prevea la 
ley procesal en cada circuito o municipio, integran la Jurisdicción Ordinaria. Sus 
características, denominación y número serán los establecidos por dichas Corpo-
raciones.

-
cuos para el conocimiento de procesos civiles, penales, laborales o de familia.

De conformidad con las necesidades de cada ciudad y de cada municipio habrá 
jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple sobre asuntos de 

-
zación de sus sedes será descentralizada en aquellos sectores de ciudades y mu-

será oral, sumaria y en lo posible de única audiencia.

El Consejo Superior de la Judicatura dispondrá lo necesario para que a partir 

funcionan en las ciudades de más de un millón de habitantes se localicen y empie-

o comunas de la respectiva ciudad.

A partir del 1º de enero del año 2009, el cuarenta por ciento (40%) de los 
juzgados que funcionan en las ciudades de más de un (1) millón de habitantes y 
el treinta por ciento (30%) de los juzgados que funcionan en ciudades de más de 
doscientos mil habitantes (200.000) deberán funcionar en sedes distribuidas geo-

El Consejo Superior de la Judicatura procurará que esta distribución se haga 
a todas las localidades y comunas, pero podrá hacer una distribución que corres-
ponda hasta tres localidades o comunas colindantes.

-
rá así:

“Integración y composición
Artículo 34. El Consejo de Estado es el máximo Tribunal de la Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo y estará integrado por treinta y un (31) magis-
trados, elegidos por la misma Corporación para los períodos individuales que 
determina la Constitución Política, de listas superiores a cinco (5) candidatos, que 
reúnan los requisitos constitucionales, por cada vacante que se presente, enviadas 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.
El Consejo de Estado ejerce sus funciones por medio de tres (3) Salas, integradas 
así: la Plena, por todos sus miembros; la de lo Contencioso Administrativo, por 
veintisiete (27) consejeros y la de Consulta y Servicio Civil, por los cuatro (4) 
consejeros restantes”.
Artículo 10. Modifícase el artículo 36 de la Ley 270 de 1996, el cual quedará 
así:

De la Sala de lo Contencioso Administrativo
Artículo 36. La Sala de lo Contencioso Administrativo se dividirá en cinco 

(5) Secciones, cada una de las cuales ejercerá separadamente las funciones que de 
conformidad con su especialidad y cantidad de trabajo le asigne la Sala Plena del 
Consejo de Estado, de acuerdo con la ley y el reglamento interno de la Corpora-
ción y estarán integradas de la siguiente manera:

La Sección Primera, por cuatro (4) magistrados.
La Sección Segunda se dividirá en dos (2) Subsecciones, cada una de las cua-

les estará integrada por tres (3) Magistrados.
La Sección Tercera se dividirá en tres (3) Subsecciones, cada una de las cuales 

estará integrada por tres (3) magistrados.
La Sección Cuarta, por cuatro (4) magistrados, y
La Sección Quinta, por cuatro (4) magistrados.

de la Corporación determinará y asignará los asuntos y las materias cuyo conoci-
miento corresponda a cada Sección y a las respectivas Subsecciones.

En todo caso, la acción de pérdida de investidura de congresistas será de com-
petencia de la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo.

Parágrafo 1°. Para efectos de descongestión, en cualquier época la Sala Ple-
na de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado podrá integrar salas 
de decisión que asuman el conocimiento de aquellos procesos o asuntos que de 
manera regular se encuentren atribuidos a las Secciones o Subsecciones que la 
integran.

Parágrafo 2° transitorio: Los nuevos despachos que por medio de esta ley 
se crean para la integración de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo, tendrán la misma organización y estructura que en la actualidad 
tienen los despachos ya existentes en esa Sección”.

Artículo 11. Apruébase como artículo nuevo de la Ley 270 de 1996, el artículo 
36A, que formará parte del capítulo relativo a la organización de la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, el cual tendrá el siguiente texto:

“Artículo 36A. Del mecanismo de revisión eventual en las acciones po-
pulares y de grupo y de la regulación de los recursos extraordinarios. En su 

petición de parte o del Ministerio Público, el Consejo de Estado, a través de la 
Sala Plena de lo Contencioso Administrativo o de sus Secciones o Subsecciones, 
con sujeción a los criterios que establezca el reglamento de la Corporación, en los 
asuntos que correspondan a las acciones populares o de grupo podrá seleccionar, 
para su eventual revisión, las sentencias o las demás providencias que determinen 

los derechos constitucionales fundamentales o ejercer control de legalidad res-
pecto de los fallos correspondientes. Al efectuar la revisión se decidirá sin las 
limitaciones propias de los recursos. 

La selección o no de cada sentencia o providencia, para su eventual revisión, 
se efectuará sin necesidad de motivación. Por regla general las sentencias y de-
más autos acerca de los cuales resulte procedente la revisión eventual, sólo pro-

seleccionarlas o a partir del vencimiento del plazo que señale la ley para que el 
Consejo de Estado decida sobre su eventual revisión sin que hubiere proferido 
pronunciamiento al respecto o, si a ello hubiere lugar, a partir de la ejecutoria de la 

excepciones.
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La petición de parte o del Ministerio Público deberá formularse dentro de los 

-
mino perentorio de ocho (8) días, contados a partir de la radicación de la petición, 
deberán remitir, con destino a la correspondiente Sala, Sección o Subsección del 
Consejo de Estado, el expediente dentro del cual se haya proferido la respectiva 
sentencia o el auto que disponga o genere la terminación del proceso, para que 
dentro del término máximo de tres (3) meses, a partir de su recibo, la máxima 
Corporación de lo Contencioso Administrativo resuelva sobre la selección, o no, 
de cada una de tales providencias para su eventual revisión. Cuando se decida 
sobre la no escogencia de una determinada providencia, cualquiera de las partes o 
el Ministerio Público podrán insistir acerca de su selección para eventual revisión, 

la presentación y trámite de la insistencia también continuarán suspendidos los 
efectos de la respectiva providencia. La decisión que se adopte en relación con la 
respectiva insistencia tampoco requerirá motivación. 

Parágrafo 1°.
el presente artículo también se aplique en relación con procesos originados en el 
ejercicio de otras acciones cuyo conocimiento corresponda a la jurisdicción de 
lo contencioso administrativo. En esos casos la ley regulará todos los aspectos 
relacionados con la procedencia y trámite de la revisión eventual, tales como la 
determinación de los plazos dentro de los cuales las partes o el Ministerio Públi-
co podrán elevar sus respectivas solicitudes; la insistencia que pueda presentarse 
respecto de la negativa de la selección; los efectos que ha de generar la selección; 
la posibilidad de que la revisión eventual pueda concurrir con otros recursos ordi-
narios o extraordinarios. 

Parágrafo 2°. El Consejo de Estado también podrá actuar como Corte de 
Casación Administrativa. La ley regulará todos los asuntos relacionados con la 
procedencia y trámite de los recursos, ordinarios o extraordinarios, que puedan 
interponerse contra las decisiones que en cada caso se adopten en los procesos que 
cursen ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo y, en particular.”

Artículo 12. Modifícase el numeral 1 del artículo 37 de la Ley 270 de 1996 y 
adiciónase un parágrafo:

Estado.
Parágrafo. -

vos, entre Secciones de distintos Tribunales Administrativos, entre los Tribunales 
y Jueces de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa pertenecientes a distintos 
distritos judiciales administrativos y entre Jueces Administrativos de los diferen-
tes distritos judiciales administrativos, serán resueltos por las respectivas Seccio-
nes o Subsecciones del Consejo de Estado, de acuerdo con su especialidad. Los 

de un mismo Tribunal Administrativo serán decididos por el correspondiente Tri-
bunal en pleno”.

Artículo 13. Apruébase como artículo nuevo de la Ley 270 de 1996 el siguien-
te:

“Artículo 42A. Conciliación judicial y extrajudicial en materia contencioso 
administrativa. A partir de la vigencia de esta ley, cuando los asuntos sean conci-
liables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de las acciones previstas en 
los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las normas 
que lo sustituyan, el adelantamiento del trámite de la conciliación extrajudicial.

Las conciliaciones judiciales y extrajudiciales únicamente requerirán revisión 
de la jurisdicción de lo contencioso administrativo cuando así lo solicite y sustente 
el Ministerio Público, dentro de los tres (3) días siguientes a su celebración. Dicha 
solicitud sólo será procedente en los casos en que el Ministerio Público considere 
que los términos de la respectiva conciliación resultan contrarios al ordenamiento 
vigente o lesivos para el patrimonio público”.

Artículo 14. Apruébase como artículo nuevo de la Ley 270 de 1996 el si-
guiente:

“Artículo 60A. Poderes del juez. Además de los casos previstos en los artícu-
los anteriores, el Juez podrá sancionar con multa de dos a cinco salarios mínimos 
mensuales, a las partes del proceso, o a sus representantes o abogados, en los 
siguientes eventos:

1. Cuando a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad. 
2. Cuando se utilice el proceso, incidente, trámite especial que haya susti-

3. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas o in-

que estén en su poder y les fueren requeridos en inspección judicial, o mediante 

de las pruebas y diligencias.
5. Cuando adopten una conducta procesal tendiente a dilatar el proceso o 

por cualquier medio se entorpezca el desarrollo normal del proceso. 
Parágrafo.

procesos, cualquiera que sea, y lo adelantará hasta la sentencia si es el caso”.
Artículo 15. Modifícase el artículo 63 de la Ley 270 de 1996:
Artículo 63. Plan y medidas de descongestión. Habrá un plan nacional de 

descongestión que será concertado por la Corte Suprema de Justicia o el Consejo 
de Estado con la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y el 

-
nirán los objetivos, los indicadores de congestión, las estrategias, términos y los 
mecanismos de evaluación de la aplicación de las medidas.

Corresponderá a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
ejecutar el plan nacional de descongestión y adoptar las medidas pertinentes, entre 
ellas las siguientes:

a) El Consejo Superior de la Judicatura, respetando la especialidad funcional 
y la competencia territorial podrá redistribuir los asuntos que los Tribunales y 
Juzgados tengan para fallo asignándolos a despachos de la misma jerarquía que 
tengan una carga laboral que, a juicio de la misma Sala, lo permita;

b) La Sala Administrativa creará los cargos de jueces y magistrados de apoyo 
itinerantes en cada jurisdicción para atender las mayores cargas por congestión en 
los despachos. Dichos jueces tendrán competencia para tramitar y sustanciar los 
procesos dentro de los despachos ya establecidos, asumiendo cualquiera de las 
responsabilidades previstas en el artículo 37 del C.P.C., con salvedad de dictar 
sentencia; los procesos y funciones serán las que se señalen expresamente;

c) Salvo en materia penal, seleccionar los procesos cuyas pruebas, incluso 
inspecciones, puedan ser practicadas mediante comisión conferida por el juez de 
conocimiento, y determinar los jueces que deban trasladarse fuera del lugar de 
su sede para instruir y practicar pruebas en proceso que estén conociendo otros 
jueces;

d) De manera excepcional, crear con carácter transitorio cargos de jueces o 
magistrados sustanciadores de acuerdo con la ley de presupuesto;

e) Vincular de manera transitoria a empleados judiciales encargados de reali-

-
nales expertos y de personal auxiliar para cumplir las funciones de apoyo que se 

Artículo 16. Apruébase como artículo nuevo de la Ley 270 de 1996 el siguien-
te:

Artículo 63A. Del orden y prelación de turnos. Cuando existan razones de 
seguridad nacional o para prevenir la afectación grave del patrimonio nacional, 
o en el caso de graves violaciones de los derechos humanos, o de crímenes de 
lesa humanidad, o de asuntos de especial trascendencia social, las Salas Especia-
lizadas de la Corte Suprema de Justicia, las Salas, Secciones o Subsecciones del 
Consejo de Estado, la Sala Jurisdiccional del Consejo Superior de la Judicatura o 
la Corte Constitucional, señalarán la clase de procesos que deberán ser tramitados 
y fallados preferentemente en cualquiera de los Despachos o Corporaciones de 
sus respectivas jurisdicciones. Dicha actuación también podrá ser solicitada por 
el Procurador General de la Nación.

Igualmente, las Salas o Secciones de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo 
de Estado y del Consejo Superior de la Judicatura podrán determinar motivada-
mente los asuntos que por carecer de antecedentes jurisprudenciales, su solución 
sea de interés público o pueda tener repercusión colectiva, para que los respectivos 
procesos sean tramitados de manera preferente en todas las instancias y recursos.

Los recursos interpuestos ante la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de 
Estado o el Consejo Superior de la Judicatura, cuya resolución íntegra entrañe 
sólo la reiteración de jurisprudencia, podrán ser decididos anticipadamente sin 
sujeción al orden cronológico de turnos.

Las Salas Especializadas de la Corte Suprema de Justicia, las Salas o las Sec-
ciones del Consejo de Estado, la Corte Constitucional y el Consejo Superior de la 
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Judicatura; las Salas de los Tribunales Superiores y de los Tribunales Contencioso 
Administrativos de Distrito podrán determinar un orden de carácter temático para 
la elaboración y estudio preferente de los proyectos de sentencia; para el efecto, 

los procesos y señalarán, mediante aviso, las fechas de las sesiones de la Sala en 
las que se asumirá el respectivo estudio.

Parágrafo 1°. Lo dispuesto en el presente artículo en relación con la Jurisdic-
ción de lo Contencioso Administrativo se entenderá sin perjuicio de lo previsto 
por el artículo 18 de la Ley 446 de 1998.

Parágrafo 2°. El reglamento interno de cada corporación judicial, señalará 
los días y horas de cada semana en que ella, sus Salas y sus Secciones, celebrarán 
reuniones para la deliberación de los asuntos jurisdiccionales de su competencia, 
sin perjuicio que cada Sala decida sesionar con mayor frecuencia para imprimir 

Parágrafo 3°. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 
reglamentará los turnos, jornadas y horarios para garantizar el ejercicio perma-
nente de la función de control de garantías. En este sentido no podrá alterar el 
régimen salarial y prestacional vigente en la Rama Judicial”.

Artículo 17. Suprímase.
Artículo 18. Adiciónase el artículo 85 de la Ley 270 de 1996 con los siguientes 

numerales:
-

tatutaria y en las leyes procesales el estatuto sobre expensas, costos y aranceles 
judiciales el cual comprenderá entre otros aspectos, las tarifas, los procedimientos 
para el cobro, la recaudación, administración, destinación y liquidación.

32. Las demás que señale la ley”.
Artículo 19. Modifíquese el siguiente parágrafo al artículo 93 de la Ley 270 

de 1996:
Parágrafo. Los Magistrados Auxiliares del Consejo de Estado y de la Corte 

Suprema de Justicia podrán ser comisionados para la práctica de pruebas para 
adoptar decisiones relacionadas con asuntos de trámite o sustanciación para resol-
ver los recursos que se interpongan en relación con las mismas y para dirigir las 
diligencias de conciliación que cursan en los respectivos despachos”.

Artículo 20. El artículo 106 de la Ley 270 de 1996 quedará así:
“Artículo 106. Sistemas de información. Con sujeción a las normas legales 

que sean aplicables, el Consejo Superior de la Judicatura debe diseñar, desarrollar, 
poner y mantener en funcionamiento unos adecuados sistemas de información 

-
manos, costos, información presupuestaria, gestión judicial y acceso de los servi-
dores de la rama, en forma completa y oportuna, al conocimiento de las fuentes 
formales del derecho, tanto nacionales como internacionales.

En todo caso, tendrá a su cargo un Sistema de Información y estadística que in-
cluya la gestión de quienes hacen parte de una Rama Judicial o ejercen funciones 
jurisdiccionales y permita la individualización de los procesos desde su iniciación 

efectiva solución, de tal forma que permita realizar un adecuado diagnóstico de la 
prestación de justicia.

Todos los organismos que hacen parte de la Rama Judicial y aquellos que fun-
cionalmente administran justicia en desarrollo del artículo 116 de la Carta Política 
tienen el deber de suministrar la información necesaria para mantener actualiza-
dos los datos incorporados al sistema, de acuerdo con los formatos que para el 
efecto establezca el Consejo Superior de la Judicatura.”

Artículo 21. Se suprime.

CAMBIA LA NUMERACION A PARTIR DE ESTE ARTICULO
Artículo 22. Modifíquese el artículo 191 de la Ley 270 de 1996, de la siguiente 

manera:
“Artículo 191. Los dineros que deban consignarse a órdenes de los despachos 

de la rama judicial de conformidad con lo previsto en la presente ley y en las dis-
posiciones legales vigentes se depositarán en el Banco Agrario de Colombia en 

De la misma manera se procederá respecto de las multas, cauciones y pagos 
que decreten las autoridades judiciales o de los depósitos que prescriban a favor 
de la Nación.

En ningún caso el Banco Agrario de Colombia pagará una tasa inferior al pro-
medio de las cinco mejores tasas de intereses en cuenta de ahorros que se ofrezcan 

Parágrafo. Facúltese al Juez de la causa para que a través del trámite inciden-
tal ejecute la multa o caución dentro del mismo proceso”.

Artículo 23. Modifíquese el artículo 192, de la siguiente manera:
Artículo 192. Créase el Fondo para la Modernización, Descongestión y Bien-

estar de la Administración de Justicia, como una cuenta con personería jurídica 
adscrita al Consejo Superior de la Judicatura, integrado por los siguientes recur-
sos:

1. Los derechos, aranceles, emolumentos y costos que se causen con ocasión 
de las actuaciones judiciales y sus rendimientos.

2. Los rendimientos de los depósitos judiciales, sin perjuicio de la destinación 
del 30% para el Sistema Carcelario y Penitenciario establecido en la Ley 66 de 
1993.

3. Las donaciones y aportes de la sociedad, de los particulares y de la coope-
ración internacional.

Parágrafo 1°. El Fondo no contará con personal diferente al asignado a la Di-
rección Ejecutiva y a la Sala Administrativa. Para su operación se podrá contratar 

Parágrafo 2°. -
ciales, el pago se realizará una vez se haga efectiva la sentencia. La entidad res-
pectiva hará la retención pertinente y girará la suma al Fondo dentro de los diez 
días siguientes.

Parágrafo 3°. Las personas y particulares que realicen aportes al Fondo a 

Artículo 24. Artículo nuevo. Habrá un artículo 209 Bis de la Ley 270 de 1996, 
el cual quedará así:

“Artículo 209 Bis. Aplicación gradual de las políticas judiciales. Los planes 
y programas de descongestión, la creación y funcionamiento de los jueces ad-
ministrativos, de los jueces de plena jurisdicción, se hará en forma gradual y en 
determinadas zonas del país, de acuerdo con las necesidades de la administración 
de justicia determinadas por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura.

El Plan Nacional de Descongestión para la Justicia al Día deberá diseñarse 
y formularse integralmente a más tardar dentro de los seis meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente ley.

Formulado el Plan Nacional de Descongestión para la Justicia al Día, su im-
plementación se hará en forma gradual, en determinadas zonas y despachos judi-
ciales del país, priorizando en aquellos que se concentran el mayor volumen de 
represamiento de inventarios.

Parágrafo. Se implementará de manera gradual la oralidad, de acuerdo con 

Artículo 25. Adiciónase el artículo 209A. 
-

congestión en los diferentes procesos judiciales, adóptense las siguientes dispo-
siciones:

 En los procesos ejecutivos, si el ex-
pediente permanece en la secretaría durante nueve (9) meses o más por falta de 

-
cación del mandamiento de pago a uno o varios ejecutados de un auto cuando la 

ejecutado, ordenará la perención con la consiguiente devolución de la demanda y 
de sus anexos y, si fuera del caso, la cancelación de las medidas cautelares evento 
en el cual condenará en costas y perjuicios al ejecutante. El auto que ordene de-
volver la demanda es apelable en el efecto suspensivo, y el que lo deniegue, en el 
devolutivo;

b) En materia laboral: la competencia se determinará por el lugar donde haya 
sido prestado el servicio; si este hubiere sido prestado en varios lugares, será aquel 
en el que, en los tres últimos años de servicio, hubiere tenido la mayor duración.

Artículo 26. Adiciónase el artículo 209B. 
Créase una Comisión del Proceso Oral y Justicia Pronta, integrada por el Mi-

nistro de Interior y Justicia, quien la presidirá; los Presidentes de la Corte Cons-
titucional, de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado y del Consejo 
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Superior de la Judicatura; un Senador y un Representante a la Cámara miembros 
de las Comisiones Primeras, elegido por las respectivas Comisiones Constitucio-
nales; dos representantes de la academia y un representante de la sociedad civil, 
vinculados a los temas de la Administración de Justicia, para tratar, entre otras, las 
siguientes materias: procesos orales y por audiencias en todos los órdenes de la 

-

de competencias y funciones a autoridades administrativas y a particulares habili-
tados para ejercer funciones públicas. La Secretaría Técnica quedará en cabeza de 
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

La Comisión de Justicia Pronta tendrá en cuenta las recomendaciones y pro-
puestas elaboradas por las Comisiones Intersectoriales para la efectividad del 
principio de la Oralidad en el Régimen Procesal del Trabajo y de la Seguridad So-
cial y para la promoción de la Oralidad en el Régimen de Familia, Civil y Agrario, 
creadas mediante los Decretos 1098 de 2005 y 368 de 2006”. 

203 de la Ley 270 de 1996, 101, 102 y 103 de la Ley 600 de 2000, 57, 58 y 59 de 
la Ley 906 de 2004, y las demás normas que le sean contrarias.

Artículo 29. Artículo nuevo. Habrá un artículo nuevo que será del siguiente 
tenor:

“Artículo nuevo. Todas las competencias atribuidas por las Leyes 600 de 
2000 y 906 de 2004 a la Corte Suprema de Justicia y a los Tribunales Superiores 
de Distrito Judicial en materia de cambio de radicación de procesos y de impe-
dimentos y recusaciones serán ejercidas a partir de la vigencia de la presente ley 
por el Consejo Superior de la Judicatura y por los Consejos Seccionales de la 
Judicatura respectivamente”.

Artículo 30. Artículo nuevo. Habrá un artículo nuevo que será del siguiente 
tenor:

“Artículo nuevo. El artículo 18 de la Ley 270 de 1996 quedará así:

de la jurisdicción ordinaria que tengan distinta especialidad jurisdiccional y que 
pertenezcan a distintos distritos, serán resueltos por el Consejo Superior de la 
Judicatura.

o diferente categoría y pertenecientes al mismo distrito, serán resueltos por el 
Consejo Seccional de la Judicatura”.

Artículo 31. Artículo nuevo. Habrá un artículo nuevo con el siguiente texto:
“Artículo nuevo. Agotada cada etapa del proceso, el Juez ejercerá el control 

de legalidad para sanear los vicios que acarrean nulidades dentro del proceso, 
los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 

Artículo 32. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación.
Cordialmente,
Tarquino Pacheco (Coordinador Ponente), Carlos Arturo Piedrahíta, Carlos 

Fernando Motoa, Samir Silva, David Luna Sánchez, Pedrito Pereira, Represen-
tantes a la Cámara.

TEXTO APROBADO EN LA COMISION PRIMERA DE LA CAMARA 
DE REPRESENTANTES DEL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 286 DE 2007 CAMARA, 23 DE 2006 SENADO

por la cual se reforma la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de 
Justicia.

El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1º. Modifíquese el artículo 4º de la Ley 270 de 1996: 
Artículo 4º. Celeridad y oralidad. La administración de justicia debe ser pron-

conocimiento. Los términos procesales serán perentorios y de estricto cumpli-
-

tuye causal de mala conducta, sin perjuicio de las sanciones penales a que haya 
lugar. Lo mismo se aplicará respecto de los titulares de la función disciplinaria.

Las actuaciones que se realicen en los procesos judiciales deberán ser orales 
con las excepciones que establezca la ley. Esta adoptará nuevos estatutos proce-

procedimientos judiciales, y tendrá en cuenta los nuevos avances tecnológicos.

Parágrafo transitorio. Autorízase al Gobierno Nacional para que durante los 
próximos cuatro años incluya en el presupuesto de rentas y gastos una partida 
equivalente al 0.5% del Producto Interno Bruto para desarrollar gradualmente la 
oralidad en todos los procesos judiciales que determine la ley y para la ejecución 
de los planes de descongestión.

Artículo 2º. Modifíquese el artículo 6º de la Ley 270 de 1996, el cual quedará 
así:

Artículo 6º. Gratuidad. La administración de justicia será gratuita y su fun-
cionamiento estará a cargo del Estado, sin perjuicio de las agencias en derecho, 

En los procesos contenciosos administrativos, comerciales y civiles de cuantía 
superior a 200 salarios mínimos legales mensuales vigentes se cobrará a cargo del 
demandante un arancel judicial hasta del 2% del valor de las condenas o cuantías 
ejecutadas en virtud de la intervención judicial, siempre y cuando el proceso se 
falle dentro de los términos de ley. No se admitirá excepción alguna a este princi-
pio. Por los términos de ley debe entenderse los días de duración del proceso que 
no hayan excedido en el número de días previsto por la ley para fallarlo. Cuando 
el incumplimiento de los términos de ley para proferir sentencia ejecutoriada sea 
imputable a algunas partes la que resulte responsable pagará el mismo arancel.

No podrá cobrarse arancel en los procedimientos de carácter penal, laboral, 
contencioso laboral, de familia, de menores, ni en los juicios de control consti-
tucional o derivados del ejercicio de la tutela y demás acciones constitucionales. 
Tampoco podrá cobrarse aranceles a las personas de escasos recursos cuando se 
decrete el amparo de pobreza o en aquellos procesos o actuaciones judiciales que 
determinen la ley o el Consejo Superior de la Judicatura, o indiquen la Procura-
duría General de la Nación, el Ministerio del Interior y de Justicia o la Defensoría 
del Pueblo, en razón de la presencia de intereses públicos, de la limitación del 
acceso a la justicia, o de las circunstancias especiales de las partes que ameriten 
una protección legal.

El arancel judicial constituirá un ingreso público consistente en el pago a favor 
de la rama judicial de un porcentaje del valor obtenido en el proceso como resulta-

-
nización de la rama, corporaciones y despachos judiciales.

Parágrafo. Exclúyase el cobro de aranceles en los procesos ejecutivos de vi-
viendas de interés social.

Artículo 3º. Modifíquese el artículo 8º de la Ley 270 de 1996 en los siguien-
tes términos:

“Artículo 8. Mecanismos alternativos. La ley podrá establecer mecanismos 

entre los asociados y señalará los casos en los cuales habrá lugar al cobro de ho-
norarios por estos servicios.

Excepcionalmente la ley podrá atribuir funciones jurisdiccionales a ciertas y 
determinadas autoridades administrativas para que conozcan de asuntos que por 
su naturaleza o cuantía puedan ser resueltos por aquellas de manera adecuada y 

y las demás condiciones necesarias para proteger en forma apropiada los derechos 
-

ciales adopten las autoridades administrativas excepcionalmente facultadas para 
ello, siempre procederán recursos ante los órganos de la Rama Jurisdiccional del 
Estado, en los términos y con las condiciones que determine la ley.

Los particulares pueden ser investidos transitoriamente de la función de admi-
nistrar justicia en la condición de conciliadores o en la de árbitros debidamente 
habilitados por las partes para proferir fallos en derecho o en equidad.

El Consejo Superior de la Judicatura, en coordinación con el Ministerio del 
Interior y Justicia, realizará el seguimiento y evaluación de las medidas que se 
adopten en desarrollo de lo dispuesto por este artículo y cada dos años rendirán 
informe al Congreso de la República.

Parágrafo. -
dos, así como la función social de estos en el ejercicio de su profesión. 

Artículo 11. La Rama Judicial del Poder Público está constituida por: 
I. Los órganos que integran las distintas jurisdicciones:
a) De la Jurisdicción Ordinaria:
1. Corte Suprema de Justicia.
2. Tribunales Superiores de Distrito Judicial.



Página 10 Miércoles 13 de junio de 2007 GACETA DEL CONGRESO  275

3. Juzgados civiles, laborales, penales, penales de menores, agrarios, de fami-
lia, de ejecución de penas, de pequeñas causas y de competencia múltiple, y los 
demás especializados y promiscuos que se creen conforme a la ley;

b) De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo: 
1. Consejo de Estado.
2. Tribunales Administrativos.
3. Juzgados Administrativos;
c) De la Jurisdicción Constitucional: 
1. Corte Constitucional; 
d) De la Jurisdicción de Paz: Jueces de Paz; 
e) De la Jurisdicción de las Comunidades Indígenas: Autoridades de los terri-

torios indígenas. 
2. La Fiscalía General de la Nación. 
3. El Consejo Superior de la Judicatura. 
Parágrafo 1º. La Corte Suprema de Justicia, la Corte Constitucional, el Con-

sejo de Estado y el Consejo Superior de la Judicatura, tienen competencia en todo 
el territorio nacional. Los Tribunales Superiores, y los Tribunales Administrati-
vos tienen competencia en el correspondiente distrito judicial o administrativo. 
Los Consejos Seccionales de la Judicatura tienen competencia a nivel regional.
Los jueces del circuito tienen competencia en el respectivo circuito y los jueces 
municipales en el respectivo municipio; los Jueces de pequeñas causas a nivel 
municipal y local.

Los jueces de descongestión tendrán la competencia territorial y material es-

Parágrafo 2º. El Fiscal General de la Nación y sus delegados tienen compe-
tencia en todo el territorio nacional.

Parágrafo 3º. En cada municipio funcionará al menos un Juzgado cualquiera 
que sea su categoría”.

Parágrafo 4º. En las ciudades se organizaran los despachos judiciales en for-
ma desconcentrada.

Artículo 5º. El artículo 12 de la Ley 270 de 1996 quedará así:
Artículo 12. Del ejercicio de la función jurisdiccional por la Rama Judicial.

La función jurisdiccional se ejerce como propia y habitual y de manera perma-
nente por las corporaciones y personas dotadas de investidura legal para hacerlo, 
según se precisa en la Constitución Política y en la presente Ley Estatutaria.

Dicha función se ejerce por la jurisdicción constitucional, el Consejo Superior 
-

narios, la jurisdicción de lo contencioso administrativo, las jurisdicciones espe-
ciales tales como: la penal militar, la indígena y la justicia de paz, y la jurisdicción 
ordinaria que conocerá de todos los asuntos que no estén atribuidos expresamente 
por la Constitución o la ley a otra jurisdicción”.

Artículo 6º. Modifíquese el artículo 13 de la Ley 270 de 1996:
Artículo 13. Del ejercicio de la función jurisdiccional por otras autoridades 

y por particulares. Ejercen función jurisdiccional de acuerdo con lo establecido 
en la Constitución Política: 

1. El Congreso de la República, con motivo de las acusaciones y faltas disci-
plinarias que se formulen contra el Presidente de la República o quien haga sus 
veces; contra los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Es-
tado, de la Corte Constitucional y del Consejo Superior de la Judicatura y el Fiscal 
General de la Nación, aunque hubieren cesado en el ejercicio de sus cargos. 

2. Las autoridades administrativas , de 
acuerdo con las normas sobre competencia y procedimiento previstas en las leyes. 
Tales autoridades no podrán, en ningún caso, realizar funciones de instrucción o 
juzgamiento de carácter penal; y 

3. Los particulares actuando como conciliadores o árbitros habilitados por las 
partes, en los términos que señale la Ley. Tratándose de arbitraje, en el que no 
sea parte el estado o alguna de sus Entidades, los particulares podrán acordar las 
reglas de procedimiento a seguir, directamente o por referencia a la de un Centro 
de Arbitraje, respetando, en todo caso los principios Constitucionales que integran 
el debido proceso.

Artículo 16. Salas. La Corte Suprema de Justicia cumplirá sus funciones por 
medio de cinco salas, integradas así: La Sala Plena, por todos los Magistrados de 
la Corporación; la Sala de Gobierno, integrada por el Presidente, el Vicepresiden-

te y los Presidentes de cada una de las Salas especializadas; la Sala de Casación 
Civil y Agraria, integrada por siete Magistrados; la Sala de Casación Laboral, 
integrada por siete Magistrados y la Sala de Casación Penal, integrada por nueve 
Magistrados.

La Sala Plena podrá disponer la integración de Salas de Decisión para asumir 
el conocimiento de los asuntos a cargo de la Corporación o de sus diferentes Sa-
las, cuando a su juicio se requiera adelantar un programa de descongestión.

Las Salas de Casación Civil y Agraria Laboral y Penal, actuarán según su es-
pecialidad como Tribunal de Casación, pudiendo seleccionar las sentencias objeto 

-
ción de los derechos constitucionales fundamentales y control de legalidad de los 

sus especialidades, se susciten entre las Salas de un mismo tribunal, o entre Tri-
bunales, o entre estos y juzgados de otro distrito, o entre juzgados de diferentes 
distritos.

Artículo 22. Régimen de los juzgados. Los Juzgados Civiles, Penales, Agra-
rios, de Familia, Laborales, de Ejecución de Penas, y de Pequeñas Causas que de 
conformidad con las necesidades de la administración de justicia determine la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura para el cumplimiento 
de las funciones que prevea la ley procesal en cada circuito o municipio, integran 
la Jurisdicción Ordinaria. Sus características, denominación y número son esta-
blecidos por esa misma Corporación, de conformidad con lo establecido en la 
presente ley.

-
miscuos para el conocimiento de procesos civiles, penales, laborales, agrarios o 
de familia.

De conformidad con las necesidades de cada ciudad y de cada municipio habrá 
jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple sobre asuntos de 

-
zación de sus sedes será descentralizada en aquellos sectores de ciudades y mu-

será oral, sumaria y en lo posible de única audiencia.
El Consejo Superior de la Judicatura dispondrá lo necesario para que a partir 

funcionan en las ciudades de más de un millón de habitantes se localicen y empie-

o comunas de la respectiva ciudad.
A partir del 1º de enero del año 2009, el cuarenta por ciento (40%) de los 

juzgados que funcionan en las ciudades de más de un (1) millón de habitantes y 
el treinta por ciento (30%) de los juzgados que funcionan en ciudades de más de 
doscientos mil habitantes (200.000) deberán funcionar en sedes distribuidas geo-

El Consejo Superior de la Judicatura procurará que esta distribución se haga 
a todas las localidades y comunas, pero podrá hacer una distribución que corres-
ponda hasta tres localidades o comunas colindantes.

-
rá así:

“Integración y Composición
Artículo 34. El Consejo de Estado es el máximo Tribunal de la Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo y estará integrado por treinta y un (31) magis-
trados, elegidos por la misma Corporación para los períodos individuales que 
determina la Constitución Política, de listas superiores a cinco (5) candidatos, que 
reúnan los requisitos constitucionales, por cada vacante que se presente, enviadas 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

El Consejo de Estado ejerce sus funciones por medio de tres (3) Salas, integra-
das así: la Plena, por todos sus miembros; la de lo Contencioso Administrativo, 
por veintisiete (27) consejeros y la de Consulta y Servicio Civil, por los cuatro (4) 
consejeros restantes”.

Artículo 10. Modifícase el artículo 34 de la Ley 270 de 1996, el cual quedará 
así:

De la Sala de lo Contencioso Administrativo
Artículo 36. La Sala de lo Contencioso Administrativo se dividirá en cinco 

(5) Secciones, cada una de las cuales ejercerá separadamente las funciones que de 
conformidad con su especialidad y cantidad de trabajo le asigne la Sala Plena del 
Consejo de Estado, de acuerdo con la ley y el reglamento interno de la Corpora-
ción y estarán integradas de la siguiente manera:
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La Sección Primera, por cuatro (4) magistrados.
La Sección Segunda se dividirá en dos (2) Subsecciones, cada una de las cua-

les estará integrada por tres (3) Magistrados.
La Sección Tercera se dividirá en tres (3) Subsecciones, cada una de las cuales 

estará integrada por tres (3) magistrados.
La Sección Cuarta, por cuatro (4) magistrados, y
La Sección Quinta, por cuatro (4) magistrados.

de la Corporación determinará y asignará los asuntos y las materias cuyo conoci-
miento corresponda a cada Sección y a las respectivas Subsecciones.

En todo caso, la acción de pErdida de investidura de congresistas serA de com-
petencia de la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo.

Parágrafo 1°. Para efectos de descongestión, en cualquier época la Sala Ple-
na de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado podrá integrar salas 
de decisión que asuman el conocimiento de aquellos procesos o asuntos que de 
manera regular se encuentren atribuidos a las Secciones o Subsecciones que la 
integran.

Parágrafo 2° transitorio. Los nuevos despachos que por medio de esta ley 
se crean para la integración de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo, tendrán la misma organización y estructura que en la actualidad 
tienen los despachos ya existentes en esa Sección.

Artículo 11. Artículo nuevo de la Ley 270 de 1996, el artículo 36A, que forma-
rá parte del capítulo relativo a la organización de la Jurisdicción de lo Contencio-
so Administrativo, el cual tendrá el siguiente texto:

“Artículo 36A. Del mecanismo de revisión eventual en las acciones po-
pulares y de grupo y de la regulación de los recursos extraordinarios. En su 

petición de parte o del Ministerio Público, el Consejo de Estado, a través de la 
Sala Plena de lo Contencioso Administrativo o de sus Secciones o Subsecciones, 
con sujeción a los criterios que establezca el reglamento de la Corporación, en los 
asuntos que correspondan a las acciones populares o de grupo podrá seleccionar, 
para su eventual revisión, las sentencias o las demás providencias que determinen 

los derechos constitucionales fundamentales o ejercer control de legalidad res-
pecto de los fallos correspondientes. Al efectuar la revisión se decidirá sin las 
limitaciones propias de los recursos. 

La selección o no de cada sentencia o providencia, para su eventual revisión, 
se efectuará sin necesidad de motivación. Por regla general las sentencias y de-
más autos acerca de los cuales resulte procedente la revisión eventual, sólo pro-

seleccionarlas o a partir del vencimiento del plazo que señale la ley para que el 
Consejo de Estado decida sobre su eventual revisión sin que hubiere proferido 
pronunciamiento al respecto o, si a ello hubiere lugar, a partir de la ejecutoria de la 

excepciones.
La petición de parte o del Ministerio Público deberá formularse dentro de los 

-
mino perentorio de ocho (8) días, contados a partir de la radicación de la petición, 
deberán remitir, con destino a la correspondiente Sala, Sección o Subsección del 
Consejo de Estado, el expediente dentro del cual se haya proferido la respectiva 
sentencia o el auto que disponga o genere la terminación del proceso, para que 
dentro del término máximo de tres (3) meses, a partir de su recibo, la máxima 
Corporación de lo Contencioso Administrativo resuelva sobre la selección, o no, 
de cada una de tales providencias para su eventual revisión. Cuando se decida 
sobre la no escogencia de una determinada providencia, cualquiera de las partes o 
el Ministerio Público podrán insistir acerca de su selección para eventual revisión, 

la presentación y trámite de la insistencia también continuarán suspendidos los 
efectos de la respectiva providencia. La decisión que se adopte en relación con la 
respectiva insistencia tampoco requerirá motivación. 

Parágrafo 1°.
el presente artículo también se aplique en relación con procesos originados en el 
ejercicio de otras acciones cuyo conocimiento corresponda a la jurisdicción de 
lo contencioso administrativo. En esos casos la ley regulará todos los aspectos 
relacionados con la procedencia y trámite de la revisión eventual, tales como la 

determinación de los plazos dentro de los cuales las partes o el Ministerio Públi-
co podrán elevar sus respectivas solicitudes; la insistencia que pueda presentarse 
respecto de la negativa de la selección; los efectos que ha de generar la selección; 
la posibilidad de que la revisión eventual pueda concurrir con otros recursos ordi-
narios o extraordinarios. 

Parágrafo 2°. El Consejo de Estado también podrá actuar como Tribunal de 
Casación Administrativa. La ley regulará todos los asuntos relacionados con la 
procedencia y trámite de los recursos, ordinarios o extraordinarios, que puedan 
interponerse contra las decisiones que en cada caso se adopten en los procesos que 
cursen ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo y, en particular, lo que 
corresponda al recurso extraordinario de casación administrativa.”

Artículo 12. Modifícase el numeral 1 del artículo 37 de la Ley 270 de 1996 y 
adiciónase un parágrafo:

Estado.
Parágrafo. -

vos, entre Secciones de distintos Tribunales Administrativos, entre los Tribunales 
y Jueces de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa pertenecientes a distintos 
distritos judiciales administrativos y entre Jueces Administrativos de los diferen-
tes distritos judiciales administrativos, serán resueltos por las respectivas Seccio-
nes o Subsecciones del Consejo de Estado, de acuerdo con su especialidad. Los 

de un mismo Tribunal Administrativo serán decididos por el correspondiente Tri-
bunal en pleno”.

Artículo 13. Artículo nuevo de la Ley 270 de 1996 el siguiente:
“Artículo 42A. Conciliación extrajudicial en materia contencioso adminis-

trativa. A partir de la vigencia de esta ley, cuando los asuntos sean conciliables, 
siempre constituirá requisito de procedibilidad de las acciones previstas en los 
artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo, el adelantamiento 
del trámite de la conciliación extrajudicial.”

Artículo 14. Artículo nuevo de la Ley 270 de 1996 el siguiente:
“Artículo 60A. Poderes del juez. Además de los casos previstos en los artícu-

los anteriores, el Juez podrá sancionar con multa de dos a cinco salarios mínimos 
mensuales, a las partes del proceso, o a sus representantes o abogados, en los 
siguientes eventos:

-
cepción, recurso, oposición, incidente o trámite especial que haya sustituido a 
este.

2. Cuando a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad. 
3. Cuando se utilice el proceso, incidente, trámite especial que haya sustituido 

4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas o in-

que estén en su poder y les fueren requeridos en inspección judicial, o mediante 

las pruebas y diligencias.
6. Cuando adopten una conducta procesal tendiente a dilatar el proceso o por 

cualquier medio se entorpezca el desarrollo normal del proceso. 
La Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado podrán imponer multa 

hasta por un valor equivalente a cien salarios mínimos mensuales a la parte venci-
da en juicio, que ya lo hubiere sido, en más de tres oportunidades, ante la misma 
corporación en procesos surgidos de situaciones de hecho similares y en los que 
se persigan idénticas pretensiones.

La sanción se impondrá por medio de resolución motivada que deberá ser no-

de la cuenta que para el efecto señale el Consejo Superior de la Judicatura.
En caso de reincidencia procederá la sanción de arresto inconmutable hasta 

por cinco días, según la gravedad de la falta y siempre que la infracción se haya 
dentro del año siguiente a la ejecutoria de la sanción anterior. Una vez ejecuto-
riada la sanción de arresto, se remitirá copia al correspondiente funcionario de la 
policía del lugar, para efectos de su cumplimiento inmediato”.

Artículo 15. Modifícase el artículo 63 de la Ley 270 de 1996:
Artículo 63. Plan y medidas de descongestión. Habrá un plan nacional de 

descongestión que será concertado por la Corte Suprema de Justicia o el Consejo 
de estado con la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y el 
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Ministerio del Interior y de la Justicia, según correspondiere. En dicho plan se 

los mecanismos de evaluación de la aplicación de las medidas.
Corresponderá a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

ejecutar el plan nacional de descongestión y adoptar las medidas pertinentes, entre 
ellas las siguientes:

a) El Consejo Superior de la Judicatura, respetando la especialidad funcional 
y la competencia territorial podrá redistribuir los asuntos que los Tribunales y 
Juzgados tengan para fallo asignándolos a despachos de la misma jerarquía que 
tengan una carga laboral que, a juicio de la misma Sala, lo permita;

b) La Sala Administrativa creará los cargos de jueces de apoyo itinerantes en 
cada jurisdicción para atender las mayores cargas por congestión en los despa-
chos. Dichos jueces tendrán competencia para tramitar y sustanciar los procesos 
dentro de los despachos ya establecidos, asumiendo cualquiera de las responsabi-
lidades previstas en el artículo 37 del C.P.C., con salvedad de dictar sentencia; los 
procesos y funciones serán las que se señalen expresamente;

Los jueces y magistrados de apoyo itinerantes deberán sujetarse a las reglas de 
ingreso a la carrera para desempeñarse en cualquier despacho del territorio nacio-
nal; los jueces serán designados por el Tribunal Superior de Bogotá;

c) Salvo en materia penal, seleccionar los procesos cuyas pruebas, incluso 
inspecciones, puedan ser practicadas mediante comisión conferida por el juez de 
conocimiento, y determinar los jueces que deban trasladarse fuera del lugar de 
su sede para instruir y practicar pruebas en proceso que estén conociendo otros 
jueces;

d) De manera excepcional, crear con carácter transitorio cargos de jueces o 
magistrados sustanciadores de acuerdo con la ley de presupuesto;

e) Vincular de manera transitoria a empleados judiciales encargados de reali-

-
nales expertos y de personal auxiliar para cumplir las funciones de apoyo que se 

Artículo 16. Artículo nuevo de la Ley 270 de 1996 el siguiente:
Artículo 63A. Del orden y prelación de turnos. Cuando existan razones de 

seguridad nacional o para prevenir la afectación grave del patrimonio nacional, 
o en el caso de graves violaciones de los derechos humanos, o de crímenes de 
lesa humanidad, o de asuntos de especial trascendencia social, las Salas Especia-
lizadas de la Corte Suprema de Justicia, las Salas, Secciones o Subsecciones del 
Consejo de Estado, la Sala Jurisdiccional del Consejo Superior de la Judicatura o 
la Corte Constitucional, señalarán la clase de procesos que deberán ser tramitados 
y fallados preferentemente en cualquiera de los Despachos o Corporaciones de 
sus respectivas jurisdicciones. Dicha actuación procederá también a solicitud del 
Procurador General de la Nación.

Igualmente, las Salas o Secciones de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo 
de Estado y del Consejo Superior de la Judicatura podrán determinar motivada-
mente los asuntos que por carecer de antecedentes jurisprudenciales, su solución 
sea de interés público o pueda tener repercusión colectiva, para que los respectivos 
procesos sean tramitados de manera preferente en todas las instancias y recursos.

Los recursos interpuestos ante la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de 
Estado o el Consejo Superior de la Judicatura, cuya resolución íntegra entrañe 
sólo la reiteración de jurisprudencia, podrán ser decididos anticipadamente sin 
sujeción al orden cronológico de turnos.

Las Salas Especializadas de la Corte Suprema de Justicia, las Salas o las Sec-
ciones del Consejo de Estado, la Corte Constitucional y el Consejo Superior de la 
Judicatura; las Salas de los Tribunales Superiores y de los Tribunales Contencioso 
Administrativos de Distrito podrán determinar un orden de carácter temático para 
la elaboración y estudio preferente de los proyectos de sentencia; para el efecto, 

los procesos y señalarán, mediante aviso, las fechas de las sesiones de la Sala en 
las que se asumirá el respectivo estudio.

Parágrafo 1°. Lo dispuesto en el presente artículo en relación con la Jurisdic-
ción de lo Contencioso Administrativo se entenderá sin perjuicio de lo previsto 
por el artículo 18 de la Ley 446 de 1998.

Parágrafo 2°. El reglamento interno de cada corporación judicial, señalará 
los días y horas de cada semana en que ella, sus Salas y sus Secciones, celebrarán 
reuniones para la deliberación de los asuntos jurisdiccionales de su competencia, 

sin perjuicio que cada Sala decida sesionar con mayor frecuencia para imprimir 

Parágrafo 3°. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 
reglamentará los turnos, jornadas y horarios para garantizar el ejercicio perma-
nente de la función de control de garantías. En este sentido no podrá alterar el 
régimen salarial y prestacional vigente en la Rama Judicial.

Artículo 17. Artículo nuevo de la Ley 270 de 1996 el siguiente:
Artículo 63B. El auto de decreto de pruebas deberá ser motivado, y en él se 

señalarán, respecto de las solicitadas por las partes o a las que puedan ser ordena-

como principales y subsidiarias, quedando sujeta la práctica de estas al resultado 
de las primeras”.

Artículo 18. Adiciónase el artículo 85 de la Ley 270 de 1996 con los siguientes 
numerales:

-
tatutaria y en las leyes procesales el estatuto sobre expensas, costos y aranceles 
judiciales el cual comprenderá entre otros aspectos, las tarifas, los procedimientos 
para el cobro, la recaudación, administración, destinación y liquidación.

31. Las demás que señale la ley”.
Artículo 19. Modifíquese el siguiente parágrafo al artículo 93 de la Ley 270 

de 1996:
Parágrafo.

despachos comisorios, la práctica de las diligencias de embargo y secuestro y 
en general, las actuaciones tendientes a ejecutar las decisiones adoptadas por el 
juez dentro del respectivo proceso, a los empleados judiciales, o a las autoridades 
administrativas en desarrollo del principio de colaboración armónica entre los 
órganos del Poder Público. En todo caso se protegerán los derechos de quienes 
participen o resulten afectados con tales actuaciones o diligencias, siendo el juez 
quien decida sobre la interposición de recursos que puedan originarse en las mis-
mas”.

Artículo 20. El artículo 106 de la Ley 270 de 1996, quedará así:
“Artículo 106. Sistemas de información. Con sujeción a las normas legales 

que sean aplicables, el Consejo Superior de la Judicatura debe diseñar, desarrollar, 
poner y mantener en funcionamiento unos adecuados sistemas de información 

-
manos, costos, información presupuestaria, gestión judicial y acceso de los servi-
dores de la rama, en forma completa y oportuna, al conocimiento de las fuentes 
formales del derecho, tanto nacionales como internacionales.

En todo caso, tendrá a su cargo un Sistema de Información y estadística que in-
cluya la gestión de quienes hacen parte de una Rama Judicial o ejercen funciones 
jurisdiccionales y permita la individualización de los procesos desde su iniciación 

efectiva solución, de tal forma que permita realizar un adecuado diagnóstico de la 
prestación de justicia.

Todos los organismos que hacen parte de la Rama Judicial y aquellos que fun-
cionalmente administran justicia en desarrollo del artículo 116 de la Carta Política 
tienen el deber de suministrar la información necesaria para mantener actualiza-
dos los datos incorporados al sistema, de acuerdo con los formatos que para el 
efecto establezca el Consejo Superior de la Judicatura.

Artículo 21. Se adiciona el Título Sexto, Capítulo I, Disposiciones Generales 
de la Ley 270 de 1996, con el siguiente artículo nuevo:

Artículo 146A. Provisión de vacantes temporales. Cuando por razones del 
servicio haya lugar al reemplazo de quien se encuentra separado temporalmente 
de sus funciones, la designación se hará en encargo y no dará lugar a percibir di-
ferencia salarial alguna, salvo que por fuerza mayor debidamente acreditada ante 
la Sala Administrativa del Consejo Superior o Seccional de la Judicatura, según 
el caso, deba acudirse a la designación en provisionalidad y previa obtención del 

Artículo 22. Adiciónase el artículo 191 de la Ley 270 de 1996, de la siguiente 
manera:

Artículo 191. Los dineros que deban consignarse a órdenes de los despachos 
de la rama judicial de conformidad con lo previsto en la presente ley y en las dis-

que mediante concurso seleccione la Dirección Ejecutiva de la Rama en razón de 
-
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De la misma manera se procederá respecto de las multas, cauciones y pagos 
que decreten las autoridades judiciales o de los depósitos que prescriban a favor 
de la Nación.

Artículo 23. Adiciónase el artículo 192, de la siguiente manera:
Artículo 192. Créase el Fondo para la Modernización, descongestión y bien-

estar de la administración de Justicia, como una cuenta con personería jurídica 
adscrita al Consejo Superior de la Judicatura, integrado por los siguientes recur-
sos:

1. Los derechos, aranceles, emolumentos y costos que se causen con ocasión 
de las actuaciones judiciales y sus rendimientos.

2. Los rendimientos de los depósitos judiciales, sin perjuicio de la destinación 
del 30% para el Sistema Carcelario y Penitenciario establecido en la Ley 66 de 
1993.

3. Las donaciones y aportes de la sociedad, de los particulares y de la coope-
ración internacional.

Parágrafo 1°. El Fondo no contará con personal diferente al asignado a la Di-
rección Ejecutiva y a la Sala Administrativa. Para su operación se podrá contratar 

Parágrafo 2°. -
ciales, el pago se realizará una vez se haga efectiva la sentencia. La entidad res-
pectiva hará la retención pertinente y girará la suma al Fondo dentro de los diez 
días siguientes.

Parágrafo 3°. Las personas y particulares que realicen aportes al Fondo a 

Artículo 24. El artículo 209 de la Ley 270 de 1996 quedará así:
Artículo 209. Aplicación gradual de las políticas judiciales. Los planes y 

programas de descongestión, la creación y funcionamiento de los jueces admi-
nistrativos, de los jueces agrarios y de los jueces de plena jurisdicción, se hará en 
forma gradual y en determinadas zonas del país, de acuerdo con las necesidades 
de la administración de justicia determinadas por la Sala Administrativa del Con-
sejo Superior de la Judicatura.

El Plan Nacional de Descongestión para la Justicia al Día deberá diseñarse 
y formularse integralmente a más tardar dentro de los seis meses siguiente a la 
entrada en vigencia de la presente ley.

Formulado el Plan Nacional de Descongestión para la Justicia al Día, su im-
plementación se hará en forma gradual, en determinadas zonas y despachos judi-
ciales del país, priorizando en aquellos que se concentran el mayor volumen de 
represamiento de inventarios.

Parágrafo. Se implementará de manera gradual la oralidad, de acuerdo con 

.
-

congestión en los diferentes procesos judiciales, adóptense las siguientes dispo-
siciones:

 En los procesos ejecutivos, si el expe-
diente permanece en la secretaría durante seis meses o más por falta de impulso 

mandamiento de pago a uno o varios ejecutados de un auto cuando la misma co-

ordenará la perención con la consiguiente devolución de la demanda y de sus 
anexos y, si fuera del caso, la cancelación de las medidas cautelares evento en el 
cual condenará en costas y perjuicios al ejecutante. El auto que ordene devolver 
la demanda es apelable en el efecto suspensivo, y el que lo deniegue, en el devo-
lutivo;

b) En materia laboral: la competencia se determinará por el lugar donde haya 
sido prestado el servicio; si este hubiere sido prestado en varios lugares, será aquel 
en el que, en los tres últimos años de servicio, hubiere tenido la mayor duración.

Artículo 26. Adiciónase el artículo 209B. 
Créase una Comisión del Proceso Oral y Justicia Pronta, integrada por el Mi-

nistro del Interior y de Justicia, quien la presidirá; los Presidentes de la Corte 
Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado y del 
Consejo Superior de la Judicatura; un Senador y un Representante a la Cámara 
miembros de las Comisiones Primeras, elegido por las respectivas Comisiones 
Constitucionales; dos representantes de la academia y un representante de la so-
ciedad civil, vinculados a los temas de la Administración de Justicia, para tratar, 

entre otras, las siguientes materias: procesos orales y por audiencias en todos los 
-

y asignación de competencias y funciones a autoridades administrativas y a parti-
culares habilitados para ejercer funciones públicas. La Secretaría Técnica quedará 
en cabeza de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

La Comisión de Justicia Pronta tendrá en cuenta las recomendaciones y pro-
puestas elaboradas por las Comisiones Intersectoriales para la efectividad del 
principio de la Oralidad en el Régimen Procesal del Trabajo y de la Seguridad So-
cial y para la promoción de la Oralidad en el Régimen de Familia, Civil y Agrario, 
creadas mediante los Decretos 1098 de 2005 y 368 de 2006”. 

203 de la Ley 270 de 1996, y las demás normas que le sean contrarias.
Artículo 29. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación.
En los anteriores términos y con la mayoría exigida en la Constitución y la Ley 

5ª de 1992, fue aprobado el presente proyecto de ley estatutaria, según consta en el 
Acta número 40 del 6 de junio de 2007; igualmente fue anunciado para discusión 
y votación el día 30 de mayo de 2007, según consta en el Acta número 39 de esa 
misma fecha.

Secretario Comisión Primera Constitucional,
Emiliano Rivera Bravo.

***
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 236 DE 2007 SENADO,
NUMERO 252 DE 2007 CAMARA

ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY NUMERO 234 DE 2007 
CAMARA

por la cual se dictan disposiciones para prevenir la injerencia de los factores 

disposiciones de las Leyes 130 de 1994, 163 de 1994 y del Decreto-ley 2241 de 
1986

y se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., 13 de junio de 2007
Honorable Representante
ALFREDO CUELLO BAUTE
Presidente
Cámara de Representantes
Señor Presidente:
En cumplimiento del encargo impartido, nos permitimos poner a su conside-

ración para discusión de la Plenaria, el informe de ponencia para segundo debate 
al Proyecto de ley número 236 de 2007 Senado, número 252 de 2007 Cámara 
acumulado con el Proyecto de ley número 234 de 2007 Cámara, por la cual se 
dictan disposiciones para prevenir la injerencia de los factores delincuenciales 

las Leyes 130 de 1994, 163 de 1994 y del Decreto-ley 2241 de 1986 y se dictan 
otras disposiciones.

1. SENTIDO Y ALCANCE DEL PROYECTO
La permeabilidad de las estructuras políticas y sociales por parte de los grupos 

ilegales ha hecho imposible que las leyes cumplan su objetivo en los procesos 
electorales. Por dicha razón, el Gobierno Nacional y el Consejo Nacional Electo-
ral a través del Proyecto de ley número 236 de 2007 Senado, 252 de 2007 Cámara 
y el Representante Guillermo Rivera Flórez mediante Proyecto de ley número 
234 de 2007 Cámara decidieron presentar las citadas iniciativas legislativas di-
rigidas a ajustar la normatividad actualmente existente a las realidades políticas 
nacionales.

No existe duda que una clase política que se vea permeada por la ilegalidad 
nunca podrá realizar el trabajo para el cual fue elegida. Por ello, en los proyectos 
de ley que se someten a consideración de la Plenaria para corregir las falencias 
detectadas se crean, entre otras, las siguientes herramientas: 

(ii) Se prohíbe que los candidatos puedan recibir directamente dineros para su 

(iii) Se exige una mayor responsabilidad de los partidos en la designación y 
postulación de candidatos;
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(iv) Se facilitan las herramientas legales para lograr la reposición por gastos 
electorales;

(v) Se castiga la doble militancia, se impide el transfugismo y se prevé la exis-

-
datos que inscriban.

Estas iniciativas comprenden la regulación de materias incursas en reserva de 
ley estatutaria, tal y como se señala en el literal c) del artículo 152 de la Consti-
tución Política, por esta razón en su trámite se acogerán las especialidades pro-

enseñado la honorable Corte Constitucional: 

Constitucional que a diferencia de lo que ocurre con los derechos fundamentales, 
en el caso de las funciones electorales, la ley estatutaria debe regular no sólo los 
elementos esenciales de las mismas sino todos aquellos aspectos permanentes 
para el ejercicio adecuado de tales funciones por los ciudadanos, lo cual inclu-
ye asuntos que podrían en apariencia ser considerados potestades menores o as-
pectos puramente técnicos, pero que tienen efectos determinantes en la dinámica 

términos de cierre de las inscripciones de candidatos o registro de votantes, la 
organización de las tarjetas electorales o de los sistemas de escrutinio, etc. Por 
su propia naturaleza, la ley estatutaria de funciones electorales es entonces de 
contenido detallado. Esto no impide que de manera excepcional ciertas materias 
electorales puedan ser reguladas mediante leyes ordinarias. Así, hay disposiciones 
que corresponden a aspectos puramente operativos para facilitar la realización de 
una elección concreta y guardan conexidad con el tema electoral sin ser en sí mis-
mas funciones electorales, como la autorización de una apropiación presupuestal 

mediante leyes ordinarias y no requieren del trámite de una ley estatutaria”1.
A continuación se explicará brevemente el contenido de las normas objeto de 

la presente iniciativa legislativa, tal y como fueron aprobadas por las Comisiones 
Conjuntas de Senado y Cámara el pasado 5 de junio de 2007: 

-
cipo, recursos a los partidos o movimientos políticos con personería jurídica vi-
gente, contra las sumas que posteriormente se les reconocerá y cancelará por con-
cepto de reposición de votos, para que de esa manera puedan contar con liquidez 

acceder a los diferentes cargos de corporaciones públicas o cargos uninominales 
de elección popular.

El objetivo del precepto es que los Partidos o Movimientos Políticos cuenten 
con los dineros necesarios para su campaña y de esa manera impedir o rechazar 
cualquier ingreso de dineros ilícitos provenientes de grupos al margen de la ley, 
con lo cual se busca tener un mayor grado de libertad y decisión a la hora de em-
prender una campaña electoral.

y ser elegido, exigiéndoles más responsabilidad a los Partidos y Movimientos 
Políticos frente al control que deben adelantar respecto de las calidades de los 
candidatos que avalen e inscriban. 

La iniciativa busca que los partidos, movimientos políticos y los grupos signi-

elegidos para los cargos uninominales y corporaciones públicas de elección popu-

Se introduce una exigencia adicional encaminada a que los candidatos realicen 

rechazar el ingreso de dineros ilícitos en sus campañas; no permitir, ni pertenecer 
o tener nexos con grupos armados al margen de la ley; y no haber recibido o per-
mitir que se otorguen apoyos de ningún tipo por parte de tales grupos. 

Políticos, sino también los lazos entre esas organizaciones y sus candidatos a car-
gos uninominales, para que toda contribución de carácter particular que se haga 
a un candidato determinado, ingrese previamente (así sea con destinación espe-

alterar la transparencia de la colectividad, al tiempo que se propende por el respe-
to a los topes de campaña y al deber de efectuar la debida rendición de cuentas.

1  Sentencia C-145 de 1994. (M. P. Alejandro Martínez Caballero). Esta posición jurisprudencial se reiteró expresamente en Sentencia C-523 
de 2005. (M. P. Clara Inés Vargas Hernández). 

campañas electorales al trámite administrativo que se surte al interior de la Or-
ganización Electoral, señalándose que los candidatos deben presentar su informe 
de ingresos y gastos de la campaña electoral ante el Consejo Nacional Electoral, 
dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendario siguientes a la respectiva elec-
ción y dicha autoridad dispondrá de noventa (90) días calendario a partir de esa 
radicación para efectuar el reconocimiento y pago de la mencionada reposición 
por gastos electorales. Cumplido este término, se causarán intereses bancarios a 
favor del Partido o Movimiento Político.

Si el Consejo Nacional Electoral, en el mencionado término, no ha concluido 
la revisión de la cuenta respectiva, podrá realizar el pago con posterioridad. En 
todo caso, si por la revisión se causan devoluciones y sanciones al Partido o Mo-
vimiento, ellas serán impuestas a cargo de estos.

Se incluye también que el Consejo Nacional Electoral, antes de efectuar el 
reconocimiento y pago de la reposición, podrá requerir por una sola vez a los 
candidatos, y ellos estarán obligados a responder dentro de los 30 días siguientes 
al requerimiento.

de ciudadanos haya cumplido con todos los requisitos exigidos para recibir el 
pago de la mencionada reposición, perderá el derecho a la misma. Igual término 
se exige para consolidar la decisión de la organización electoral, so pena de tener 
que reconocer la correspondiente reposición, sin devoluciones ni sanciones. 

-
ción por votos hecha por el Consejo Nacional Electoral, sea oportuna y así evitar 
la congestión y tradicional atraso que se viene causando actualmente.

y Movimientos vienen padeciendo, al extremo de exponerse a sanciones pecunia-
rias por parte del Consejo Nacional Electoral, ante la imposibilidad de cumplir 
con la obligación que hoy tienen de asumir la responsabilidad por la rendición de 
cuentas respecto a cada uno de los candidatos. A cambio se busca que sean ellos 
mismos –los candidatos–, quienes presenten informes públicos sobre el monto, 
origen y destino de sus ingresos, detallando los obtenidos y los gastos realizados 
durante las campañas, conforme a los parámetros que para el efecto determine el 
Consejo Nacional Electoral.

-
gados, una competencia preferente que lo habilita, como máxima autoridad elec-
toral, para asumir de manera directa, y en cualquier momento, los escrutinios o 
actuaciones adelantadas por las comisiones escrutadoras de cualquier nivel, re-
visar el procedimiento realizado por ellos y corregir las posibles irregularidades, 
evitando de tal manera la reiterada causación de vicios en el proceso de escrutinio, 
frente a los cuales, en la actualidad, el Consejo Nacional Electoral no puede reali-
zar ninguna actuación preferente, así tenga conocimiento de su existencia.

la
Registraduría Nacional del Estado Civil impida la inscripción de candidatos o la 
revoque directamente, cuando se demuestre con prueba sumaria que el candidato 
esté incurso en alguna de las siguientes causales:

1. Quien haya sido condenado penalmente por autoridad competente, a pena 
privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o culposos. 

acredite el resarcimiento pleno del perjuicio.

Nacional Electoral.
4. Quien haya sido condenado penalmente por autoridad competente en el 

Adicionalmente, se establecen procedimientos para que los propios partidos 
o movimientos políticos retiren el aval de un candidato ante causas excepciona-
les consagradas en la ley, o para que los ciudadanos pidan la revocatoria de una 
inscripción ante la presencia de causales de inelegibilidad previstas en la Consti-
tución o la ley. 

caso en el cual el Consejo Nacional Electoral puede ordenar que se le prive de la 
-

más de la cancelación de su personería jurídica, si la tienen.
También puede imponerse sanción cuando sus candidatos elegidos sean conde-

nados por causales de inhabilidad o incompatibilidad, pudiendo imponerse multa 
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equivalente al triple de los recursos pagados al respectivo partido o movimiento 
por la reposición de los votos que obtuvo el elegido.

estableciendo la posibilidad de renunciar a un partido o movimiento político, con 
la obligación de acatar el régimen de funcionamiento del mismo mientras termina 
el periodo institucional para el cual fue elegido (C.P. arts. 107 y 108). Se trata de 
un mecanismo extraordinario que permite cambiar de organización política, pues 
de no existir se obligaría a perpetuarse en uno de ellos, desconociendo el derecho 
consagrado en el numeral 3 del artículo 40 del Texto Superior, conforme al cual: 
"Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y con-
trol del poder político. Para hacer efectivo este derecho puede: (...) 3. Constituir 
partidos, movimientos y agrupaciones políticas sin limitación alguna; formar 
parte de ellos libremente y difundir sus ideas y programas".

-
lítico entendido como aquella forma de comportamiento en la que un individuo, 
caracterizado como representante popular democráticamente elegido, abandona 

otra. Este fenómeno afecta repetidamente el normal desarrollo de la actividad del 
Congreso de la República, así como el de las Asambleas Departamentales, los 

-
gurándose una deslealtad democrática para con la organización política que llevó 
al candidato a la curul, afectando –además– el normal funcionamiento de las Cor-
poraciones Públicas. 

** En el artículo 10 se adiciona un artículo a la Ley 130 de 1994 para permitir 
y regular la presentación de candidatos de coalición. De manera que, en tanto 
se respeten sus estatutos internos, dos o más partidos pueden presentar un único 
candidato de coalición en las elecciones uninominales. Para el efecto, se exige que 
previamente acuerden y presenten ante el Consejo Nacional Electoral, el procedi-
miento ínter partidista que aplicarán para escoger el candidato y su reemplazo en 
caso de falta temporal o absoluta del elegido; los logos y símbolos que utilizarán 
en la campaña y en el tarjetón electoral y la distribución de los gastos de campaña 

de cada partido durante los años subsiguientes. Así, la candidatura por coalición 

quienes lo apoyen.
En ese mismo sentido se determina que el Consejo Nacional Electoral debe 

autorizar la consulta para elegir un candidato de coalición y la Registraduría Na-
cional colaborará en su realización, cuando los partidos acuerden acoger este sis-

** En el artículo 11 se señala que las consultas internas que pueden realizar 

inscritos en el censo electoral o cerradas, caso en el cual solo podrán participar los 
que se encuentren inscritos en el censo del respectivo partido. Solo tendrán lugar 
las consultas cerradas cuando el censo del partido en la respectiva circunscripción 
represente al menos el 25% de la votación que el partido obtuvo en la última elec-
ción. En uno u otro caso las consultas serán organizadas con la colaboración de la 

votos obtenidos según reglamentación que expida el Consejo Nacional Electoral. 
Dicha reposición no podrá ser superior al 30% de la obtenida en la elección simi-
lar inmediatamente anterior.

** En el artículo 12, se adiciona un artículo a la Ley 130 de 1994, encaminado 
a comprometer a todas las agencias del Estado competentes para que le den trá-
mite preferente e inmediato a las quejas y denuncias sobre conductas que atenten 
contra los procesos electorales, especialmente a aquellas denuncias que impliquen 
un propósito de injerencia electoral de grupos delincuenciales o armados al mar-
gen de la ley. 

** En el artículo 13 del proyecto se precisa lo previsto en el artículo 7º de 

Comisiones Escrutadoras Departamentales y las Municipales en cada etapa del 
escrutinio, de forma que a los delegados del Consejo Nacional Electoral les co-
rresponde hacer el escrutinio de los votos depositados para los Gobernadores, 
declarar su elección y expedir las credenciales respectivas; hacer el escrutinio de 
los votos depositados para el Alcalde Mayor de Bogotá, Distrito Capital, declarar 
su elección y expedir las respectivas credenciales, además les corresponde hacer 
el escrutinio de los votos depositados para los diputados, declarar su elección 
y expedir las correspondientes credenciales; en tanto que a las Comisiones Es-
crutadoras Distritales y Municipales les corresponde hacer el escrutinio de los 
votos depositados para Alcaldes Distritales y Municipales, Concejales y Ediles o 

Miembros de Juntas Administradoras Locales; declarar su elección y expedir las 
respectivas credenciales. 

de 1986 para disponer que los escrutinios generales que deben realizar los Dele-
gados del Consejo Nacional Electoral, se inicien a las nueve (9) de la mañana del 
martes siguiente a las elecciones, en la capital del respectivo departamento, man-
teniéndose la disposición respecto a que se debe iniciar y adelantar el escrutinio 
general, aunque no se haya recibido la totalidad de los pliegos electorales de los 
municipios que integran la circunscripción electoral.

** En el artículo 15 se pretende otorgarle herramientas efectivas al Consejo 

de su sala plena ordene el traslado, fusión o suspensión de puestos de votación, 
cuando de conformidad con la información obtenida, verdad sabida y buena fe 
guardada, se concluya que no existan condiciones que permitan el ejercicio del 
voto en condiciones de plena libertad, referida esa falta de condiciones no solo a 
perturbación efectiva del orden público, sino a coacciones, presiones o alteracio-
nes al elector que puedan evidenciarse en el transcurso del proceso.

** En el artículo 16 se adiciona unas nuevas causales de reclamación electoral 

los últimos comicios electorales, y la precariedad de las actuales disposiciones en 
adaptarse a los hechos y situaciones futuras que puedan llegar a vulnera el desa-
rrollo y la transparencia de los proceso electorales.

ciudadanos al ejercer el derecho de sufragio.
** El artículo 18 ordena la implementación del voto electrónico previsto en la 

Ley 892 de 2004 para las próximas elecciones, en distintas ciudades de nuestra 
organización territorial. 

** En el artículo 19 se implementa la obligación de realizar nuevos escrutinios 

corporación pública en la comisión de delitos relacionados con el auspicio de gru-

contra personas y bienes protegidos por el Derecho Internacional Humanitario, o 
delitos contra mecanismos de participación democrática. Se distingue la manera 
de realizar el cómputo para el caso de las listas con voto preferente y cerrado. 

** En el artículo 20 se establecen los efectos de la imposición de una condena 
frente al parlamentario y a quienes sigan en su misma lista, por los delitos relacio-
nados en el artículo anterior.

** En el artículo 21 se señalan las directrices para regular el acceso equitativo 
a espacios en los medios de comunicación social que usan el espectro electromag-
nético para el caso de las elecciones regionales. 

** El artículo 22 consagra la obligación del Gobierno Nacional de solicitar la 
veeduría internacional para acompañar los procesos electorales, ante el requeri-
miento de uno de los partidos políticos, el Consejo Nacional Electoral o por su 
propia iniciativa. 

Acto Legislativo número 02 de 2004, frente a la excepción de la prohibición de 
participación en política de los empleados públicos. 

** En el artículo 24, por iniciativa del Consejo Nacional Electoral, se estable-
ce un mandado para otorgarle autonomía administrativa y presupuestal a dicha 
entidad pública. 

** El artículo 25 consagra el derecho a los partidos de oposición para hacer 
uso del espectro electromagnético en casos de réplica a las intervenciones del 
Presidente de la República.

2. ARTICULOS QUE SUFRIERON MODIFICACIONES EN EL TRAMITE 
DEL PRIMER DEBATE

-
tante Oscar Arboleda Palacio, en la cual se señaló que por técnica legislativa el 
título del artículo debe corresponder a una nueva disposición dentro del capítulo 
de la Ley 130 de 1994 referente a la 

siguientes cambios a través de Proposición número 51 formulada por el Senador 
Germán Vargas Lleras: 
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-
“máximo”

pues se entendió que dicho límite estaba dado en la misma norma al señalar que el 

Representante Samir Silva. 
-

“o si ocurriere la situa-
ción prevista en el inciso siguiente”, ya que no resultaba armónica con la nueva 
redacción de la disposición a la cual se hace referencia, pues la precitada norma 

antes del vencimiento de la fecha prevista para la inscripción de candidatos”,

Registraduría en esta materia y por estimar que no resultaba claro el límite de los 

solicitud de los Representantes Samir Silva y Carlos Soto. De igual manera, se 
eliminaron las expresiones: “En caso en que el candidato no reúna el número de 

,
al concluir que el efecto señalado resultaba obvio por lo que se tornaba improce-
dente su reiteración por vía legal. 

la Fiscalía General de la Nación, el Departamento Administrativo de Seguridad 
(DAS), la Procuraduría General de la Nación y la Contraloría General de la Repú-

que resultaba improcedente habilitar la solicitud de información de inteligencia 
por parte de los representantes legales de los partidos. 

debe imponer a los partidos por avalar candidatos que con posterioridad son san-

el patrimonio público. 

el trámite ante la organización electoral para el cobro de la reposición por gastos 

Guillermo Rivera Flórez. En términos generales a través de la citada proposi-
ción se exige informar por parte de las campañas, cualquier aporte que reciban al 

-
los Enrique Soto Jaramillo y Nicolás Uribe y del Senador Carlos García Orjuela, 
así consta en Proposición número 56. En dicho numeral se considera que es via-
ble la revocatoria frente: “Quien haya sido condenado penalmente por autoridad 

fue objeto de una proposición presentada por el Representante Oscar Arboleda 
Palacio dirigido a cambiar su encabezado. En este sentido, se incluyó la citada 
disposición dentro del Título III de la Ley 130 de 1994, referente a los “candida-
tos y las directivas”.

Por otra parte, luego de oír varias críticas frente a la redacción de los incisos 
-

cional y el Consejo Nacional Electoral, se decidió decretar su supresión mediante 
proposición presentada por el Senador Germán Vargas, dejando a salvo lo previs-
to en el parágrafo como parte integrante de la redacción actual de la norma. 

-
guismo fue objeto de una proposición para aclarar su encabezado, incorporando la 
norma en cita, el Título III de la Ley 130 de 1994, acerca de “los candidatos y las 
directivas”. Esta proposición fue presentada por el Representante Oscar Arboleda 
Palacio.

Adicionalmente, se agregó la expresión: “Concejos Distritales” en el inciso 

coalición, fue objeto de una proposición, incluida por solicitud del Representante 

manera el mismo quedó comprendido en el Título III de la Ley 130 de 1994 sobre 
“los candidatos y las directivas”.

de los partidos, fue objeto de una proposición presentada por el Representante 
Oscar Arboleda Palacio, para aclarar su encabezado en los mismos términos pre-
viamente señalados. 

Por otra parte, se agregó un parágrafo para evitar su aplicación para las próxi-
mas elecciones a realizarse el día 28 de octubre de 2007, conforme aparece sus-
crito en la Proposición número 54. 

-
blecer los documentos que permiten ejercer el derecho de sufragio, se alteró me-
diante Proposición número 68 presentada por el Senador Oscar Darío Pérez, en el 
sentido de eliminar la expresión: “con la contraseña para obtener la cédula”, por 
prestarse eventualmente para fraudes electorales.

3. ARTICULOS NUEVOS APROBADOS EN EL TRAMITE DEL PRIMER 
DEBATE

(1) El artículo 24 del texto aprobado, fue introducido en virtud de una propo-
sición suscrita por el Senador Germán Vargas Lleras, mediante la cual se pretende 
otorgarle autonomía administrativa y presupuestal al Consejo Nacional Electo-
ral.

(2) Por último, el artículo 25 del texto aprobado, se incluyó mediante Propo-
sición número 58 cuya iniciativa corresponde a los Senadores Parmenio Cuéllar 
y Gustavo Petro. A través de la misma se regula la posibilidad de los partidos de 
oposición de hacer réplicas al Presidente de la República, cuando este ha hecho 
uso del espectro electromagnético.

4. IMPEDIMENTOS Y OTRAS PROPOSICIONES 
(1) Durante el trámite de aprobación de este proyecto de ley en Comisiones 

Conjuntas se presentaron tres (3) impedimentos por parte de los Senadores Rubén 
Darío Quintero y Juan Carlos Vélez y por la Representante Rosmery Martínez. 

con la Representante Martínez se aceptó su impedimento para participar en los 
debates y votación de la integridad del articulado.

Darío Quintero a través de la cual pretende que el monto del anticipo se eleve a 
un monto equivalente al 80% de la reposición de votos pagados a cada uno de 
los partidos o movimientos políticos, en las elecciones anteriores para los mis-
mos cargos o corporaciones. Esta proposición quedó como constancia al no tener 
certeza acerca de la viabilidad presupuestal de la misma, hasta tanto el tema sea 
evaluado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Rubén Darío Quintero, por medio de la cual se busca que en el parágrafo transi-
torio se excluya para las próximas elecciones no sólo los nuevos requisitos frente 

póliza de seriedad de la candidatura. Esta proposición no se votó y quedó como 
constancia a efectos de valorar en términos de razonabilidad el aumento previsto 
en el valor de la póliza en esta ley. 

-

años para que los partidos o movimientos políticos pierdan el derecho a obtener la 
reposición de gastos de campaña; y en el segundo, para consagrar una redacción 
más clara de la norma. El siguiente corresponde al tenor literal de la proposición 
en cita: 

Transcurrido dos (2) años -
-

danos haya cumplido con todos los requisitos exigidos para recibir el pago de la 
mencionada reposición, perderá el derecho a la misma.

Transcurridos dos (2) desde la presentación de la solicitud de reposición al 

misma, se procederá, por parte de dicha autoridad, a la declaración y pago de la 
suma presentada por concepto de reposición de gastos, a favor del partido o mo-
vimiento político, sin poder exigir devolución ni sanción alguna”.
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Esta proposición quedó constancia a efectos de evaluar si su redacción guarda 
armonía con el resto del articulado. 

-
posición por el Senador Oscar Darío Pérez, para aclarar que la posibilidad de 
revocatoria de la inscripción por la Registraduría Nacional del Estado Civil, tan 

cuantía superior a 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes, a menos que 
se acredite el resarcimiento pleno del perjuicio. La citada proposición señala que: 

superior a 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes, a menos que acredite 
el resarcimiento pleno del perjuicio”. Esta proposición quedó como constancia 
previa consulta con los distintos partidos políticos. 

-
sos que se obtengan de la sanción a los partidos y movimientos políticos al Fondo 
Nacional de Financiación de Partidos y Campañas Electorales. Esta proposición 
se dejó como constancia para ser valorada por los ponentes, previo análisis de los 
partidos políticos y de la organización electoral. La mencionada iniciativa es del 
siguiente tenor: “A los partidos o movimientos políticos con personería vigente, 
cuyos candidatos que resulten elegidos, pierdan la curul o el cargo por causales 
de inhabilidad o incompatibilidad, el Consejo Nacional Electoral le impondrá 
una multa equivalente al triple de los recursos pagados al respectivo partido o 
movimiento por la reposición de los votos que obtuvo el elegido, con destino al 
Fondo Nacional de Financiación de Partidos y campañas electorales”.

-
tante Carlos Enrique Soto Jaramillo y el Senador Juan Carlos Vélez para aclarar la 
redacción de la norma, estipular un término para que el Consejo Nacional Electo-
ral decida respecto a la pérdida del cargo por doble militancia y facilitar el cambio 
de partido mediante renuncia de la curul o cargo en un término de ocho (8) días 
anteriores a la inscripción de candidatos. Por la eliminación de los dos (2) incisos 
del artículo, esta proposición quedó como constancia para evaluar su pertinencia 
para segundo debate. El siguiente es el tenor de la proposición: 

Artículo 8°. (...) Doble militancia. Se entenderá como doble militancia la 
pertenencia simultánea a dos o más partidos o movimientos políticos con perso-
nería jurídica vigente. 

También se considera doble militancia la concurrente pertenencia a un partido 
o movimiento político con personería jurídica vigente y el respaldo a iniciativas 

-
minada persona.

Todo ciudadano que incurra en doble militancia y llegare a ejercer o estuviere 
ejerciendo cargo de elección popular será sancionado con la pérdida de la curul o 
cargo respectivo. La declaración sobre la pérdida del cargo será hecha por el Con-
sejo Nacional Electoral en un término no mayor a (6) seis meses. Dicha vacante 
será suplida conforme a lo señalado en la Constitución Nacional. 

Será causal de pérdida de investidura la doble militancia de miembros de 
Asambleas Departamentales, Concejos Municipales y Juntas Administradoras 
Locales.

Parágrafo. Todo ciudadano que resulte elegido por un partido o movimiento 
político con personería jurídica vigente, deberá mantener su calidad de miembro 
del mismo, hasta la terminación del período constitucional para el cual resultó 
electo. Ello no obsta para que pueda inscribirse a nombre de otro partido o movi-
miento para el período siguiente, previa renuncia de la curul o cargo respectivo y 
de la colectividad de la cual venía haciendo parte, en un término de ocho (8) días 

”.
(8) Por su parte, el Senador Luis Fernando Velasco frente al mismo artículo 

preservando el parágrafo: “Se entenderá como doble militancia la pertenencia 
simultánea a dos o más partidos o movimientos políticos con personería jurídica 
vigente y/o el respaldo a candidatos a cargos de elección popular de partidos o 
movimientos distintos al cual se pertenece. 

”. Por 
la eliminación de los dos (2) incisos del artículo, esta proposición quedó como 
constancia para evaluar su pertinencia para segundo debate.

-
los Enrique Soto Jaramillo y del Senador Juan Carlos Vélez se pretendió ampliar 
la prohibición del transfuguismo político a los casos de inscripción de candidatos 

-
posición propuesta: 

TRANSFUGUISMO POLITICO. Quien participe en consultas u otro modo 
de selección interna de candidatos de un partido o movimiento político, no podrá 
inscribirse por otro partido o movimiento político ni por iniciativa de un número 

 dentro de los tres años siguientes. De igual manera, 
-

drá inscribirse por un partido o movimiento político por igual término. En caso de 
ser inscrito, en contravía de lo aquí previsto, la inscripción será inexistente.

Quien habiendo sido elegido a un cargo o corporación pública en representa-
ción de un partido o movimiento político, y durante su ejercicio se retire del mis-

Igual sanción se aplicará a quien sea elegido a un cargo o corporación pública por 

 La declaración sobre 
la pérdida del cargo será hecha por el Consejo Nacional Electoral en un término 
no mayor a seis (6) meses. Dicha vacante será suplida de acuerdo con lo señalado 
en la Constitución Política para faltas absolutas.

A quién se le niegue la inscripción como candidato por un partido o movi-
miento político o se le expulse del mismo por las causales previstas en la ley, no 
podrá ser inscrito por otro partido o movimiento político como candidato para la 
siguiente elección, .

Será causal de pérdida de investidura el transfuguismo político de miembros 
de Asambleas departamentales, Concejos Municipales y Juntas Administradoras 
Locales”.

Esta proposición quedó como constancia para ser estudiado por los ponentes, 
previa reunión con sus colectividades políticas. 

(10) Por su parte, el Senador Luis Fernando Velasco frente al mismo artículo 
-

“Quien habiendo sido elegido a un 
cargo o corporación pública en representación de un partido o movimiento políti-

de acuerdo a lo previsto en los estatutos de su respectivo partido”. Esta proposi-
ción quedó como constancia para evaluar su pertinencia para segundo debate.

(11) Frente al artículo 11 se presentó una proposición de eliminación por parte 
del Senador Parmenio Cuéllar, la cual fue retirada. De igual manera, se formuló 
una proposición por el Representante Rivera para adicionar un nuevo inciso del 
siguiente tenor: “En las consultas internas de carácter cerrado, los participantes 
inscritos en el censo del respectivo partido, deberán ser previamente carnetizados 
por el partido”. Esta proposición quedó como constancia para ser evaluada por 
los ponentes y sus respectivas colectividades, en aras de ser posiblemente incluida 
en el pliego para segundo debate. 

(12) El Senador Parmenio Cuéllar retiró la siguiente proposición relacionada 
con lo dispuesto en el artículo 20 del presente proyecto de ley: -
dida de aseguramiento contra un miembro de corporación pública de elección 
popular, por los hechos mencionados en el artículo anterior, no habrá lugar a 
llamamiento del candidato no elegido en la misma lista del ausente, hasta tanto 
concluya la investigación penal correspondiente”.

(13) Finalmente, se dejaron como constancia los siguientes artículos nuevos 
para ser evaluados por los ponentes y sus respectivas bancadas, especialmente, en 
lo referente a ser incluidos para segundo debate, a saber: 

(13.1) Por parte del Senador Samuel Arrieta y del Representante Rodrigo Ro-
mero Hernández: “Adicionar al artículo 13 de la Ley 130 de 1994. Parágrafo: 
Para efectos de la reposición de votos al partido que obtuviere la curul de mino-
rías políticas de conformidad con la Ley 649 de marzo de 2001 se tendrá en cuen-
ta el total de la votación obtenida a nivel nacional por el respectivo partido”. 

(13.2) Por parte del Senador Armando Benedetti Villaneda: “Artículo Nuevo. 
El artículo 4° de la Ley 163 de 1994, quedará así: Residencia Electoral. Para
efectos de lo dispuesto en el artículo 316 de la Constitución Política, la residencia 
será aquella en donde se encuentre registrado el votante en el censo electoral.

Se entiende que, con la inscripción, el votante declara, bajo la gravedad del 
juramento, residir en el respectivo municipio.

Sin perjuicio de las sanciones penales, cuando mediante procedimiento breve 
y sumario se compruebe que el inscrito no reside en el respectivo municipio, el 
Consejo Nacional Electoral declarará sin efecto la inscripción.

El inscrito que se compruebe no residir en el respectivo municipio, durante 
el término de dos (2) años siguientes al acaecimiento de la inscripción ilegal, no 
podrá ocupar cargo público ni contratar con el Estado, así mismo no recibirá 
subsidios con cargo al Presupuesto General de la Nación, salvo aquellos que 
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se devengan por mandato de la ley o en igualdad de condiciones para todos los 
ciudadanos.

Los ciudadanos inscritos en el Sisbén votarán en el municipio respectivo, so 

Se exceptúa el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y San-
ta Catalina en el cual se seguirán aplicando las disposiciones del Decreto número 
2762 de 1991”.

(13.3) Por parte del representante Guillermo Rivera Flórez: “Los partidos,

10% de su presupuesto de funcionamiento en formación de sus militantes en los 
valores y principios democráticos de la Carta de derechos de la Constitución Po-
lítica de 1991”.

5. CAMBIOS PROPUESTOS EN EL PLIEGO DE MODIFICACIONES DE 
LA PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE

de todas las colectividades representadas en el Congreso de la República:

-
dadanos debe realizarse por la Registraduría Nacional del Estado Civil, antes de la 
fecha prevista para la inscripción de candidatos, conforme al calendario que para 
cada elección establezca la organización electoral. De esta manera se tiene clari-

la debida concordancia con las distintas elecciones. 
-

la enumeración de los comportamientos guarda estricta armonía con el Proyecto 
de Acto Legislativo número 261 de 2007 Cámara, 26 de 2007 Senado, pendiente 

-

en el primero, desde cuándo se cuentan los dos (2) años para que los partidos o 
movimientos políticos pierdan el derecho a obtener la reposición de gastos electo-
rales; y en el segundo, para consagrar una redacción más clara de la norma. 

social según el caso”, pues no resultan acordes con las normas contables y so-

condiciones. Por otra parte, se cambia la expresión “estos informes” por “esta
información”, para evitar la redundancia en la norma con la referencia a los “in-
formes de ingresos y gastos de la campaña”.

de parte”
actuación del Consejo Nacional Electoral. De igual forma, se elimina la expresión 
“todas”, pues implica una redundancia frente a las atribuciones previstas. Se ajus-

artículo. Estos cambios se acogen por solicitud del Representante Samir Silva. 
“su-

maria” por “correspondiente”, pues frente a las causales mencionadas existen 

-
zarse “antes de la elección”
al principio de verdad sabida y buena fe guardada para exigir en su lugar “prueba
sumaria”, en aras de salvaguardar los derechos consagrados en los artículos 29 

expuesto por el Senador Jesús Ignacio García y el Representante Samir Silva.

“sean condenados” por “pierdan la curul o el cargo”, la cual resulta más especí-

iniciativa del Representante Oscar Arboleda Palacio. 
-

establece adicionalmente un término para la decisión que debe adoptar el Consejo 
-

mente distinta a la pérdida de investidura, pues esta última supone la interdicción 
permanente del derecho constitucional a ser elegido. Esta iniciativa se acoge de 
acuerdo a la propuesta formulada por el Representante Carlos Enrique Soto Jara-
millo y el Senador Juan Carlos Vélez. 

(7) En cuanto al artículo 15 se elimina la expresión: “en decisión unánime 
adoptada por sus miembros”, pues ello implicaría la imposibilidad de adoptar 
decisiones por mayoría propia de órganos colegiados. Por otra parte, se cambia 
la expresión “verdad sabida y buena fe guardada” por “prueba sumaria” para 
exigir un mayor grado de convicción al momento de ejercer la atribución legal 

acuerdo a lo expuesto por el Representante Samir Silva. 
(8) En el artículo 17 se elimina el parágrafo, ya que se mantenía la posibilidad 

de ejercer el derecho de sufragio mediante “contraseña o documento de constan-
cia de trámite” de la cédula expedido por la Registraduría nacional del Estado Ci-
vil. Esta eliminación resulta concordante con la proposición aprobada en primer 
debate presentada por el Senador Oscar Darío Pérez. 

(9) Finalmente, en el artículo 20 se agrega un parágrafo transitorio en el que se 
excluye la aplicación de la disposición referente a los efectos de la condena para 
las situaciones jurídicas que se encuentran en marcha en el Congreso de la Repú-

legítima.
6. PROPOSICION 
Por lo anterior, proponemos a la honorable Cámara de Representantes, dar 

segundo debate al Proyecto de ley número 236 de 2007 Senado, número 252 de 
2007 Cámara acumulado con el Proyecto de ley número 234 de 2007 Cámara, 
por la cual se dictan disposiciones para prevenir la injerencia de los factores 

disposiciones de las Leyes 130 de 1994, 163 de 1994 y del Decreto-ley 2241 de 
1986 y se dictan otras disposiciones”.

Germán Varón Cotrino, Guillermo Rivera, Carlos E. Soto, Roy Barreras, Pe-
drito Pereira Caballero, Franklin Legro, Edgar Gómez Román, Carlos E. Avila 
Durán, William Vélez Mesa, David Luna Sánchez (Constancia: No comparto el 

Alvaro Morón 
Cuello, Representantes a la Cámara.

PLIEGO DE MODIFICACIONES 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 236 de 2007 SENADO, 252 DE 2007 
CAMARA ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY NUMERO 234 

DE 2007 CAMARA
por la cual se dictan disposiciones para prevenir la injerencia 

de los factores delincuenciales en los procesos electorales,

de 1994 y del Decreto-ley 2241 de 1986 
y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:
Anticipo. Igual al texto aprobado en Comisiones Primeras de Se-

nado y Cámara en Sesiones Conjuntas.
Artículo 2°. El artículo 9° de la Ley 130 de 1994 quedará así:

 Los partidos y movimientos polí-
ticos con personería jurídica vigente podrán postular candidatos a cualquier cargo 
de elección popular, cumpliendo con los requisitos señalados en el presente artí-
culo. La inscripción deberá ser avalada por el respectivo representante legal del 
partido o movimiento o por quien él delegue.

También podrán postular candidatos las asociaciones, organizaciones o mo-
-

pertenecientes a la respectiva circunscripción electoral que hayan votado en las 
elecciones inmediatamente anteriores, equivalentes al menos al 20% del resultado 
de dividir el número de ciudadanos aptos para votar en esa circunscripción por 
el número de cargos por proveer. El Consejo Nacional Electoral reglamentará el 

Los candidatos así inscritos o las asociaciones, organizaciones o movimientos 

-
drá ser superior al ocho por ciento (8%) del Fondo Nacional de Financiación de 

Esta garantía se hará efectiva si el candidato o la lista de candidatos no obtienen 
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al menos la votación requerida para tener derecho a la reposición de los gastos de 
campaña de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la presente ley. 

por la Registraduría Nacional del Estado Civil, antes de la fecha prevista para 

.
Parágrafo 1°. Para inscribir sus candidatos, todo partido, movimiento, orga-

a)
uno de los candidatos. Para efectos de cumplir lo establecido en esta disposición, 
la Fiscalía General de la Nación, el Departamento Administrativo de Seguridad 
(DAS), la Procuraduría General de la Nación y la Contraloría General de la Repú-
blica prestarán el apoyo requerido;

b) Declaración juramentada de cada candidato protocolizada ante notario pú-
blico o presentada ante el registrador, en la que se compromete a no permitir el 

ni a consentir en el 
apoyo de personas o grupos comprometidos en actividades delincuenciales. 

tiene nexo alguno con grupos armados al margen de la ley.
Parágrafo 2°. 

ciudadanos serán sancionados con una multa equivalente al triple de los recur-
sos recibidos por concepto de reposición de los votos que obtuvo el candidato 
elegido, cuando este sea condenado por permitir el ingreso de dineros ilícitos a 

Parágrafo 3°. 
ciudadanos que inscriban candidatos deberán dar publicidad a las hojas de vida 

electrónicos apropiados para el efecto.
Parágrafo transitorio. Los requisitos que se exigen en esta ley para inscribir 

que se celebrarán en el año 2007. 
Artículo 3°. Entrega de las contribuciones. Igual al texto aprobado en Co-

misiones Primeras de Senado y Cámara en Sesiones Conjuntas.
Artículo 4°. El parágrafo del artículo 17 de la Ley 130 de 1994 quedará 

así:
Parágrafo. Los candidatos deberán presentar su informe de ingresos y gastos 

de la campaña electoral ante el Consejo Nacional Electoral, dentro de los cuaren-
ta y cinco (45) días calendario siguientes a la respectiva elección y el Consejo 
Nacional Electoral dispondrá de noventa (90) días calendario a partir de esa radi-
cación para efectuar el reconocimiento y pago de la mencionada reposición por 
gastos electorales. Cumplido este término, se causarán intereses bancarios a favor 
del partido o movimiento político.

Si cumplido ese término, el Consejo Nacional Electoral no ha concluido la re-
visión de la cuenta respectiva, podrá hacerlo con posterioridad y las devoluciones 
y sanciones que de dicha auditoría surjan, serán a cargo del partido o movimiento 
que recibió la reposición.

El Consejo Nacional Electoral, antes de efectuar el reconocimiento y pago de 
la reposición, podrá requerir por una sola vez a los candidatos, quienes estarán 
obligados a responder dentro de los 30 días siguientes al requerimiento.

Trascurridos dos (2) años 
por gastos electorales
ciudadanos haya cumplido con todos los requisitos exigidos para recibir el pago 
de la mencionada reposición, perderá el derecho a la misma.

-

.
Las campañas deberán informar al Consejo Nacional Electoral de manera in-

mediata cada vez que reciban un aporte de personas naturales o jurídicas, espe-
 será sometida 

a reserva hasta el momento de presentar los informes exigidos por la ley. Los 
aportes no reportados, no podrán hacer parte del informe de ingresos y gastos de 
la campaña.

de la siguiente manera: 
Parágrafo. El Consejo Nacional Electoral o sus delegados podrán asumir en 

cualquier momento, los escrutinios o las actuaciones adelantadas por las comi-
siones escrutadoras territoriales, para revisarlas y efectuar las correcciones que 
resulten necesarias. Esta función se podrá realizar, siempre y cuando existan he-

proceso electoral.
El ejercicio de esta facultad genera la suspensión de los términos y de las ac-

tuaciones realizadas ante y por las comisiones escrutadoras, las cuales perderán 
competencia para seguir ejerciendo sus funciones y no podrán declarar la elec-

funcionales derivados de sus mandatos Constitucionales.
En el caso de que existan indicios graves de que se ha podido alterar o se ha 

alterado el desarrollo normal del proceso electoral, y sin perjuicio de las demás 
sanciones a que haya lugar, el Consejo Nacional Electoral o sus Delegados debe-
rán denunciar ante las autoridades administrativas, penales y disciplinarias com-

que pudiera indicar una intención de alteración de resultados electorales.

manera:
La Registraduría Nacional del Estado Civil negará la inscripción de candidatos 

o la revocará directamente, cuando se demuestre con prueba correspondiente que 
el candidato está incurso en alguna de las siguientes causales:

1. Quien haya sido condenado penalmente por autoridad competente, a pena 
privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o culposos.

acredite el resarcimiento pleno del perjuicio.

Nacional Electoral.
4. Quien haya sido condenado penalmente por autoridad competente en el 

Por petición de ciudadano, en cualquier tiempo , se podrá 
solicitar ante la Registraduría Nacional del Estado Civil la revocatoria directa de 
la inscripción de un candidato cuando de manera clara y protuberante se encuentre 
que este está incurso en alguna de las causales de inelegibilidad previstas en la 
Constitución o la ley. 

ciudadanos podrán retirar el aval de un candidato inscrito, en cualquier momento 
antes de las elecciones, ya sea por encontrar que frente al mismo se predica una 
causal de inelegibilidad prevista en la Constitución o la ley, o porque conforme 
a prueba sumaria surgen indicios que impliquen que recibió apoyo de personas 
o grupos comprometidos en actividades delincuenciales, o permitió el ingreso de 

armados al margen de la ley. 
Artículo 7°. El artículo 8º de la Ley 130 de 1994 quedará así:

Sanciones. Cuando las actividades de un partido o de un movimiento sean 
-

comunicación del Estado, además de la cancelación de su personería jurídica, si 
la tienen.

A los partidos o movimientos políticos con personería jurídica vigente, cuyos 
candidatos que resulten elegidos pierdan la curul o el cargo por causales de 
inhabilidad o incompatibilidad, el Consejo Nacional Electoral le impondrá una 
multa equivalente al triple de los recursos pagados al respectivo partido o movi-
miento por la reposición de los votos que obtuvo el elegido.

Artículo 8°. Renuncia a la colectividad. Igual al texto aprobado en Comi-
siones Primeras de Senado y Cámara en Sesiones Conjuntas. 

Artículo 9°. La ley 130 de 1994 tendrá un artículo 11B, del siguiente te-
nor:

Transfuguismo político. Quien participe en consultas u otro modo de selec-
ción interna de candidatos de un partido o movimiento político, no podrá inscri-
birse por otro partido o movimiento político ni por iniciativa de un número 

, dentro de los tres (3) años siguientes. De igual ma-
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-
danos no podrá inscribirse por un partido o movimiento político por igual 
término. En caso de ser inscrito, en contravía de lo aquí previsto, la inscripción 
será inexistente.

Quien habiendo sido elegido a un cargo o corporación pública en representa-
ción de un partido o movimiento político, y durante su ejercicio se retire del mis-

con excepción de la aplicación de la hipótesis de renuncia prevista en el artículo 
anterior. -

. La 
declaración sobre la pérdida del cargo será hecha por el Consejo Nacional Elec-
toral en un término no mayor a seis (6) meses. Dicha vacante será suplida de 
acuerdo con lo señalado en la Constitución Política para faltas absolutas.

A quién se le niegue la inscripción como candidato por un partido o movi-
miento político o se le expulse del mismo por las causales previstas en la ley, no 
podrá ser inscrito por otro partido o movimiento político como candidato para la 
siguiente elección.

Será causal de pérdida de investidura el transfuguismo político de miembros 
de Asambleas departamentales, Concejos Distritales, Concejos Municipales y 
Juntas Administradoras Locales.

Parágrafo. Para los efectos previstos en este artículo, se entiende que se par-
ticipa en consultas u otro modo de selección interna de candidatos de un partido 
o movimiento político desde el momento mismo en que se realiza su inscripción 
como precandidato de una colectividad, en los términos previstos en la ley. 

Artículo 10. Candidatos de coalición. Igual al texto aprobado en Comisio-
nes Primeras de Senado y Cámara en Sesiones Conjuntas.

Artículo 11. Consultas. Igual al texto aprobado en Comisiones Primeras 
de Senado y Cámara en Sesiones Conjuntas.

Artículo 12. Prioridad en quejas. Igual al texto aprobado en Comisiones 
Primeras de Senado y Cámara en Sesiones Conjuntas. 

Artículo 13. Escrutinios. Igual al texto aprobado en Comisiones Primeras 
de Senado y Cámara en Sesiones Conjuntas.

Artículo 14. Práctica del escrutinio. Igual al texto aprobado en Comisiones 
Primeras de Senado y Cámara en Sesiones Conjuntas.

-
guiente artículo: 

El Consejo Nacional Electoral podrá ordenar el 
traslado, fusión o suspensión de puestos de votación, cuando de conformidad con 
la información obtenida y mediante prueba sumaria, se concluya que no existan 
condiciones que permitan el ejercicio del voto en condiciones de plena libertad. 

En aquellos casos en donde se realizó de manera parcial elecciones populares 
en una respectiva circunscripción electoral, el Consejo Nacional Electoral convo-
cará la realización de elecciones complementarias, siempre y cuando el potencial 
electoral que no pudo votar pueda alterar los resultados electorales. 

Todas las instituciones estatales colaborarán para el restablecimiento de las 
garantías.

Artículo 16. Causales de reclamación. Igual al texto aprobado en Comisio-
nes Primeras de Senado y Cámara en Sesiones Conjuntas.

artículo:
-

fragio, con la cédula de ciudadanía o en la forma que determine la ley. Los colom-

la autoridad competente del Estado Colombiano. 
Las autoridades electorales no podrán exigir, en ningún caso y bajo ningún 

pretexto, documentos distintos a los previstos en este código para el ejercicio del 
derecho al voto. En el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catali-
na, corresponde a las autoridades electorales y de inmigración velar porque los 
respectivos censos electorales cumplan las disposiciones legales especiales sobre 
residencia.

Artículo 18. Voto electrónico. Igual al texto aprobado en Comisiones Pri-
meras de Senado y Cámara en Sesiones Conjuntas.

Artículo 19. Nuevos escrutinios. Igual al texto aprobado en Comisiones 
Primeras de Senado y Cámara en Sesiones Conjuntas.

Artículo 20. Condenas. Una vez condenado un miembro de corporación pú-
blica de elección popular, por los hechos mencionados en el artículo anterior, 
no podrá llamarse al candidato no elegido en la misma lista para que supla su 
ausencia.

Mientras se adelantan las investigaciones correspondientes y se encuentre el 
elegido privado de la libertad mediante providencia ejecutoriada, lo reemplazará 
en sus funciones el miembro no elegido que siga en la misma lista, quien cesará en 

Parágrafo transitorio. El presente artículo rige a partir del período cons-
titucional 2008 para las corporaciones públicas departamentales y municipa-
les; para Senado y Cámara de Representantes aplicará a partir del período 
constitucional 2010. 

Artículo 21. Acceso equitativo a espacios en los medios de comunicación 
social que usan el espectro electromagnético. Igual al texto aprobado en Co-
misiones Primeras de Senado y Cámara en Sesiones Conjuntas.

Artículo 22. Veeduría internacional. Igual al texto aprobado en Comisio-
nes Primeras de Senado y Cámara en Sesiones Conjuntas.

Artículo 23. Participación en política. Igual al texto aprobado en Comisio-
nes Primeras de Senado y Cámara en Sesiones Conjuntas.

Artículo 24. Autonomía del Consejo Nacional Electoral. Igual al texto apro-
bado en Comisiones Primeras de Senado y Cámara en Sesiones Conjuntas.

Artículo 25. Espacios para replicar. Igual al texto aprobado en Comisiones 
Primeras de Senado y Cámara en Sesiones Conjuntas.

Artículo 26. Vigencia. Igual al texto aprobado en Comisiones Primeras de 
Senado y Cámara en Sesiones Conjuntas.

Germán Varón Cotrino, Guillermo Rivera, Carlos E. Soto, Roy Barreras, Pe-
drito Pereira Caballero, Franklin Legro, Edgar Gómez Román, Carlos E. Avila 
Durán, William Vélez Mesa, David Luna Sánchez (Constancia: No comparto el 

Alvaro Morón 
Cuello, Representantes a la Cámara.

TEXTO APROBADO POR LAS COMISIONES PRIMERAS DE SENADO 
Y CAMARA EN SESIONES CONJUNTAS AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 236 DE 2007 SENADO, NUMERO 252 DE 2007 CAMARA  

ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY NUMERO  234 DE 2007 
CAMARA

por la cual se dictan disposiciones para prevenir la injerencia
 de los factores delincuenciales en los procesos electorales,

de 1994 y del Decreto-ley 2241 de 1986
y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. La Ley 130 de 1994 tendrá un artículo 13 A del siguiente 
tenor:

La organización electoral entregará a los partidos y movimientos políticos 
-

pañas electorales, en un monto equivalente al 50% de la reposición de votos 
pagados a cada uno de los partidos o movimientos políticos, en las elecciones 
anteriores para los mismos cargos o corporaciones.

-
gar el Estado, por concepto de reposición por voto, al respectivo partido o movi-
miento político, en suma equivalente al valor efectivamente entregado con cargo 
a tal anticipo. 

Si la reposición de votos resultare inferior al anticipo dado, el partido o mo-
vimiento político que lo haya recibido, responderá con los fondos que reciba por 

saldos pendientes.
Parágrafo 1°. No tendrá acceso a este derecho el partido o movimiento polí-

-
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Parágrafo transitorio. Para las elecciones que se celebrarán en el año 2007, 
se entregará el 50% de la reposición de votos pagados en las elecciones de Con-
greso del año 2006.

Artículo 2°. El artículo 9° de la Ley 130 de 1994 quedará así:
Designación y postulación de candidatos. Los partidos y movimientos po-

líticos con personería jurídica vigente podrán postular candidatos a cualquier 
cargo de elección popular, cumpliendo con los requisitos señalados en el presente 
artículo. La inscripción deberá ser avalada por el respectivo representante legal 
del partido o movimiento o por quien él delegue.

También podrán postular candidatos las asociaciones, organizaciones o mo-
-

pertenecientes a la respectiva circunscripción electoral que hayan votado en las 
elecciones inmediatamente anteriores, equivalentes al menos al 20% del resulta-
do de dividir el número de ciudadanos aptos para votar en esa circunscripción 
por el número de cargos por proveer. El Consejo Nacional Electoral reglamen-

Los candidatos así inscritos o las asociaciones, organizaciones o movimientos 
-

no podrá ser superior al ocho por ciento (8%) del Fondo Nacional de Financia-

elección. Esta garantía se hará efectiva si el candidato o la lista de candidatos 
no obtienen al menos la votación requerida para tener derecho a la reposición de 
los gastos de campaña de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la presente 
ley. 

por la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Parágrafo 1°. Para inscribir sus candidatos, todo partido, movimiento, orga-

a)
uno de los candidatos. Para efectos de cumplir lo establecido en esta disposición, 
la Fiscalía General de la Nación, el Departamento Administrativo de Seguridad 
(DAS), la Procuraduría General de la Nación y la Contraloría General de la 
República prestarán el apoyo requerido;

b) Declaración juramentada de cada candidato protocolizada ante notario 
público o presentada ante el registrador, en la que se compromete a no permitir el 

-
-

cer ni tener nexo alguno con grupos armados al margen de la ley. 
Parágrafo 2°. 

ciudadanos serán sancionados con una multa equivalente al triple de los recursos 
recibidos por concepto de reposición de los votos que obtuvo el candidato elegi-
do, cuando este resulte sancionado por permitir el ingreso de dineros ilícitos a 

Parágrafo 3°. 
ciudadanos que inscriban candidatos deberán dar publicidad a las hojas de vida 

electrónicos apropiados para el efecto.
Parágrafo transitorio. Los requisitos que se exigen en esta ley para inscribir 

que se celebrarán en el año 2007. 
Artículo 3°. El artículo 15 de la Ley 130 de 1994 quedará así: 
Entrega de las contribuciones. Las contribuciones particulares a candidatos 

para cargos uninominales sólo podrán ser entregadas por intermedio del partido 
o movimiento político respectivo.

Artículo 4°. El parágrafo del artículo 17 de la Ley 130 de 1994 quedará 
así:

Parágrafo. Los candidatos deberán presentar su informe de ingresos y gastos 
de la campaña electoral ante el Consejo Nacional Electoral, dentro de los cua-
renta y cinco (45) días calendario siguientes a la respectiva elección y el Consejo 
Nacional Electoral dispondrá de noventa (90) días calendario a partir de esa 
radicación para efectuar el reconocimiento y pago de la mencionada reposición 

por gastos electorales. Cumplido este término, se causarán intereses bancarios a 
favor del partido o movimiento político.

Si cumplido ese término, el Consejo Nacional Electoral no ha concluido la 
revisión de la cuenta respectiva, podrá hacerlo con posterioridad y las devolu-
ciones y sanciones que de dicha auditoría surjan, serán a cargo del partido o 
movimiento que recibió la reposición.

El Consejo Nacional Electoral, antes de efectuar el reconocimiento y pago de 
la reposición, podrá requerir por una sola vez a los candidatos, quienes estarán 
obligados a responder dentro de los 30 días siguientes al requerimiento.

de ciudadanos haya cumplido con todos los requisitos exigidos para recibir el 
pago de la mencionada reposición, perderá el derecho a la misma.

En todo caso, el mismo término previsto en el inciso anterior se aplicará al 
Consejo Nacional Electoral. De manera que si transcurridos dos (2) años desde 
la presentación de la solicitud de reposición, la citada autoridad omite pronun-

la suma que resulta a favor del partido o movimiento político, sin poder exigir 
devolución ni sanción alguna. 

Las campañas deberán informar al Consejo Nacional Electoral de manera 
inmediata cada vez que reciban un aporte de personas naturales o jurídicas, es-

según el caso. Estos informes serán sometidos a reserva hasta el momento de 
presentar los informes exigidos por la ley. Los aportes no reportados, no podrán 
hacer parte del informe de ingresos y gastos de la campaña.

de la siguiente manera: 
Parágrafo. El Consejo Nacional Electoral o sus delegados podrán asumir en 

-
nes adelantadas por las comisiones escrutadoras territoriales, para revisar todas 
las actuaciones y efectuar las correcciones que resulten necesarias. Esta función 

alterar o se ha alterado el desarrollo normal del proceso electoral.
El ejercicio de esta facultad genera la suspensión de los términos y de las ac-

tuaciones realizadas ante y por las comisiones escrutadoras, las cuales perderán 
competencia para seguir ejerciendo sus funciones y no podrán declarar la elec-

-
rios funcionales derivados de sus mandatos Constitucionales.

En el caso de que existan indicios graves de que se ha podido alterar o se ha 
alterado el desarrollo normal del proceso electoral, y sin perjuicio de las demás 
sanciones a que haya lugar, el Consejo Nacional Electoral o sus Delegados debe-
rán denunciar ante las autoridades administrativas, penales y disciplinarias com-

que pudiera indicar una intención de alteración de resultados electorales.

manera:
La Registraduría Nacional del Estado Civil negará la inscripción de candida-

tos o la revocará directamente, cuando se demuestre con prueba sumaria que el 
candidato está incurso en alguna de las siguientes causales:

1. Quien haya sido condenado penalmente por autoridad competente, a pena 
privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o culposos.

acredite el resarcimiento pleno del perjuicio.

Nacional Electoral.
4. Quien haya sido condenado penalmente por autoridad competente en el 

Por petición de ciudadano, en cualquier tiempo, se podrá solicitar ante la Re-
gistraduría Nacional del Estado Civil la revocatoria directa de la inscripción de 
un candidato, cuando de manera clara y protuberante se encuentre que este está 
incurso en alguna de las causales de inelegibilidad previstas en la Constitución 
o la ley. 

de ciudadanos podrán retirar el aval de un candidato inscrito, en cualquier mo-
mento antes de las elecciones, ya sea por encontrar que frente al mismo se pre-
dica una causal de inelegibilidad prevista en la Constitución o la ley, o porque 
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conforme al principio de verdad sabida y buena fe guardada surgen indicios que 
impliquen que recibió apoyo de personas o grupos comprometidos en actividades 

campaña o tiene nexo alguno con grupos armados al margen de la ley. 
Artículo 7°. El artículo 8º de la Ley 130 de 1994 quedará así:
Sanciones. Cuando las actividades de un partido o de un movimiento sean 

señalados en el artículo 6° de la presente ley, el Consejo Nacional Electoral po-

de comunicación del Estado, además de la cancelación de su personería jurídica, 
si la tienen.

A los partidos o movimientos políticos con personería jurídica vigente, cuyos 
candidatos que resulten elegidos sean condenados por causales de inhabilidad o 
incompatibilidad, el Consejo Nacional Electoral les impondrá una multa equiva-
lente al triple de los recursos pagados al respectivo partido o movimiento por la 
reposición de los votos que obtuvo el elegido.

Artículo 8º. La ley 130 de 1994 tendrá un artículo 11A, del siguiente te-
nor:

Todo ciudadano que resulte elegido por un partido o movimiento político con per-
sonería jurídica vigente, deberá mantener su calidad de miembro del mismo, hasta la 
terminación del período constitucional para el cual resultó electo. Ello no obsta para 
que pueda inscribirse a nombre de otro partido o movimiento para el período siguien-
te, previa renuncia a la colectividad de la cual venía haciendo parte.

La renuncia señalada en el inciso anterior deberá realizarse en el término de 
un (1) mes con anterioridad al vencimiento del plazo previsto para la inscripción 
de candidatos. En todo caso, durante el tiempo que faltare para culminar el pe-
ríodo constitucional, el ciudadano elegido deberá seguir acatando las directri-
ces del partido por el cual resultó electo, sin que pueda a pesar de la renuncia 
trasladarse la representación a nombre del partido o movimiento político al cual 
aspira inscribirse. 

Artículo 9º. La Ley 130 de 1994 tendrá un artículo 11B, del siguiente tenor: 
Transfuguismo político. Quien participe en consultas u otro modo de selección 

interna de candidatos de un partido o movimiento político, no podrá inscribirse 
por otro dentro de los tres años siguientes. En caso de ser inscrito, en contravía 
de lo aquí previsto, la inscripción será inexistente.

Quien habiendo sido elegido a un cargo o corporación pública en represen-
tación de un partido o movimiento político, y durante su ejercicio se retire del 

respectivo, con excepción de la aplicación de la hipótesis de renuncia prevista en 
el parágrafo del artículo anterior. La declaración sobre la pérdida del cargo será 
hecha por el Consejo Nacional Electoral. Dicha vacante será suplida de acuerdo 
con lo señalado en la Constitución Política para faltas absolutas.

A quien se le niegue la inscripción como candidato por un partido o movi-
miento político o se le expulse del mismo por las causales previstas en la ley, no 
podrá ser inscrito por otro partido o movimiento político como candidato para la 
siguiente elección. 

Será causal de pérdida de investidura el transfuguismo político de miembros 
de Asambleas departamentales, Concejos Distritales, Concejos Municipales y 
Juntas Administradoras Locales.

Parágrafo. Para los efectos previstos en este artículo, se entiende que se par-
ticipa en consultas u otro modo de selección interna de candidatos de un partido 
o movimiento político desde el momento mismo en que se realiza su inscripción 
como precandidato de una colectividad, en los términos previstos en la ley. 

Artículo 10. La ley 130 de 1994 tendrá un artículo 11C, del siguiente te-
nor:

Candidatos de coalición. Previo cumplimiento de sus estatutos, dos o más 
partidos podrán presentar candidato de coalición en las elecciones uninominales. 
Deberán acordar y presentar ante el Consejo Nacional Electoral, el procedimien-
to interpartidista que aplicarán para escoger el candidato y su reemplazo en caso 
de falta temporal o absoluta del elegido; los logos y símbolos que utilizarán en la 
campaña y en el tarjetón electoral y la distribución de los gastos de campaña y 

cada partido durante los años subsiguientes.

político para el candidato ni para quienes lo apoyen.
El Consejo Nacional Electoral autorizará la consulta y la Registraduría Na-

cional colaborará en su realización, cuando los partidos acuerden escoger el 

candidato de coalición a través de consulta interpartidista en la que presenten 
sus respectivos candidatos, para escoger el candidato de coalición.

Artículo 11. La Ley 130 de 1994 tendrá un artículo 10A, del siguiente 
tenor:

Para efecto de lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 107 de la Constitución 

que pueden realizar los partidos pueden ser de dos clases: abiertas, para que 
puedan participar en ellas todos los inscritos en el censo electoral, o cerradas, 
caso en el cual solo podrán participar los que se encuentren inscritos en el cen-
so del respectivo partido. Solo podrán realizarse consultas cerradas cuando el 
censo del partido en la respectiva circunscripción represente al menos el 25% de 
la votación que el partido obtuvo en la última elección. En uno u otro caso las 
consultas serán organizadas con la colaboración de la organización electoral y 

reglamentación que expida el Consejo Nacional Electoral. Dicha reposición no 
podrá ser superior al 30% de la obtenida en la elección similar inmediatamente 
anterior.

Parágrafo. Para las elecciones a realizarse el 28 de octubre de 2007, regirán 
las disposiciones legales actualmente vigentes.

manera:
Todas las entidades del Estado, cuya función sea atender quejas y denuncias 

sobre conductas que atenten contra el proceso electoral darán prioridad al trá-
mite de todas aquellas que estén relacionados con la perturbación del proceso 
electoral por grupos delincuenciales o armados al margen de la ley. 

Artículo 13. El artículo 7º de la Ley 163 de 1994 quedará así: 
Corresponde a los delegados del Consejo Nacional Electoral, hacer el es-

crutinio de los votos depositados para los Gobernadores, declarar su elección y 
expedir las credenciales respectivas; hacer el escrutinio de los votos depositados 
para el Alcalde Mayor de Bogotá, Distrito Capital, declarar su elección y expedir 
las respectivas credenciales, además les corresponde hacer el escrutinio de los 
votos depositados para los diputados, declarar su elección y expedir las corres-
pondientes credenciales. 

Le corresponde a las Comisiones Escrutadoras Distritales y Municipales ha-
cer el escrutinio de los votos depositados para Alcaldes Distritales y Municipales, 
Concejales y Ediles o Miembros de Juntas Administradoras Locales; declarar su 
elección y expedir las respectivas credenciales. 

Artículo 14. El artículo 177 del Decreto 2241 de 1986 quedará así: 
Los escrutinios generales que deben realizar los Delegados del Consejo Na-

cional Electoral, se iniciarán a las nueve (9) de la mañana del martes siguiente a 
las elecciones, en la capital del respectivo departamento. 

Los delegados del Consejo deberán iniciar y adelantar el escrutinio general, 
aunque no se haya recibido la totalidad de los pliegos electorales de los munici-
pios que integran la circunscripción electoral

-
guiente artículo: 

De los puestos de votación. El Consejo Nacional Electoral, en decisión unáni-
me adoptada por sus miembros, podrá ordenar el traslado, fusión o suspensión de 
puestos de votación, cuando de conformidad con la información obtenida, verdad 
sabida y buena fe guardada, se concluya que no existan condiciones que permitan 
el ejercicio del voto en condiciones de plena libertad. 

En aquellos casos en donde se realizó de manera parcial elecciones popula-
res en una respectiva circunscripción electoral, el Consejo Nacional Electoral 
convocará la realización de elecciones complementarias, siempre y cuando el 
potencial electoral que no pudo votar pueda alterar los resultados electorales. 

Todas las instituciones estatales colaborarán para el restablecimiento de las 
garantías.

Artículo 16. Causales de reclamación
al artículo 192 del Decreto 2241 de 1986, de la siguiente manera.

13.  Suplantación del elector. 
14. Suplantación de los jurados de votación o desempeño como tales de perso-

nas no designadas en legal forma para tal función.

que, en criterio de la Comisión Escrutadora respectiva, altere o afecte de manera 
grave los resultados electorales. En este caso, las comisiones escrutadoras debe-
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rán comunicar inmediatamente al Consejo Nacional Electoral, la interposición de 
reclamaciones que se sustenten en esta causal. 

En la causal 13, se destruirán al azar un número de tarjetas electorales igual al 
número de los ciudadanos suplantados, después de lo cual se realizará un nuevo 
escrutinio.

En la causal 14, se excluirá la mesa de votación del escrutinio respectivo. 
En el caso de las reclamaciones sustentadas en suplantaciones de electores y 

de la persona suplantada o suplantadora. 
Para la decisión de todas las reclamaciones se tendrán en consideración los 

documentos y hechos que evidencien la vulneración de las garantías del proceso 

artículo:

sufragio, con la cédula de ciudadanía o en la forma que determine la ley. Los 
-

haya expedido la autoridad competente del Estado Colombiano. 
Las autoridades electorales no podrán exigir, en ningún caso y bajo ningún 

pretexto, documentos distintos a los previstos en este código para el ejercicio del 
derecho al voto. En el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catali-
na, corresponde a las autoridades electorales y de inmigración velar porque los 
respectivos censos electorales cumplan las disposiciones legales especiales sobre 
residencia. 

Parágrafo. Los ciudadanos que hayan solicitado por primera vez la cédula de 
ciudadanía o su reposición por deterioro, pérdida o hurto, a quienes la Registra-

con la contraseña o documento de constancia de trámite que les haya expedi-
do. La Registraduría Nacional del Estado Civil adoptará las medidas necesarias 
para garantizar la participación de los ciudadanos que se encuentren en esta 
circunstancia. 

Artículo 18. La implementación del voto electrónico previsto en la Ley 892 
de 2004 se iniciará el próximo 28 de octubre en las siguientes ciudades capitales 
del país: Armenia, Pereira, Ibagué, Manizales, Montería, Pasto, Santa Martha, 
Sincelejo, Valledupar y Riohacha. 

Parágrafo. La reglamentación que se haga para tales efectos exigirá sólo los 
requerimientos técnicos que sean necesarios para su correcta aplicación. 

Artículo 19. 
de corporación pública por la comisión de un delito relacionado con el auspicio 

delitos contra personas y bienes protegidos por el Derecho Internacional Humani-
tario, o delitos contra mecanismos de participación democrática, el juez o tribunal 
lo comunicará inmediatamente al Consejo Nacional Electoral para que este proce-

general y del respectivo partido, los votos obtenidos por el candidato sancionado, 
en caso de haber sido elegido en una lista con voto preferente. Si la elección del 
sancionado fue en lista cerrada se restarán del cómputo general y del respetivo 
partido el número de votos equivalentes a la cifra repartidora.

Artículo 20. Una vez condenado un miembro de corporación pública de elec-
ción popular, por los hechos mencionados en el artículo anterior, no podrá llamar-
se al candidato no elegido en la misma lista para que supla su ausencia. 

Mientras se adelantan las investigaciones correspondientes y se encuentre el 
elegido privado de la libertad mediante providencia ejecutoriada, lo reemplazará 
en sus funciones el miembro no elegido que siga en la misma lista, quien cesará en 

Artículo 21. Acceso equitativo a espacios en los medios de comunicación 
social que usan el espectro electromagnético. En el período comprendido entre 
los sesenta (60) días anteriores a las elecciones regionales y ocho (8) días antes 
a la misma, el Estado hará uso del Espectro Electromagnético destinado a los 
concesionarios y operadores privados de radio y televisión del ámbito nacional y 

A” y cuatro (4) minutos diarios en radio en el horario de mayor audiencia, para 
que los partidos políticos divulguen las tesis y programas de gobierno de sus can-
didatos. El Consejo Nacional Electoral determinará por sorteo la distribución de 
estos espacios entre los distintos partidos, durante los días hábiles de la semana, 
teniendo en cuenta para tal efecto la votación obtenida por cada partido en las 
anteriores elecciones. Estos programas se emitirán hasta ocho días antes de la 

fecha de votación. Los costos de producción de estos programas, serán asumidos 
respectivamente por cada uno de los partidos políticos.

Artículo 22°. Veeduría Internacional. El Gobierno Nacional por iniciativa 
propia o a petición del Consejo Nacional Electoral o de uno de los partidos políti-
cos, solicitará la presencia de una veeduría internacional que acompañe el proceso 
de elección en dichos puestos de votación, por lo menos sesenta (60) días antes de 
la fecha de los comicios.

Los puestos de votación que tendrán presencia de la veeduría internacional, 
serán los que asignen los partidos Políticos en lista que envíen al Consejo Nacio-
nal Electoral. El gobierno deberá garantizar las condiciones para que dicha veedu-
ría se establezca en cada zona del territorio nacional donde sea solicitada.

Artículo 23. En desarrollo de los dispuesto en el inciso 2º del artículo 1º del 

la Constitución Política, los empleados a quienes no les está prohibido tomar parte 
en las actividades de los partidos y movimientos y en las controversias políticas, 
podrán participar en dichas actividades y controversias de la siguiente manera:

Si desean hacerlo como candidatos, tanto en las consultas internas de sus par-
tidos y movimientos como en las elecciones uninominales o para corporaciones 
públicas deberán solicitar licencia no remunerada por el término que dure la cam-
paña. En caso de salir elegidos, la licencia se extenderá por la totalidad del perío-
do del cargo para el cual fueron elegidos.

Será causal de nulidad de la elección la utilización de cualquier medio que 

cualquier naturaleza destinados a la prestación de servicios por parte del Estado.
Artículo 24. El Consejo Nacional Electoral gozará de autonomía administra-

tiva y presupuestal. 
Para el cumplimiento de las atribuciones especiales de que trata el artículo 265 

de la Constitución Política, expedirá actos administrativos de carácter general. 
Igualmente, podrá adelantar investigaciones administrativas tendientes a ve-

-
lación, cuando a ello hubiere lugar, de acuerdo con la gravedad de la falta, con 

-
do por el DANE, salvo que la conducta tenga prevista otra sanción. 

Las investigaciones administrativas que adelante el Consejo Nacional Electo-
ral, en ejercicio de la presente función, deberá sujetarse estrictamente al debido 
proceso, de acuerdo con el procedimiento que señale para el efecto.

Artículo 25. -

y movimientos políticos con personería jurídica que se declaren en oposición al 
gobierno el uso de los medios de comunicación social del Estado o en aquellos 
que hagan uso del espectro electromagnético de acuerdo con la representación 
obtenida en las elecciones para Congreso inmediatamente anteriores, tales medios 
de comunicación estarán obligados a suministrar a los voceros autorizados de ta-
les partidos y movimientos, espacios para replicar o referirse a las intervenciones 
realizadas en ellos por el Presidente de la República equivalentes, en su conjunto, 
al cincuenta (50%) por ciento del tiempo utilizado por este. Para ello, tendrán 
derecho a que tales espacios se realicen, sin costo alguno, por tarde dentro de 

tengan igual sintonía a los utilizados por el Gobierno. 
Artículo 26. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas 

las disposiciones que le sean contrarias.
En los anteriores términos fue aprobado el Proyecto de ley número 236 de 

2007 Senado, número 252 de 2007 Cámara acumulado con el Proyecto de ley 
número 234 de 2007 Cámara, por la cual se dictan disposiciones para prevenir la 

-
can y adicionan algunas disposiciones de las Leyes 130 de 1994, 163 de 1994 y 
del Decreto-ley 2241 de 1986 y se dictan otras disposiciones, según consta en el 
Acta número 12 de las Sesiones Conjuntas de las Comisiones Primeras de Senado 
y Cámara, correspondiente al día 5 de junio de 2007. 

Ponentes coordinadores:
Germán Vargas Lleras, honorable Senador Ponente Coordinador; Germán Va-

rón Cotrino, Guillermo Rivera Flórez, Carlos Enrique Soto Jaramillo, honora-
bles Representantes Ponentes Coordinadores.

El Presidente,
Eduardo Enríquez Maya.

El Secretario,
Guillermo León Giraldo Gil.
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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN LA 
HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES AL PROYECTO  DE 

LEY NUMERO 129 DE 2006 CAMARA 

por medio de la cual se adoptan las medidas contra la explotación sexual en 
niños, niñas y adolescentes menores de 18 años.

Doctor
ALFREDO APE CUELLO BAUTE
Presidente
HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES
Ciudad
Ref.: Informe de ponencia para segundo debate en la honorable Cámara de 

Representantes del Proyecto de ley número 129 de 2006 Cámara, por medio 
de la cual se adoptan las medidas contra la explotación sexual en niños, niñas y 
adolescentes menores de 18 años.

Respetado señor Presidente:
En atención a la designación hecha por el señor Presidente de la Comisión 

Primera de la honorable Cámara de Representantes, los suscritos ponentes nos 
permitimos presentar para la consideración y el segundo debate en la Plenaria de 
la honorable Cámara de Representantes, el correspondiente informe de ponencia 
al proyecto de ley de la referencia, previas las siguientes consideraciones.

Atentamente,
Representantes a la Cámara,
William Vélez Mesa, David Luna Sánchez, Myriam Alicia Paredes, Sandra 

I. CONSIDERACION GENERAL 
El presente proyecto de ley es el resultado de la investigación y del trabajo de 

un equipo de especialistas que agrupa a organizaciones internacionales y naciona-
les, públicas y privadas interesadas en la protección de la niñez. 

Ante la agravación de la problemática de la explotación sexual de niños, niñas 
y adolescentes, se integró un Comité Técnico Nacional para impulsar la construc-
ción de estrategias de lucha y prevención, integrado por funcionarios del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), el Ministerio de la Protección Social, 
la Procuraduría Delegada para el Menor y la Familia, OIT-IPEC y UNICEF, entre 
otros, así como el Comité Técnico creado por la Ley 679 de 2001, que también 
está trabajando en propuestas para ampliar y fortalecer la proyección de las ac-
ciones de lucha contra el turismo sexual infantil y la pornografía con menores en 
Internet.

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ha tenido un protagonismo di-
recto en el diseño del proyecto.

Por las anteriores razones, los suscritos ponentes agradecemos el aporte y la 
colaboración prestada por las Entidades antes mencionadas.

II. CONSIDERACION CONSTITUCIONAL
El proyecto de ley que se somete a consideración de la Plenaria de la hono-

rable Cámara de Representantes para su segundo debate, responde, como otros 
proyectos de ley e incluso de acto legislativo, al mandato constitucional de la 
prevalencia de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes. 

Es obligación del Estado, de la sociedad y de las familias prever de los meca-
nismos jurídicos y de la protección institucional para los menores.

“Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad 
física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y 
nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, 
la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán 
protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, 
venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Goza-
rán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes 

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger 
al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de 
sus derechos.

Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento 
y la sanción de los infractores. Los derechos de los niños prevalecen sobre los 
derechos de los demás”.

 “Artículo 45. El adolescente tiene derecho a la protección y a la formación 
integral.

El Estado y la sociedad garantizan la participación activa de los jóvenes en 
los organismos públicos y privados que tengan a cargo la protección, educación 
y progreso de la juventud”.

El constituyente de 1991, entendió que en los niños y en los adolescentes está 
el futuro del país, y que de su protección depende el bienestar de la comunidad. 

Por ello la Constitución impone al Estado una serie de obligaciones para con 
los niños, señalando incluso que sus derechos prevalecen sobre los de las demás 
personas.

-
do la Corte Constitucional, haciendo notar la importancia jurídica que tienen los 
menores.

En el anterior orden de ideas, la carta fundamental señala las siguientes obli-
gaciones a cargo del Estado:

a) Los niños tienen los derechos fundamentales a la vida, a la integridad 
física, a la salud, a la seguridad social, a la alimentación equilibrada, a su nombre 
y nacionalidad; a tener una familia y a no ser separados de ella; al cuidado y al 
amor; a la educación y a la cultura; a la recreación y a la libre expresión de la 

b) El Estado debe proteger a los niños contra toda forma de abandono vio-
lencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o econó-

c) Fuera de los anteriores derechos, los niños deben gozar también de los 
otros consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales 

d) Así mismo el Estado tiene la obligación de asistir y proteger a los niños 
para garantizarles su desarrollo armónico e integral, así como el ejercicio pleno de 
sus derechos. Para lograr el cumplimiento de esta obligación, se legitima a todas 
las personas que puedan exigirla a las autoridades competentes. (Artículo 44 Inc. 

e) El adolescente tiene derecho a la protección y a la formación integral 

La Constitución de 1991 incorpora el principio de la dignidad y el valor de la 
persona humana, y le ordena al Estado adoptar medidas a favor de grupos discri-
minados o marginados, y proteger especialmente a aquellas personas que por su 
condición económica, física o mental se encuentren en circunstancias de inferiori-

Por lo anterior se hace necesario que el Estado Colombiano directamente o en 
concurso con los particulares adopte los mecanismos jurídicos y los programas 
institucionales para la protección de los menores, más aún cuando estamos frente 
a fenómenos tan lesivos como la explotación sexual comercial.

III. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY
En resumen general, el Proyecto propone la creación del Plan Nacional para 

-
petencias gubernamentales en este contexto; y crea el Comité Nacional del Plan, 
así como los Observatorios de Explotación Sexual Comercial.

Más detalladamente, el proyecto incorpora las siguientes medidas:
- Habrá un Plan Nacional para la Prevención y Erradicación de la ESCNNA, 

regido por los principios de prioridad e inclusión social, responsabilidad del Esta-
do, corresponsabilidad y protección integral.

como la utilización de menores en actividades sexuales o en la representación de 
actividades sexuales, a cambio de una retribución o promesa de retribución.

- Se desagregan las modalidades de la ESC: Inducción a la prostitución, porno-

sexuales, matrimonio servil, utilización sexual de menores de 18 años en grupos 
armados organizados, etc.

- El Gobierno tendría la competencia de elaborar y adoptar el Plan Nacional 
mediante decreto.

- La competencia para monitorear su ejecución estaría a cargo de un Comité 
Nacional Interinstitucional, cuya creación con rango legal se propone. En ese Co-
mité estarían representadas las instituciones públicas con responsabilidad en el 
tema, así como representantes de la sociedad civil. Los representantes de ONG, de 
la empresa privada, de organizaciones de niños, niñas y adolescentes (en adelante 
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NNA) y organismos de cooperación internacional tendrían la calidad de invitados 
al Comité.

- El Plan tiene por objetivos el conocimiento sistemático de las características 
y dimensiones del fenómeno de la ESCNNA; asegurar las herramientas normati-

a las víctimas de la ESC en todas sus formas; la prevención del problema; la arti-
culación de esfuerzos; así como la participación autónoma de NNA en políticas, 
proyectos y programas relacionados con la problemática, entre otros.

- Por su lado, el Comité tendrá las funciones básicas de hacer la planeación 
operativa y el seguimiento del Plan a nivel nacional y local, para lo cual diseñará 
indicadores y metas, conformará grupos especializados y convocará a expertos. 

-
llo al Plan, e implementará las estrategias de comunicación efectiva que permitan 
difundir la información que sobre ESCNNA se genere a nivel nacional. El ICBF, 
junto a otra entidad del Estado designada por el Comité Nacional, hará la secre-
taría técnica.

- El Comité Nacional tendrá réplicas en la forma de Comités municipales o 

cuenta lo estipulado en el Plan Nacional.
- Se establecen acciones de monitoreo y evaluación de la ejecución del Plan en 

el nivel nacional, que se apoyan en responsabilidades internas de entidades com-
petentes; y externas de las veedurías. Habrá una Mesa de monitoreo coordinada 
por la Procuraduría. Acciones paralelas de monitoreo y evaluación se desarrolla-
rán en el nivel local.

- Se crean los Observatorios de Explotación Sexual Comercial: Los gobiernos 
nacional y local crearán observatorios de la problemática en cada una de las ciu-

-
terísticas y dimensiones del fenómeno de la ESC.

- Habrá una Comisión Interinstitucional, creada por el Comité Nacional, que 
revise la normatividad penal, administrativa y policiva existente. Esa Comisión 
propondrá reformas de la legislación.

- El Ministerio de la Protección Social facilitará reglamentariamente el acceso 
efectivo de las víctimas de ESC; y la Defensoría deberá asignar defensores encar-
gados de brindar asistencia y representación jurídica a las víctimas. Por su lado, la 
Procuraduría General tendrá la misión de hacer el seguimiento a la penalización 
efectiva a los explotadores sexuales.

-
ción y atención intersectorial por competencias, a víctimas de ESCNNA, el dise-
ño de lineamientos y entrenamiento a comités y funcionarios locales sobre proce-

poblaciones en alto riesgo; protocolos para la atención inmediata y mediata de las 
víctimas; protección integral a testigos y víctimas; programas de atención integral 
de calidad; y garantías de acceso sin barreras a servicios y programas estatales 
existentes.

- En el frente de la prevención, se disponen medidas adicionales: lineamientos 
para que en los currículos de formación escolar básica y media se incluyan temá-
ticas de prevención de ESCNNA, así como estrategias de comunicación.

-
forman el Comité Nacional, y también para el entrenamiento interno del personal 
de la Fiscalía General, la Policía Nacional y el DAS. Se prevén la entrega de 
informes complementarios de gestión al Congreso.

-
NORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES.

CAPITULO I

. La presente ley tiene por objeto adoptar medidas para 
fortalecer la acción del Estado frente a la prevención y erradicación de la Explota-
ción Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes (ESCNNA).

Principios. La interpretación y aplicación de la presente ley se 
orientará por los siguientes principios, que serán consignados en el Plan Nacional 
para la Prevención y Erradicación de la ESCNNA: 

1. Prioridad social: Cada entidad del Estado y cada ente territorial deberán 
incluir el problema como prioritario en sus planes de desarrollo y destinar asig-

erradicación del mismo. 

2. La inclusión social de los niños, niñas y adolescentes en 
riesgo o víctimas de Explotación Sexual Comercial, se dirige a garantizar que 
ellos y ellas gocen del reconocimiento de su identidad jurídica para hacer más 
fácilmente exigibles sus derechos; tengan garantizados los derechos a educación, 
salud, alimentación, recreación, así como el acceso y goce de los bienes mate-
riales y existenciales que pueden garantizar su libre desarrollo y disminuyan su 
vulnerabilidad; tengan acceso a la promoción de formas de participación e infor-
mación y acceso a la justicia y a la restitución integral de sus derechos cuando 
estos les han sido violados.

3. Responsabilidad del Estado: Es parte de la responsabilidad del Estado, 
crear mecanismos de exigibilidad jurídica y social, así como garantizar el fácil 
acceso a ellos para la defensa de los derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes 
(NNA) frente a la Explotación Sexual Comercial. 

4. Corresponsabilidad: El cumplimiento y ejercicio de los derechos de los 
NNA, es una responsabilidad que atañe tanto al Estado, la familia y a los particu-
lares. A quienes les corresponde actuar de manera activa, participativa, solidaria y 
concertada para lograr la vigencia plena de los derechos de los NNA.

5. El reconocimiento de los y las Niños, Niñas y Ado-
lescentes como sujetos de derechos, la garantía y cumplimiento de los mismos, 
la prevención de su amenaza o vulneración y la seguridad de su restablecimiento 
inmediato en desarrollo del principio del interés superior.

sexuales o en la representación de actividades sexuales, a cambio de una retri-
bución, en dinero o especie, o la promesa de remuneración o retribución para el 
niño-a víctima o para otra persona o personas, cuyas modalidades son:

Es el hecho de involucrar o contribuir al involu-
cramiento de menores de 18 años en actividades sexuales o espectáculos porno-

Pornografía en niños-as. Es la utilización de personas menores de 18 años 
para la producción de materiales que las presenten en actividades sexuales, reales 
o simuladas, explicitas o sugeridas así como la producción, exhibición, difusión, 
distribución, compra, venta y tenencia de cualquier material de esta naturaleza.

Turismo sexual. -
des turísticas de viajes o recreación que incluyan la utilización sexual de personas 
menores de 18 años así como la participación en estas actividades.

Consiste en la 
captación, traslado, acogida o recepción de una persona menor de 18 años, dentro 

Matrimonio servil. Es la unión marital entre una persona mayor de edad y un 

o una tercera persona.

Cuando mediante presiones, reclutamiento forzado o inducido una persona menor 
de 18 años es sometida a sostener relaciones sexuales con miembros de organiza-
ciones armadas.

CAPITULO II

Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes (ESCNNA)
 Del Plan Nacional. El Gobierno Nacional elaborará y adoptará 

mediante decreto el Plan Nacional de Prevención y Erradicación de la ESCNNA, 
que será el eje de la política estatal en este campo. Su formulación, desarrollo, 
gestión, monitoreo y evaluación estarán a cargo del Comité Nacional Interins-

artículo 5º en esta ley. Las acciones del Plan que competan a autoridades de otras 
ramas del poder público u órganos autónomos, y que por su naturaleza no puedan 
ser dictadas por decreto, serán adoptadas por la dirección de la respectiva entidad 
por medio del acto administrativo correspondiente.

Se tendrán en cuenta los siguientes objetivos:
1. Tener conocimiento sistemático de las características y dimensiones del fe-

nómeno, que contribuya a hacerlo visible y a generar estrategias para su interven-
ción a nivel nacional, departamental, municipal y distrital.

2. Contar con normas que regulen la protección integral de los derechos de la 
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armónicas entre sí, en materia penal, administrativa y policiva, que respondan a 
las características actuales de la problemática. 

restitución y reparación de los derechos vulnerados a las víctimas de la explota-
ción sexual y comercial en todas sus formas.

4. Prevenir el problema aumentando y fortaleciendo los factores de protección 
y disminuyendo los factores de riesgo tanto en la población en condiciones de 
mayor vulnerabilidad, como en la sociedad en general. 

5. Articular esfuerzos entre las instituciones del Estado y de estas con las or-
ganizaciones no gubernamentales, las entidades de cooperación internacional, el 
sector privado y la sociedad civil para generar políticas públicas y trabajar por la 
erradicación del problema.

6. Participación autónoma de NNA: Incluir la participación activa e informada 
de NNA y sus familias en los procesos de formulación, ejecución y evaluación del 
Plan, así como en todas las políticas, proyectos y programas relacionados con la 
problemática.

7. Los demás que el Comité Nacional Interinstitucional considere necesarios.
Parágrafo. El Gobierno Nacional en cabeza del Ministro de la Protección So-

cial, tendrá un plazo de seis (6) meses a partir de la sanción de la presente ley 
para expedir el Plan Nacional para la Prevención Erradicación de la Explotación 
Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes (ESCNNA).

Artículo 5º. Del Comité Nacional Interinstitucional. Se conformará un Comité 
Nacional Interinstitucional, en el que estarán representadas instituciones públicas 
con responsabilidad en el tema y representantes de la sociedad civil (ONG, sector 
privado, NNA). Este comité estará integrado de la siguiente manera:

a) Representantes de las entidades del Gobierno Nacional responsables del 
tema:

1. El-la Ministro-a de la Protección Social o su delegado-a, quien lo presidi-
rá.

2. El-la Ministro-a del Interior y de Justicia o su delegado-a. 
3. El-la Ministro-a de Educación o su delegado-a.
4. El-la Ministro-a de Comunicaciones o su delegada-o.
5. El- la Ministro-a de Comercio, Industria y Turismo o su delegado-a.
6. El-la Ministro-a de Relaciones Exteriores o su delegado-a.
7. El-la Director-a del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.
8. El-la Director-a General del Departamento Administrativo de Seguridad o 

su delegado-a.
9. El-la Director-a General de la Policía Nacional o su delegado-a.
10. El-la Fiscal General de la Nación o su delegado-a.
11. El-la Procurador-a General de la Nación o su delegado.
12. El-la Defensor-a del Pueblo o su delegado-a.
13. El-la Director-a Nacional del Departamento Nacional de Estadística.
14. Representantes de las secretarías técnicas de los comités municipales o 

distritales.
Parágrafo. En caso de que los-as miembros nombren un delegado al Comité, 

este revestirá características de permanencia y capacidad de decisión.
b) Como invitados e invitadas permanentes participarán:
1. Representantes de las ONG que trabajan el tema.
2. Representantes de la empresa privada.
3. Representantes de las organizaciones de niños, niñas y adolescentes.
4. Representantes de los organismos de cooperación internacional que impul-

san y apoyan el plan.
5. El Comité podrá invitar a sus sesiones a cualquier entidad del Estado, per-

sonas jurídicas de derecho privado, particulares, y organizaciones nacionales e 
internacionales que tengan como objeto la promoción y defensa de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes y/o la lucha contra la ESCNNA, cuya presencia 
sea conveniente para el cumplimiento de las funciones del Comité. 

Artículo 6º. Funciones del Comité Nacional Interinstitucional. Esta instancia 
tendrá las siguientes funciones:

-
ción del plan en el nivel nacional y en las ciudades donde se inició la tarea.

a) Diseñar el plan de acción y dictar su reglamento interno;

b) Coordinar procesos de revisión de los programas y proyectos asociados a la 
implementación del plan;

ESCNNA se implementen a nivel nacional;
d) Conformar grupos especializados que apoyen el cumplimiento de sus fun-

ciones;
e) Convocar a expertos-as en el tema para el desarrollo de consultas (Acade-

de acción determinadas, que pueden ser de carácter temporal o permanente;
f) Hacer seguimiento, monitoreo y evaluación al Plan y consecuentemente 

recomendaciones para que se logre su desarrollo;
g) Trazar orientaciones y prestar asesoría a las ciudades en la formulación y 

desarrollo de planes para combatir la ESCNNA.
II. Coordinar con las instituciones públicas del orden nacional, departamental, 

municipal y distrital, así como con los organismos de cooperación nacional e 
-

gramas y proyectos que permitan darle desarrollo al Plan Nacional: 
a) Servir de órgano asesor y promotor de las acciones a efectuar por las distin-

tas dependencias o entidades del Estado en la lucha contra la ESCNNA;
b) Ser instancia de coordinación de las entidades del Estado, de los organismos 

privados y de la sociedad civil que participan en la ejecución del Plan, en relación 
con las acciones interinstitucionales que deban emprender;

c) Formular recomendaciones en materia legislativa, penal, administrativa y 
técnica para fortalecer la capacidad del Estado en la lucha contra la ESCNNA;

d) Coordinar procesos de revisión de acuerdos y convenios internacionales 
suscritos por Colombia en materia de ESCNNA para hacer seguimiento a su cum-
plimiento y recomendaciones.

III. Coordinar el diseño e implementación de estrategias de comunicación 
efectiva que permita difundir la información que sobre ESCNNA se genere a ni-
vel nacional.

a) Establecer formas efectivas de comunicación entre las instituciones, a tra-
vés de las cuales se haga el seguimiento de casos y el manejo de documentos 
pertinentes a la problemática: investigaciones, estadísticas, eventos de organiza-
ciones y de entidades del gobierno y establecer un canal de intercambio con las 
organizaciones sociales vinculadas con el tema;

b) Impulsar la realización de procesos de movilización masiva acompañados 
de actividades de información, educación y comunicación sobre el tema;

c) Avanzar en el desarrollo de publicaciones relativas al tema.
Artículo 7º. De la Secretaría Técnica Ejecutiva del Comité Nacional. Esta

instancia estará conformada por: el ICBF y otra entidad del Estado designada por 
el Comité Nacional. La Secretaría será la encargada de velar por la ejecución y 
cumplimiento de las funciones del Comité en el proceso de implementación del 

a) Velar por la ejecución y cumplimiento de las funciones indicadas al Comi-
té;

b) Coordinar el Comité Nacional, cumpliendo las funciones de Secretaría Téc-
nica;

c) Convocar al Comité a reuniones ordinarias;
d) Coordinar el proceso de planeación operativa y el seguimiento a la imple-

mentación del plan a nivel nacional y en las ciudades donde se inició la tarea;
e) Rendir informes trimestrales a los integrantes del Comité sobre su funciona-

miento y las acciones adelantadas para el desarrollo del Plan;
f) Gestionar el posicionamiento y socialización del plan ante las instancias po-

líticas correspondientes y ante las entidades ejecutoras del nivel nacional y local, 
para garantizar su cumplimiento y seguimiento;

g) Gestionar procesos de cooperación técnica y económica a nivel nacional e 

que coadyuven al desarrollo del plan;
h) Brindar acompañamiento técnico a las 15 ciudades que elaboraron planes 

locales y promover la elaboración de planes en el resto del país;
i) Mantener un sistema de comunicación efectiva que permita difundir la in-

formación que sobre ESCNNA se genere a nivel nacional;
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j) Impulsar la realización de eventos y publicaciones.
De la Creación del Comité, Municipal o Distrital. Los Concejos 

Municipales y Distritales conformarán el Comité Municipal o Distrital como un 
espacio de coordinación y ejecución del Plan local teniendo en cuenta lo estipu-
lado en el Plan Nacional y con la orientación de carácter obligatorio por parte del 
ICBF-Regional, con la participación de las instituciones de protección, las admi-
nistraciones distritales o municipales, instituciones del sector judicial y policial, 
ONG, organizaciones de niños y niñas, gremios económicos, personero y/o defen-
sores públicos, asociaciones comunitarias y otras organizaciones que consideren 
los Concejos Municipales o Distritales. 

De la Secretaría Técnica Local. En esta instancia participarán:
1. Un representante de las instituciones públicas involucradas.
2. Un representante del ICBF.
3. Un representante de la Alcaldía.
4. Un representante de la sociedad civil.
Esta secretaría estará encargada de dinamizar la ejecución del plan local, así 

como la articulación intersectorial y social en su ámbito territorial; coordinar la 
instancia ejecutora del plan; fortalecer las redes existentes; gestionar ante el sub-
comité de infancia y familia la inclusión de la temática en su agenda; articularse 
con los organismos coordinadores del plan nacional, impulsar el establecimiento 
de una veeduría ciudadana y los mecanismos de monitoreo y seguimiento del plan 
local.

de prevenir y Erradicar la Explotación Sexual Comercial, coordinado con el Plan 
Nacional. Los planes tanto nacional como distrital y municipal estarán incluidos 
dentro de los planes de desarrollo nacional, municipal y distrital.

CAPITULO III

Artículo 11. Monitoreo y evaluación en el nivel nacional. El monitoreo o se-
guimiento a la ejecución del Plan Nacional de prevención y erradicación de la 
ESCNNA será:

1. Interno de cada entidad participante con responsabilidades en el Plan.
2. Interno de la Secretaría Técnica Nacional con informes semestrales, con un 

componente evaluativo, ante el Comité Nacional, quien evaluará y trazará redirec-
cionamientos al Plan o a su ejecución. Estos informes serán de dominio público.

3. Externo a través de veedurías ciudadanas en las cuales participen NNA.
4. Externo a través de los organismos de control del Estado.
5. Una vez elaborado el plan, se enviará a los organismos de control estatal 

(Procuraduría y Defensoría del Pueblo) para su control preventivo.
Artículo 12. Se conformará una mesa de monitoreo y seguimiento del plan, 

coordinada por la Procuraduría, de la que harán parte los organismos de control 
y las veedurías ciudadanas. Esta mesa se reunirá anualmente para evaluar los de-
sarrollos del Plan, para lo cual puede citar a la Secretaría Técnica a que rinda sus 
informes. Esta mesa producirá un documento público anual con los resultados del 
monitoreo y evaluación.

Artículo 13. Monitoreo y evaluación en el nivel local. El seguimiento a la 
ejecución del plan debe ser:

1. Interno de cada entidad.
2. Interno de la Secretaría Técnica Local con informes semestrales de la ges-

tión que deben tener un componente evaluativo.
3. Externo a través de una veeduría ciudadana.
4. Externo a través de los organismos de control del Estado.
5. Una vez elaborado el plan, se construirá un resumen o protocolo de obje-

tivos, metas y resultados que será enviado a los organismos de control estatal a 
nivel local para su control preventivo.

6. El otro nivel organizativo para la gestión en cuanto al monitoreo y segui-
miento del plan local es el establecimiento de una veeduría ciudadana local, la 
cual debe ser autónoma y externa, pero a su vez debe estar informada de la pro-
blemática e involucrada en su solución.

7. Cada plan local concertará las estrategias para el seguimiento y monitoreo 
de las acciones propuestas, con una conformación similar a la que existirá a nivel 
nacional.

CAPITULO IV
Del Observatorio de la Problemática

Artículo 14.  El Esta-
do colombiano, a través del Gobierno Nacional y los Gobiernos locales apoyados 
por la Academia, la Defensoría del Pueblo y el DANE, creará observatorios de 
la problemática en cada una de las ciudades capitales del país, con el objetivo de 
mantener actualizada la información sobre las características y dimensiones del 
fenómeno que permita visibilizarlo y generar estrategias para su intervención en 
el nivel nacional, departamental y local.

Artículo 15. El Comité Na-
cional a través de su Secretaría Técnica, conformará y mantendrá un grupo con-
sultivo de expertos que asesore en temas de información e investigación y partici-

CAPITULO V

Artículo 16. De la Comisión Interinstitucional. El Comité Nacional tendrá 
la responsabilidad de crear una comisión interinstitucional que revise la norma-
tividad penal, administrativa y policiva existente y proponga reformas de la le-
gislación en cuanto a la judicialización y control de la ESCNNA, además de la 
protección y garantía de los derechos de las víctimas. 

Artículo 17. El Ministerio de la Protección Social emitirá la normatividad ne-
cesaria para garantizar el acceso efectivo de las víctimas de explotación sexual 
comercial a la atención en salud física y mental, como población prioritaria para 
la atención.

Artículo 18. La Defensoría del Pueblo tendrá la responsabilidad de asignar 
defensores-as encargados-as de brindar asistencia y representación jurídica a las 
víctimas para que se respeten sus derechos en el proceso judicial y se promueva y 
vigile que haya reparación integral de sus derechos.

Artículo 19. La Procuraduría General de la Nación tendrá la responsabili-
dad de realizar seguimiento de la penalización efectiva a todos los explotadores 
sexuales.

CAPITULO VI

-
da esta ruta deberá ser adaptada a los recursos y necesidades de cada municipio o 
distrito por cada uno de los Alcaldes y Gobernadores del territorio nacional. 

Artículo 21. El ICBF diseñará los lineamientos y capacitará a Comités y fun-

activa de casos de víctimas y poblaciones en alto riesgo.
Artículo 22. El Ministerio de la Protección Social apoyado por el Comité Na-

cional tendrá la responsabilidad de construir Protocolos y lineamientos para la 
atención inmediata y mediata, de las víctimas de ESCNNA. 

Artículo 23. La Fiscalía General de la Nación brindará protección integral a 
testigos y víctimas de ESCNNA y a sus familiares y al cónyuge, compañera o 
compañero permanente, mientras subsisten los factores de riesgo que lo justi-

Programa de Protección y Asistencia a Víctimas y Testigos de la Fiscalía General 
de la Nación, de conformidad con sus disposiciones propias.

Artículo 24. El Ministerio de la Protección Social y el ICBF, apoyados por el 
Comité Nacional, diseñarán y ejecutarán programas de atención integral de cali-
dad, en todas las capitales de departamento y en ciudades intermedias donde exis-

Artículo 25. Los Alcaldes y los Comités Locales conformarán subcomités 
interinstitucionales encargados de realizar análisis y seguimiento de casos para 
garantizar que las víctimas accedan sin barreras a servicios y programas estatales 
existentes y monitorear la respuesta institucional. 

CAPITULO VII

Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes
Artículo 26. El Ministerio de Educación construirá los lineamientos necesarios 

para que en los Currículos de formación escolar básica y media se incluyan temá-
ticas de prevención de ESCNNA.

Artículo 27. El Comité Nacional y los Comités municipales y distritales dise-
ñarán y ejecutarán permanentemente estrategias de comunicación para combatir 



Página 28 Miércoles 13 de junio de 2007 GACETA DEL CONGRESO  275

problema con un sentido de corresponsabilidad.
Artículo 28. El Comité Nacional diseñará los programas y herramientas ne-

implementados por los gobiernos distritales y municipales.

CAPITULO VIII
Del fortalecimiento institucional frente a la ESCNNA

Artículo 29. Cada una de las entidades que conforma el Comité Nacional ten-
drá la responsabilidad de diseñar materiales y desarrollar procesos de formación 
permanente a funcionarios-as responsables de la atención a víctimas de todas las 
instituciones públicas con competencias en el tema. Cada año estas entidades ela-
borarán informes de sus acciones en este campo.

Artículo 30. La Fiscalía General de la Nación, la Policía Nacional y el DAS 
capacitarán en forma especializada a miembros de sus instituciones en la investi-
gación y persecución de los delitos relacionados directa o indirectamente con la 
ESCNNA.

Artículo 31. Los Ministerios y demás integrantes del Comité obligados cons-
titucional o legalmente a rendir informes de gestión al Congreso de la República 
incluirán en estos un balance de las acciones realizadas en el cumplimiento de 
sus responsabilidades en la prevención y erradicación de la ESCNNA. En el caso 
de la Fiscalía General de la Nación, su balance hará parte del informe anual que 
presenta el Consejo Superior de la Judicatura.

Artículo 32. El Consejo Superior de la Judicatura, y las entidades judiciales 
con escuelas de formación, gestionarán la inclusión en los currículos de las carre-
ras de Derecho y de formación judicial, el estudio de las herramientas jurídicas 
nacionales e internacionales frente a la ESCNNA. 

Artículo 33. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga 
todas las normas que le sean contrarias.

De los honorables Representantes,
Representantes a la Cámara,
William Vélez Mesa, David Luna Sánchez, Myriam Alicia Paredes, Sandra 

Rendido el correspondiente informe de ponencia solicitamos respetuosamente 
a la Plenaria de la honorable Cámara de Representantes dar segundo debate al
presente proyecto de ley, acogiendo el texto aprobado por la Comisión Primera de 
la Cámara de Representantes.

De los honorables Representantes,
Representantes a la Cámara,
William Vélez Mesa, David Luna Sánchez, Myriam Alicia Paredes, Sandra 

TEXTO APROBADO EN COMISION DEL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 129 DE 2006 CAMARA

por medio de la cual se adoptan medidas contra la explotación
 sexual comercial de niños, niñas y adolescentes menores de 18 años.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

CAPITULO I

. La presente ley tiene por objeto adoptar medidas para 
fortalecer la acción del Estado frente a la prevención y erradicación de la Explota-
ción Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes (ESCNNA).

Principios. La interpretación y aplicación de la presente ley se 
orientará por los siguientes principios, que serán consignados en el Plan Nacional 
para la Prevención y Erradicación de la ESCNNA: 

1. Prioridad social: Cada entidad del Estado y cada ente territorial deberán 
incluir el problema como prioritario en sus planes de desarrollo y destinar asig-

erradicación del mismo. 
2. La inclusión social de los niños, niñas y adolescentes en 

riesgo o víctimas de Explotación Sexual Comercial, se dirige a garantizar que 
ellos y ellas gocen del reconocimiento de su identidad jurídica para hacer más 
fácilmente exigibles sus derechos; tengan garantizados los derechos a educación, 

salud, alimentación, recreación, así como el acceso y goce de los bienes mate-
riales y existenciales que pueden garantizar su libre desarrollo y disminuyan su 
vulnerabilidad; tengan acceso a la promoción de formas de participación e infor-
mación y acceso a la justicia y a la restitución integral de sus derechos cuando 
estos les han sido violados.

3. Responsabilidad del Estado: Es parte de la responsabilidad del Estado, 
crear mecanismos de exigibilidad jurídica y social, así como garantizar el fácil 
acceso a ellos para la defensa de los derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes 
(NNA) frente a la Explotación Sexual Comercial. 

4. Corresponsabilidad: El cumplimiento y ejercicio de los derechos de los 
NNA, es una responsabilidad que atañe tanto al Estado, la familia y a los particu-
lares. A quienes les corresponde actuar de manera activa, participativa, solidaria y 
concertada para lograr la vigencia plena de los derechos de los NNA.

5. El reconocimiento de los y las Niños, Niñas y Ado-
lescentes como sujetos de derechos, la garantía y cumplimiento de los mismos, 
la prevención de su amenaza o vulneración y la seguridad de su restablecimiento 
inmediato en desarrollo del principio del interés superior.

sexuales o en la representación de actividades sexuales, a cambio de una retri-
bución, en dinero o especie, o la promesa de remuneración o retribución para el 
niño-a víctima o para otra persona o personas, cuyas modalidades son:

Es el hecho de involucrar o contribuir al involu-
cramiento de menores de 18 años en actividades sexuales o espectáculos porno-

Pornografía en niños-as. Es la utilización de personas menores de 18 años 
para la producción de materiales que las presenten en actividades sexuales, reales 
o simuladas, explicitas o sugeridas así como la producción, exhibición, difusión, 
distribución, compra, venta y tenencia de cualquier material de esta naturaleza.

Turismo Sexual. -
des turísticas de viajes o recreación que incluyan la utilización sexual de personas 
menores de 18 años así como la participación en estas actividades.

Consiste en la 
captación, traslado, acogida o recepción de una persona menor de 18 años, dentro 

Matrimonio servil. Es la unión marital entre una persona mayor de edad y un 

o una tercera persona.
.

Cuando mediante presiones, reclutamiento forzado o inducido una persona menor 
de 18 años es sometida a sostener relaciones sexuales con miembros de organiza-
ciones armadas.

CAPITULO II

Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes (ESCNNA)

 Del Plan Nacional. El Gobierno Nacional elaborará y adoptará 
mediante decreto el Plan Nacional de Prevención y Erradicación de la ESCNNA, 
que será el eje de la política estatal en este campo. Su formulación, desarrollo, 
gestión, monitoreo y evaluación estarán a cargo del Comité Nacional Interins-

artículo 5º en esta ley. Las acciones del Plan que competan a autoridades de otras 
ramas del poder público u órganos autónomos, y que por su naturaleza no puedan 
ser dictadas por decreto, serán adoptadas por la dirección de la respectiva entidad 
por medio del acto administrativo correspondiente.

Se tendrán en cuenta los siguientes objetivos:
1. Tener conocimiento sistemático de las características y dimensiones del fe-

nómeno, que contribuya a hacerlo visible y a generar estrategias para su interven-
ción a nivel nacional, departamental, municipal y distrital.

2. Contar con normas que regulen la protección integral de los derechos de la 

armónicas entre sí, en materia penal, administrativa y policiva, que respondan a 
las características actuales de la problemática. 



GACETA DEL CONGRESO 275 Miércoles 13 de junio de 2007 Página 29

restitución y reparación de los derechos vulnerados a las víctimas de la explota-
ción sexual y comercial en todas sus formas.

4. Prevenir el problema aumentando y fortaleciendo los factores de protección 
y disminuyendo los factores de riesgo tanto en la población en condiciones de 
mayor vulnerabilidad, como en la sociedad en general. 

5. Articular esfuerzos entre las instituciones del Estado y de estas con las or-
ganizaciones no gubernamentales, las entidades de cooperación internacional, el 
sector privado y la sociedad civil para generar políticas públicas y trabajar por la 
erradicación del problema.

6. Participación autónoma de NNA: Incluir la participación activa e informada 
de NNA y sus familias en los procesos de formulación, ejecución y evaluación 
del Plan, así como en todas las políticas, proyectos y programas relacionados con 
la problemática

7. Los demás que el Comité Nacional Interinstitucional considere necesarios.
Parágrafo: El Gobierno Nacional en cabeza del Ministro de la Protección So-

cial, tendrá un plazo de seis (6) meses a partir de la sanción de la presente ley para 
expedir el Plan Nacional para la Prevención y Erradicación de la Explotación 
Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes (ESCNNA).

Artículo 5º. Del Comité Nacional Interinstitucional. Se conformará un Comité 
Nacional Interinstitucional, en el que estarán representadas instituciones públicas 
con responsabilidad en el tema y representantes de la sociedad civil (ONG, sector 
privado, NNA). Este comité estará integrado de la siguiente manera:

a) Representantes de las entidades del Gobierno Nacional responsables del 
tema:

1. El-la Ministro-a de la Protección Social o su delegado-a, quien lo presidi-
rá.

2. El-la Ministro-a del Interior y de Justicia o su delegado-a. 
3. El-la Ministro-a de Educación o su delegado-a.
4. El-la Ministro-a de Comunicaciones o su delegada-o.
5. El- la Ministro-a de Comercio, Industria y Turismo o su delegado-a.
6. El-la Ministro-a de Relaciones Exteriores o su delegado-a.
7. El-la Director-a del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.
8. El-la Director-a General del Departamento Administrativo de Seguridad o 

su delegado-a.
9. El-la Director-a General de la Policía Nacional o su delegado-a.
10. El-la Fiscal General de la Nación o su delegado-a.
11. El-la Procurador-a General de la Nación o su delegado.
12. El-la Defensor-a del Pueblo o su delegado-a.
13. El-la Director-a Nacional del Departamento Nacional de Estadística.
14. Representantes de las secretarías técnicas de los comités municipales o 

distritales.
Parágrafo. En caso de que los-as miembros nombren un delegado al Comité, 

este revestirá características de permanencia y capacidad de decisión.
b) Como invitados e invitadas permanentes participarán:
1. Representantes de las ONG que trabajan el tema.
2. Representantes de la empresa privada.
3. Representantes de las organizaciones de niños, niñas y adolescentes.
4. Representantes de los organismos de cooperación internacional que impul-

san y apoyan el plan.
5. El Comité podrá invitar a sus sesiones a cualquier entidad del Estado, per-

sonas jurídicas de derecho privado, particulares, y organizaciones nacionales e 
internacionales que tengan como objeto la promoción y defensa de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes y/o la lucha contra la ESCNNA, cuya presencia 
sea conveniente para el cumplimiento de las funciones del Comité. 

Artículo 6º. Funciones del Comité Nacional Interinstitucional. Esta instancia 
tendrá las siguientes funciones:

-
ción del plan a nivel nacional y en las ciudades donde se inició la tarea.

a) Diseñar el plan de acción y dictar su reglamento interno;
b) Coordinar procesos de revisión de los programas y proyectos asociados a la 

implementación del plan;

ESCNNA se implementen a nivel nacional;
d) Conformar grupos especializados que apoyen el cumplimiento de sus fun-

ciones;
e) Convocar a expertos-as en el tema para el desarrollo de consultas (Acade-

de acción determinadas, que pueden ser de carácter temporal o permanente;
f) Hacer seguimiento, monitoreo y evaluación al Plan y consecuentemente 

recomendaciones para que se logre su desarrollo;
g) Trazar orientaciones y prestar asesoría a las ciudades en la formulación y 

desarrollo de planes para combatir la ESCNNA.
II. Coordinar con las instituciones públicas del orden nacional, departamental, 

municipal y distrital, así como con los organismos de cooperación nacional e 
-

gramas y proyectos que permitan darle desarrollo al Plan Nacional: 
a) Servir de órgano asesor y promotor de las acciones a efectuar por las distin-

tas dependencias o entidades del Estado en la lucha contra la ESCNNA;
b) Ser instancia de coordinación de las entidades del Estado, de los organismos 

privados y de la sociedad civil que participan en la ejecución del Plan, en relación 
con las acciones interinstitucionales que deban emprender;

c) Formular recomendaciones en materia legislativa, penal, administrativa y 
técnica para fortalecer la capacidad del Estado en la lucha contra la ESCNNA;

d) Coordinar procesos de revisión de acuerdos y convenios internacionales 
suscritos por Colombia en materia de ESCNNA para hacer seguimiento a su cum-
plimiento y recomendaciones.

III. Coordinar el diseño e implementación de estrategias de comunicación 
efectiva que permita difundir la información que sobre ESCNNA se genere a ni-
vel nacional.

a) Establecer formas efectivas de comunicación entre las instituciones, a tra-
vés de las cuales se haga el seguimiento de casos y el manejo de documentos 
pertinentes a la problemática: investigaciones, estadísticas, eventos de organiza-
ciones y de entidades del gobierno y establecer un canal de intercambio con las 
organizaciones sociales vinculadas con el tema;

b) Impulsar la realización de procesos de movilización masiva acompañados 
de actividades de información, educación y comunicación sobre el tema;

c) Avanzar en el desarrollo de publicaciones relativas al tema.
Artículo 7º. De la Secretaría Técnica Ejecutiva del Comité Nacional. Esta

instancia estará conformada por: el ICBF y otra entidad del Estado designada por 
el Comité Nacional. La Secretaría será la encargada de velar por la ejecución y 
cumplimiento de las funciones del Comité en el proceso de implementación del 

a) Velar por la ejecución y cumplimiento de las funciones indicadas al Comi-
té;

b) Coordinar el Comité Nacional, cumpliendo las funciones de Secretaría Téc-
nica;

c) Convocar al Comité a reuniones ordinarias;
d) Coordinar el proceso de planeación operativa y el seguimiento a la imple-

mentación del plan a nivel nacional y en las ciudades donde se inició la tarea;
e) Rendir informes trimestrales a los integrantes del Comité sobre su funciona-

miento y las acciones adelantadas para el desarrollo del Plan;
f) Gestionar el posicionamiento y socialización del plan ante las instancias po-

líticas correspondientes y ante las entidades ejecutoras del nivel nacional y local, 
para garantizar su cumplimiento y seguimiento;

g) Gestionar procesos de cooperación técnica y económica a nivel nacional e 

que coadyuven al desarrollo del plan;
h) Brindar acompañamiento técnico a las 15 ciudades que elaboraron planes 

locales y promover la elaboración de planes en el resto del país;
i) Mantener un sistema de comunicación efectiva que permita difundir la in-

formación que sobre ESCNNA se genere a nivel nacional;
j) Impulsar la realización de eventos y publicaciones.

De la Creación del Comité Municipal o Distrital. Los Concejos 
Municipales y Distritales conformarán el Comité Municipal o Distrital como un 
espacio de coordinación y ejecución del Plan local teniendo en cuenta lo estipu-
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lado en el Plan Nacional y con la orientación de carácter obligatorio por parte del 
ICBF-Regional, con la participación de las instituciones de protección, las admi-
nistraciones distritales o municipales, instituciones del sector judicial y policial, 
ONG, organizaciones de niños y niñas, gremios económicos, personero y/o defen-
sores públicos, asociaciones comunitarias y otras organizaciones que consideren 
los Concejos Municipales o Distritales. 

De la Secretaría Técnica Local. En esta instancia participarán:
1. Un representante de las instituciones públicas involucradas.
2. Un representante del ICBF.
3. Un representante de la Alcaldía.
4. Un representante de la sociedad civil.
Esta secretaría estará encargada de dinamizar la ejecución del plan local, así 

como la articulación intersectorial y social en su ámbito territorial; coordinar la 
instancia ejecutora del plan; fortalecer las redes existentes; gestionar ante el sub-
comité de infancia y familia la inclusión de la temática en su agenda; articularse 
con los organismos coordinadores del plan nacional; impulsar el establecimiento 
de una veeduría ciudadana y los mecanismos de monitoreo y seguimiento del plan 
local.

de prevenir y Erradicar la Explotación Sexual Comercial, coordinado con el Plan 
Nacional. Los planes tanto nacional como distrital y municipal estarán incluidos 
dentro de los planes de desarrollo nacional, municipal y distrital.

CAPITULO III

Artículo 11. Monitoreo y evaluación en el nivel nacional. El monitoreo o se-
guimiento a la ejecución del Plan Nacional de prevención y erradicación de la 
ESCNNA será:

1. Interno de cada entidad participante con responsabilidades en el Plan.
2. Interno de la Secretaría Técnica Nacional con informes semestrales, con un 

componente evaluativo, ante el Comité Nacional, quien evaluará y trazará redirec-
cionamientos al Plan o a su ejecución. Estos informes serán de dominio público.

3. Externo a través de veedurías ciudadanas en las cuales participen NNA.
4. Externo a través de los organismos de control del Estado.
5. Una vez elaborado el plan, se enviará a los organismos de control estatal 

(Procuraduría y Defensoría del Pueblo) para su control preventivo.
Artículo 12. Se conformará una mesa de monitoreo y seguimiento del plan, 

coordinada por la Procuraduría, de la que harán parte los organismos de control 
y las veedurías ciudadanas. Esta mesa se reunirá anualmente para evaluar los de-
sarrollos del Plan, para lo cual puede citar a la Secretaría Técnica a que rinda sus 
informes. Esta mesa producirá un documento público anual con los resultados del 
monitoreo y evaluación.

Artículo 13. Monitoreo y evaluación en el nivel local. El seguimiento a la 
ejecución del plan debe ser:

1. Interno de cada entidad.
2. Interno de la Secretaría Técnica Local con informes semestrales de la ges-

tión que deben tener un componente evaluativo.
3. Externo a través de una veeduría ciudadana.
4. Externo a través de los organismos de control del Estado.
5. Una vez elaborado el plan, se construirá un resumen o protocolo de obje-

tivos, metas y resultados que será enviado a los organismos de control estatal a 
nivel local para su control preventivo.

6. El otro nivel organizativo para la gestión en cuanto al monitoreo y segui-
miento del plan local es el establecimiento de una veeduría ciudadana local, la 
cual debe ser autónoma y externa, pero a su vez debe estar informada de la pro-
blemática e involucrada en su solución.

7. Cada plan local concertará las estrategias para el seguimiento y monitoreo 
de las acciones propuestas, con una conformación similar a la que existirá a nivel 
nacional.

CAPITULO IV
Del Observatorio de la Problemática

Artículo 14.  El Esta-
do colombiano, a través del Gobierno Nacional y los Gobiernos locales apoyados 
por la Academia, la Defensoría del Pueblo y el DANE, creará observatorios de 
la problemática en cada una de las ciudades capitales del país, con el objetivo de 

mantener actualizada la información sobre las características y dimensiones del 
fenómeno que permita visibilizarlo y generar estrategias para su intervención a 
nivel nacional, departamental y local.

Artículo 15. El Comité Na-
cional, a través de su Secretaría Técnica, conformará y mantendrá un grupo con-
sultivo de expertos que asesore en temas de información e investigación y partici-

CAPITULO V

Artículo 16. De la Comisión Interinstitucional. El Comité Nacional tendrá 
la responsabilidad de crear una comisión interinstitucional que revise la norma-
tividad penal, administrativa y policiva existente y proponga reformas de la le-
gislación en cuanto a la judicialización y control de la ESCNNA, además de la 
protección y garantía de los derechos de las víctimas. 

Artículo 17. El Ministerio de la Protección Social emitirá la normatividad ne-
cesaria para garantizar el acceso efectivo de las víctimas de explotación sexual 
comercial a la atención en salud física y mental, como población prioritaria para 
la atención.

Artículo 18. La Defensoría del Pueblo tendrá la responsabilidad de asignar 
defensores-as encargados-as de brindar asistencia y representación jurídica a las 
víctimas para que se respeten sus derechos en el proceso judicial y se promueva y 
vigile que haya reparación integral de sus derechos.

Artículo 19. La Procuraduría General de la Nación tendrá la responsabili-
dad de realizar seguimiento de la penalización efectiva a todos los explotadores 
sexuales.

CAPITULO VI

-
da esta ruta, deberá ser adaptada a los recursos y necesidades de cada municipio o 
distrito por cada uno de los Alcaldes y Gobernadores del territorio nacional. 

Artículo 21. El ICBF diseñará los lineamientos y capacitará a Comités y fun-

activa de casos de víctimas y poblaciones en alto riesgo.
Artículo 22. El Ministerio de la Protección Social apoyado por el Comité Na-

cional tendrá la responsabilidad de construir Protocolos y lineamientos para la 
atención inmediata y mediata, de las víctimas de ESCNNA. 

Artículo 23. La Fiscalía General de la Nación brindará protección integral a 
testigos y víctimas de ESCNNA y a sus familiares y al cónyuge, compañera o 
compañero permanente, mientras subsisten los factores de riesgo que lo justi-

Programa de Protección y Asistencia a Víctimas y Testigos de la Fiscalía General 
de la Nación, de conformidad con sus disposiciones propias.

Artículo 24. El Ministerio de la Protección Social y el ICBF, apoyados por el 
Comité Nacional, diseñarán y ejecutarán programas de atención integral de cali-
dad, en todas las capitales de departamento y en ciudades intermedias donde exis-

Artículo 25. Los Alcaldes y los Comités Locales conformarán subcomités 
interinstitucionales encargados de realizar análisis y seguimiento de casos para 
garantizar que las víctimas accedan sin barreras a servicios y programas estatales 
existentes y monitorear la respuesta institucional. 

CAPITULO VII

Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes
Artículo 26. El Ministerio de Educación construirá los lineamientos necesarios 

para que en los Currículos de formación escolar básica y media se incluyan temá-
ticas de prevención de ESCNNA.

Artículo 27. El Comité Nacional y los Comités municipales y distritales dise-
ñarán y ejecutarán permanentemente estrategias de comunicación para combatir 

problema con un sentido de corresponsabilidad.
Artículo 28. El Comité Nacional diseñará los programas y herramientas ne-

implementados por los gobiernos distritales y municipales.
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CAPITULO VIII
Del fortalecimiento institucional frente a la ESCNNA

Artículo 29. Cada una de las entidades que conforma el Comité Nacional ten-
drá la responsabilidad de diseñar materiales y desarrollar procesos de formación 
permanente a funcionarios-as responsables de la atención a víctimas de todas las 
instituciones públicas con competencias en el tema. Cada año estas entidades ela-
borarán informes de sus acciones en este campo.

Artículo 30. La Fiscalía General de la Nación, la Policía Nacional y el DAS 
capacitarán en forma especializada a miembros de sus instituciones en la investi-
gación y persecución de los delitos relacionados directa o indirectamente con la 
ESCNNA.

Artículo 31. Los Ministerios y demás integrantes del Comité obligados cons-
titucional o legalmente a rendir informes de gestión al Congreso de la República 
incluirán en estos un balance de las acciones realizadas en el cumplimiento de 
sus responsabilidades en la prevención y erradicación de la ESCNNA. En el caso 

de la Fiscalía General de la Nación, su balance hará parte del informe anual que 
presenta el Consejo Superior de la Judicatura.

Artículo 32. El Consejo Superior de la Judicatura, y las entidades judiciales 
con escuelas de formación, gestionarán la inclusión, en los currículos de las carre-
ras de Derecho y de formación judicial, del estudio de las herramientas jurídicas 
nacionales e internacionales frente a la ESCNNA. 

Artículo 33. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga 
todas las normas que le sean contrarias.

En los anteriores términos fue aprobado el presente proyecto de ley, el día 
24 de abril de 2007, según Acta número 31 de esa misma fecha; igualmente fue 
anunciado para discusión y votación entre otras fechas los días 11 y 17 de abril de 
2007, según consta en las actas números 29, 30 de esas mismas fechas.

Secretario Comisión Primera Constitucional,
César Augusto Domínguez Ardila.

NUMERO 221 DE 2007 CAMARA, 027 DE 2006 SENADO ACUMULADO 
CON EL NUMERO 05 DE 2006 SENADO

por la cual se dictan las disposiciones generales del Hábeas Data y se regula el 
manejo  de la información contenida en bases de datos personales, en especial la 

se dictan otras disposiciones,
de la honorable Cámara de Representantes del día 29 de mayo de 2007, según 

consta en el Acta 053, previo su anuncio el día 22 de mayo de 2007, 
según Acta 051.

T I T U L O I

OBJETO, DEFINICION Y PRINCIPIOS

 La presente ley tiene por objeto desarrollar el derecho 

informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos, y los demás 
derechos, libertades y garantías constitucionales relacionadas con la recolección, 

la Constitución Política, así como el derecho a la información establecido en el 
artículo 20 de la Constitución Política, particularmente en relación con la infor-

países.
Ambito de aplicación. La presente ley se aplica a todos los datos 

de información personal registrados en un banco de datos, sean estos administra-
dos por entidades de naturaleza pública o privada.

-
dencialidad o reserva de ciertos datos o información registrada en bancos de datos 

o para garantizar el orden público. 

la Inteligencia de Estado por parte del Departamento Administrativo de Seguri-
dad, DAS, y de la Fuerza Pública para garantizar la seguridad nacional interna y 
externa.

Los registros públicos a cargo de las cámaras de comercio se regirán exclu-
sivamente por las normas y principios consagrados en las normas especiales que 
las regulan. 

Igualmente, quedan excluidos de la aplicación de la presente ley aquellos da-
tos mantenidos en un ámbito exclusivamente personal o doméstico y aquellos que 
circulan internamente, esto es, que no se suministran a otras personas jurídicas o 
naturales.

. Para los efectos de la presente ley, se entiende por:
a) -

re la información que reposa en un banco de datos y sujeto del derecho de hábeas 

b)  Es la persona, entidad u organización que recibe 
o conoce datos personales de los titulares de la información, en virtud de una 
relación comercial o de servicio o de cualquier otra índole y que, en razón de au-

torización legal o del titular, suministra esos datos a un operador de información, 

directamente a los usuarios y no, a través de un operador, aquella tendrá la doble 
condición de fuente y operador y asumirá los deberes y responsabilidades de am-
bos. La fuente de la información responde por la calidad de los datos suministra-
dos al operador la cual, en cuanto tiene acceso y suministra información personal 
de terceros, se sujeta al cumplimiento de los deberes y responsabilidades previstas 
para garantizar la protección de los derechos del titular de los datos;

c)  Se denomina operador de información a la per-
sona, entidad u organización que recibe de la fuente datos personales sobre varios 
titulares de la información, los administra y los pone en conocimiento de los usua-
rios bajo los parámetros de la presente ley. Por tanto el operador, en cuanto tiene 
acceso a información personal de terceros, se sujeta al cumplimiento de los debe-
res y responsabilidades previstos para garantizar la protección de los derechos del 
titular de los datos. Salvo que el operador sea la misma fuente de la información, 
este no tiene relación comercial o de servicio con el titular y por ende no es res-
ponsable por la calidad de los datos que le sean suministrados por la fuente.

d) Usuario. El usuario es la persona natural o jurídica que, en los términos y 
circunstancias previstos en la presente ley, puede acceder a información personal 
de uno o varios titulares de la información suministrada por el operador o por la 
fuente, o directamente por el titular de la información. El usuario, en cuanto tiene 
acceso a información personal de terceros, se sujeta al cumplimiento de los debe-
res y responsabilidades previstos para garantizar la protección de los derechos del 
titular de los datos. En el caso en que el usuario a su vez entregue la información 
directamente a un operador, aquella tendrá la doble condición de usuario y fuente, 
y asumirá los deberes y responsabilidades de ambos.

e) Dato personal. Es cualquier pieza de información vinculada a una o varias 
personas determinadas o determinables o que puedan asociarse con una persona 
natural o jurídica. Los datos impersonales no se sujetan al régimen de protección 
de datos de la presente ley. Cuando en la presente ley se haga referencia a un dato, 
se presume que se trata de uso personal. Los datos personales pueden ser públicos, 
semiprivados o privados.

f) Dato público.
de la Constitución Política y todos aquellos que no sean semiprivados o privados, 
de conformidad con la presente ley. Son públicos, entre otros, los datos conteni-
dos en documentos públicos, sentencias judiciales debidamente ejecutoriadas que 
no estén sometidos a reserva y los relativos al estado civil de las personas.

g) Dato semiprivado. Es semiprivado el dato que no tiene naturaleza íntima, 
reservada, ni pública y cuyo conocimiento o divulgación puede interesar no sólo a 
su titular sino a cierto sector o grupo de personas o a la sociedad en general, como 

el Título IV de la presente ley. 
h) Dato privado. Es el dato que por su naturaleza íntima o reservada sólo es 

relevante para el titular. 
i)  Es toda empresa legalmente constitui-

da que tenga como actividad principal la recolección, validación y procesamiento 
-
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licitadas por sus clientes, entendiéndose por información comercial aquella infor-
-

cado, administrativa, operativa, sobre el cumplimiento de obligaciones y demás 
información relevante para analizar la situación integral de una empresa. Para los 
efectos de la presente ley, las agencias de información comercial son operadores 
de información y fuentes de información. 

Parágrafo. A las agencias de información comercial, así como a sus fuentes o 
usuarios, según sea el caso, no se aplicarán las siguientes disposiciones de la pre-

j) -
niente de terceros países.

-
ra, crediticia, comercial de servicios y la proveniente de terceros países, aquella 
referida al nacimiento, ejecución y extinción de obligaciones dinerarias, indepen-
dientemente de la naturaleza del contrato que les dé origen, así como la infor-

Principios de la administración de datos. En el desarrollo, inter-
pretación y aplicación de la presente ley, se tendrán en cuenta, de manera armóni-
ca e integral, los principios que a continuación se establecen:

a) Principio de veracidad o calidad de los registros o datos. La información 
contenida en los bancos de datos debe ser veraz, completa, exacta, actualizada, 
comprobable y comprensible. Se prohíbe el registro y divulgación de datos par-
ciales, incompletos, fraccionados o que induzcan a error.

b)  La administración de datos personales debe obede-

debe informársele al titular de la información previa o concomitantemente con el 
otorgamiento de la autorización, cuando ella sea necesaria o en general siempre 
que el titular solicite información al respecto.

c)  La administración de datos perso-
nales se sujeta a los límites que se derivan de la naturaleza de los datos, de las 
disposiciones de la presente ley y de los principios de la administración de datos 
personales especialmente de los principios de temporalidad de la información y la 

Los datos personales, salvo la información pública, no podrán ser accesibles 
por Internet o por otros medios de divulgación o comunicación masiva, salvo que 
el acceso sea técnicamente controlable para brindar un conocimiento restringido 
sólo a los titulares o los usuarios autorizados conforme a la presente ley.

d)  La información del titular 
-

lidad del banco de datos.
e)  La 

presente ley se interpretará en el sentido de que se amparen adecuadamente los 
derechos constitucionales, como son el hábeas data, el derecho al buen nombre, 
el derecho a la honra, el derecho a la intimidad y el derecho a la información. Los 
derechos de los titulares se interpretarán en armonía y en un plano de equilibrio 
con el derecho a la información previsto en el artículo 20 de la Constitución y con 
los demás derechos constitucionales aplicables.

f) Principio de seguridad. La información que conforma los registros indivi-
-

sultante de las consultas que de ella hagan sus usuarios, se deberá manejar con las 
medidas técnicas que sean necesarias para garantizar la seguridad de los registros 
evitando su adulteración, pérdida, consulta o uso no autorizado.

g)  Todas las personas naturales o jurídicas 
que intervengan en la administración de datos personales que no tengan la na-
turaleza de públicos están obligadas en todo tiempo a garantizar la reserva de la 

que comprende la administración de datos, pudiendo sólo realizar suministro o 
comunicación de datos cuando ello corresponda al desarrollo de las actividades 
autorizadas en la presente ley y en los términos de la misma.

Artículo Circulación de información. La información personal recolectada 
o suministrada de conformidad con lo dispuesto en la ley a los operadores que 
haga parte del banco de datos que administra, podrá ser entregada de manera ver-
bal, escrita, o puesta a disposición de las siguientes personas y en los siguientes 
términos:

a) A los titulares, a las personas debidamente autorizadas por estos y a sus cau-
sahabientes mediante el procedimiento de consulta previsto en la presente ley;

b) A los usuarios de la información, dentro de los parámetros de la presente 
ley;

c) A cualquier autoridad judicial, previa orden judicial;
d) A las entidades públicas del poder ejecutivo, cuando el conocimiento de 

dicha información corresponda directamente al cumplimiento de alguna de sus 
funciones;

e) A los órganos de control y demás dependencias de investigación disciplina-

de una investigación en curso;
f) A otros operadores de datos, cuando se cuente con autorización del titular, 

o cuando sin ser necesaria la autorización del titular el banco de datos de destino 

que entrega los datos. Si el receptor de la información fuere un banco de datos 
extranjero, la entrega sin autorización del titular sólo podrá realizarse dejando 

del operador de que las leyes del país respectivo o el receptor otorgan garantías 

T I T U L O II

DERECHOS DE LOS TITULARES DE INFORMACION

Derechos de los titulares de la información. Los titulares tendrán 
los siguientes derechos:

1. Frente a los operadores de los bancos de datos:
1.1 Ejercer el derecho fundamental al hábeas data en los términos de la presen-

te ley, mediante la utilización de los procedimientos de consultas o reclamos, sin 
perjuicio de los demás mecanismos constitucionales y legales.

1.2 Solicitar el respeto y la protección de los demás derechos constitucionales 
o legales, así como de las demás disposiciones de la presente ley, mediante la 
utilización del procedimiento de reclamos y peticiones.

-
dida por la fuente o por el usuario.

1.4 Solicitar información acerca de los usuarios autorizados para obtener in-
formación.

Parágrafo. La administración de información pública no requiere autorización 
del titular de los datos, pero se sujeta al cumplimiento de los principios de la ad-
ministración de datos personales y a las demás disposiciones de la presente ley.

La administración de datos semiprivados y privados requiere el consentimien-

crediticio, comercial, de servicios y el proveniente de terceros países el cual no 
requiere autorización del titular. En todo caso, la administración de datos semipri-
vados y privados se sujeta al cumplimiento de los principios de la administración 
de datos personales y a las demás disposiciones de la presente ley.

2.
2.1 Ejercer los derechos fundamentales al hábeas data y de petición, cuyo 

cumplimiento se podrá realizar a través de los operadores, conforme lo previsto 
en los procedimientos de consultas y reclamos de esta ley, sin perjuicio de los 
demás mecanismos constitucionales o legales.

contenidos en la base de datos, lo cual realizará el operador, con base en la infor-
mación aportada por la fuente, conforme se establece en el procedimiento para 
consultas, reclamos y peticiones.

2.3 Solicitar prueba de la autorización, cuando dicha autorización sea requeri-
da conforme lo previsto en la presente ley.

3. Frente a los usuarios:
3.1 Solicitar información sobre la utilización que el usuario le está dando a 

la información, cuando dicha información no hubiere sido suministrada por el 
operador.

3.2 Solicitar prueba de la autorización, cuando ella sea requerida conforme lo 
previsto en la presente ley.

-
nalmente los siguientes derechos:

Podrán acudir ante la autoridad de vigilancia para presentar quejas contra las 
fuentes, operadores o usuarios por violación de las normas sobre administración 
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Así mismo, pueden acudir ante la autoridad de vigilancia para pretender que se 
ordene a un operador o fuente la corrección o actualización de sus datos persona-
les, cuando ello sea procedente conforme lo establecido en la presente ley. 

T I T U L O III

DEBERES DE LOS OPERADORES, LAS FUENTES 
Y LOS USUARIOS DE INFORMACION

Deberes de los operadores de los bancos de datos. Sin perjuicio 
del cumplimiento de las demás disposiciones contenidas en la presente ley y otras 
que rijan su actividad, los operadores de los bancos de datos están obligados a:

1. Garantizar, en todo tiempo al titular de la información, el pleno y efectivo 
ejercicio del derecho de hábeas data y de petición, es decir, la posibilidad de cono-
cer la información que sobre él exista o repose en el banco de datos, y solicitar la 
actualización o corrección de datos, todo lo cual se realizará por conducto de los 
mecanismos de consultas o reclamos, conforme lo previsto en la presente ley. 

2. Garantizar que, en la recolección, tratamiento y circulación de datos, se 
respetarán los demás derechos consagrados en la ley. 

3. Permitir el acceso a la información únicamente a las personas que, de con-
formidad con lo previsto en esta ley, pueden tener acceso a ella.

4. Adoptar un manual interno de políticas y procedimientos para garantizar 
el adecuado cumplimiento de la presente ley y, en especial, para la atención de 
consultas y reclamos por parte de los titulares. 

-
gada por el titular, cuando dicha autorización sea necesaria, conforme lo previsto 
en la presente ley. 

6. Conservar con las debidas seguridades los registros almacenados para impe-
dir su deterioro, pérdida, alteración, uso no autorizado o fraudulento. 

datos, cada vez que les reporten novedades las fuentes, en los términos de la pre-
sente ley. 

8. Tramitar las peticiones, consultas y los reclamos formulados por los titula-
res de la información, en los términos señalados en la presente ley. 

9. Indicar en el respectivo registro individual que determinada información 
se encuentra en discusión por parte de su titular, cuando se haya presentado la 

trámite, en la forma en que se regula en la presente ley. 
10. Circular la información a los usuarios dentro de los parámetros de la pre-

sente ley. 
11. Cumplir las instrucciones y requerimientos que la autoridad de vigilancia 

imparta en relación con el cumplimiento de la presente ley. 
12. Los demás que se deriven de la Constitución o de la presente ley. 

Deberes de las fuentes de la información. Las fuentes de la in-
formación deberán cumplir las siguientes obligaciones, sin perjuicio del cumpli-
miento de las demás disposiciones previstas en la presente ley y en otras que rijan 
su actividad:

1. Garantizar que la información que se suministre a los operadores de los 
bancos de datos o a los usuarios sea veraz, completa, exacta, actualizada y com-
probable.

2. Reportar, de forma periódica y oportuna al operador, todas las novedades 
respecto de los datos que previamente le haya suministrado y adoptar las demás 
medidas necesarias para que la información suministrada a este se mantenga ac-
tualizada.

los operadores. 

información al operador. 
5. Solicitar, cuando sea del caso, y conservar copia o evidencia de la respec-

tiva autorización otorgada por los titulares de la información, y asegurarse de no 
suministrar a los operadores ningún dato cuyo suministro no esté previamente au-
torizado, cuando dicha autorización sea necesaria, de conformidad con lo previsto 
en la presente ley. 

cuenta con la autorización de conformidad con lo previsto en la presente ley. 
7. Resolver los reclamos y peticiones del titular en la forma en que se regula 

en la presente ley. 

8. Informar al operador que determinada información se encuentra en discu-

9. Cumplir con las instrucciones que imparta la autoridad de control en rela-
ción con el cumplimiento de la presente ley. 

10. Los demás que se deriven de la Constitución o de la presente ley. 
Deberes de los usuarios. Sin perjuicio del cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en la presente ley y demás que rijan su actividad, los 
usuarios de la información deberán:

1. Guardar reserva sobre la información que les sea suministrada por los ope-
radores de los bancos de datos, por las fuentes o los titulares de la información y 

los términos de la presente ley. 
2. Informar a los titulares, a su solicitud, sobre la utilización que le está dando 

a la información. 
3. Conservar con las debidas seguridades la información recibida para impedir 

su deterioro, pérdida, alteración, uso no autorizado o fraudulento. 
4. Cumplir con las instrucciones que imparta la autoridad de control, en rela-

ción con el cumplimiento de la presente ley. 
5. Los demás que se deriven de la Constitución o de la presente ley. 
Artículo 10. Principio de favorecimiento a una actividad de interés público.

de servicios y la proveniente de terceros países está directamente relacionada y 
-

piamente, por cuanto ayuda a la democratización del crédito, promueve el desa-

-
vicios del país.

-
cial, de servicios y la proveniente de terceros países, por parte de fuentes, usuarios 

-
pansión y democratización del crédito. Los usuarios de este tipo de información 
deberán valorar este tipo de información en forma concurrente con otros factores 
o elementos de juicio que técnicamente inciden en el estudio de riesgo y el aná-
lisis crediticio, y no podrán basarse exclusivamente en la información relativa 
al incumplimiento de obligaciones suministrada por los operadores para adoptar 
decisiones frente a solicitudes de crédito.

La Superintendencia Financiera de Colombia podrá imponer las sanciones 
previstas en la presente ley a los usuarios de la información que nieguen una so-
licitud de crédito basados exclusivamente en el reporte de información negativa 
del solicitante.

de servicios y la proveniente de terceros países por parte del titular siempre será 
gratuita.

T I T U L O  IV

DE LOS BANCOS DE DATOS DE INFORMACION FINANCIERA, 
CREDITICIA, COMERCIAL, DE SERVICIOS Y LA PROVENIENTE DE 

TERCEROS PAISES

Artículo 11. Requisitos especiales para los operadores. Los operadores de 

la proveniente de terceros países que funcionen como entes independientes a las 
fuentes de la información, deberán cumplir con los siguientes requisitos especia-
les de funcionamiento:

1. Deberán constituirse como sociedades comerciales, entidades sin ánimo de 
lucro, o entidades cooperativas. 

2. Deberán contar con un área de servicio al titular de la información, para la 
atención de peticiones, consultas y reclamos. 

3. Deberán contar con un sistema de seguridad y con las demás condiciones 

evitando su adulteración, pérdida, consulta o uso no autorizado conforme lo pre-
visto en la presente ley. 

4. Deberán actualizar la información reportada por las fuentes con una perio-
dicidad no superior a diez (10) días calendario contados a partir del recibo de la 
misma.
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Artículo 12. Requisitos especiales para fuentes. Las fuentes deberán actualizar 
mensualmente la información suministrada al operador, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el Título III de la presente ley.

El reporte de información negativa sobre incumplimiento de obligaciones de 
cualquier naturaleza, que hagan las fuentes de información a los operadores de 

y
la proveniente de terceros países, sólo procederá previa comunicación al titular 

obligación, así como controvertir aspectos tales como el monto de la obligación 
o cuota y la fecha de exigibilidad. Dicha comunicación podrá incluirse en los ex-
tractos periódicos que las fuentes de información envíen a sus clientes.

En todo caso, las fuentes de información podrán efectuar el reporte de la infor-
mación transcurridos veinte (20) días calendario siguientes a la fecha de envío de 
la comunicación en la última dirección de domicilio del afectado que se encuentre 
registrada en los archivos de la fuente de la información y sin perjuicio, si es del 
caso, de dar cumplimiento a la obligación de informar al operador, que la informa-
ción se encuentra en discusión por parte de su titular, cuando se haya presentado 

Artículo 13. Permanencia de la información. La información de carácter po-

de información.
Los datos cuyo contenido haga referencia al tiempo de mora, tipo de cobro, 

estado de la cartera, y en general, aquellos datos referentes a una situación de 
incumplimiento de obligaciones, se regirán por un término máximo de perma-
nencia, vencido el cual deberá ser retirada de los bancos de datos por el operador, 
de forma que los usuarios no puedan acceder o consultar dicha información. El 
término de permanencia de esta información será de cuatro (4) años contados a 
partir de la fecha en que sean pagadas las cuotas vencidas o sea pagada la obliga-
ción vencida.

Artículo 14. Contenido de la información. El Gobierno Nacional establece-

comercial, de servicios y la proveniente de terceros países, deberán presentar la 
información de los titulares de la información. Para tal efecto, deberá señalar un 

-
dor, la condición en que actúa, esto es, como deudor principal, deudor solidario, 

la fecha del pago, si es del caso.
El Gobierno Nacional al ejercer la facultad prevista en el inciso anterior debe-

rá tener en cuenta que en el formato de reporte deberá establecer que:
a) Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales o jurídicas 

efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u obligaciones; 
b) Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas 

están al día en sus obligaciones. 
El incumplimiento de la obligación aquí prevista dará lugar a la imposición de 

las máximas sanciones previstas en la presente ley.

ha sido voluntariamente pagada, cuando su pago se ha producido sin que medie 
sentencia judicial que así lo ordene.

voluntario de las obligaciones vencidas, será predicable para cualquier otro modo 
de extinción de las obligaciones, que no sea resultado de una sentencia judicial.

-
niente de terceros países, estas tendrán que dar información exacta sobre su estado 
actual, es decir, dar un reporte positivo de los usuarios que en el momento de la 
consulta están al día en sus obligaciones y uno negativo de los que al momento de 
la consulta se encuentren en mora en una cuota u obligaciones.

-
ticios, comercial, de servicios y la proveniente de terceros países hará parte del 
historial crediticio de cada usuario, el cual podrá ser consultado por el usuario, 
siempre y cuando hubiere sido informado sobre el estado actual.

-
ción exclusivamente desfavorable.

Artículo 15. Acceso a la información por parte de los usuarios. La informa-
-

cial, de servicios y la proveniente de terceros países podrá ser accedida por los 

Como elemento de análisis para establecer y mantener una relación contrac-
tual, cualquiera que sea su naturaleza, así como para la evaluación de los riesgos 
derivados de una relación contractual vigente.

Como elemento de análisis para hacer estudios de mercado o investigaciones 
comerciales o estadísticas.

Para el adelantamiento de cualquier trámite ante una autoridad pública o una 
persona privada, respecto del cual dicha información resulte pertinente.

en forma general o para cada caso particular se haya obtenido autorización por 
parte del titular de la información.

T I T U L O  V

PETICIONES DE CONSULTAS Y RECLAMOS

Artículo 16. Peticiones, consultas y reclamos.
I. Trámite de consultas. Los titulares de la información o sus causahabientes 

podrán consultar la información personal del titular, que repose en cualquier ban-
co de datos, sea este del sector público o privado. El operador deberá suministrar 

La petición, consulta de información se formulará verbalmente, por escrito, o 
por cualquier canal de comunicación, siempre y cuando se mantenga evidencia de 
la consulta por medios técnicos.

La petición o consulta será atendida en un término máximo de diez (10) días 
hábiles contados a partir de la fecha de recibo de la misma. Cuando no fuere 
posible atender la petición o consulta dentro de dicho término, se informará al 
interesado, expresando los motivos de la demora y señalando la fecha en que se 
atenderá su petición, la cual en ningún caso podrá superar los cinco (5) días hábi-
les siguientes al vencimiento del primer término.

Parágrafo. La petición o consulta se deberá atender de fondo, suministrando 
integralmente toda la información solicitada.

II. Trámite de reclamos. Los titulares de la información o sus causahabientes 
que consideren que la información contenida en su registro individual en un banco 
de datos debe ser objeto de corrección o actualización podrán presentar un recla-
mo ante el operador, el cual será tramitado bajo las siguientes reglas:

1. La petición o reclamo se formulará mediante escrito dirigido al operador del 

dan lugar al reclamo, la dirección, y si fuere el caso, acompañando los documen-
tos de soporte que se quieran hacer valer. En caso de que el escrito resulte incom-

mes desde la fecha del requerimiento, sin que el solicitante presente la informa-
ción requerida, se entenderá que ha desistido de la reclamación o petición. 

2. Una vez recibido la petición o reclamo completo el operador incluirá en el 
registro individual en un término no mayor a dos (2) días hábiles una leyenda que 

mantenerse hasta que el reclamo sea decidido y deberá incluirse en la información 
que se suministra a los usuarios. 

3. El término máximo para atender la petición o reclamo será de quince (15) 
días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de su recibo. Cuando no 
fuere posible atender la petición dentro de dicho término, se informará al interesa-
do, expresando los motivos de la demora y señalando la fecha en que se atenderá 
su petición, la cual en ningún caso podrá superar los ocho (8) días hábiles siguien-
tes al vencimiento del primer término. 

4. En los casos en que exista una fuente de información independiente del 
operador, este último deberá dar traslado del reclamo a la fuente en un término 
máximo de dos (2) días hábiles, la cual deberá resolver e informar la respuesta al 
operador en un plazo máximo de diez (10) días hábiles. En todo caso, la respuesta 
deberá darse al titular por el operador en el término máximo de quince (15) días 
hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de presentación de la reclama-
ción, prorrogables por ocho (8) días hábiles más, según lo indicado en el numeral 
anterior. Si el reclamo es presentado ante la fuente, esta procederá a resolver di-
rectamente el reclamo, pero deberá informar al operador sobre la recepción del 
reclamo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su recibo, de forma que se 

en trámite” y la naturaleza del mismo dentro del registro individual, lo cual deberá 
hacer el operador dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a haber recibido la 
información de la fuente.
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5. Para dar respuesta a la petición o reclamo, el operador o la fuente, según sea 
-

mientos del titular, asegurándose de revisar toda la información pertinente para 
poder dar una respuesta completa al titular. 

6. En caso que el titular no se encuentre satisfecho con la respuesta a la peti-
ción, podrá recurrir al proceso ordinario dentro de los términos legales pertinentes 
para debatir lo pertinente en la obligación reportada como incumplida. La de-
manda deberá ser interpuesta contra la fuente de la información la cual, una vez 

días hábiles siguientes, de forma que se pueda dar cumplimiento a la obligación 

de la misma dentro del registro individual, lo cual deberá hacer el operador dentro 
de los dos (2) días hábiles siguientes a haber recibido la información de la fuente y 

seguirse en caso que la fuente inicie un proceso judicial contra el titular de la in-
formación, referente a la obligación reportada como incumplida, y este proponga 
excepciones de mérito.

T I T U L O  VI

VIGILANCIA DE LOS DESTINATARIOS DE LA LEY

Artículo 17. Función de vigilancia. La Superintendencia de Industria y Co-
mercio ejercerá la función de vigilancia de los operadores, las fuentes y los usua-

personales que se regula en la presente ley.
En los casos en que la fuente, usuario u operador de información sea una 

entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, esta ejercerá 
la vigilancia e impondrá las sanciones correspondientes, de conformidad con las 
facultades que le son propias, según lo establecido en el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero y las demás normas pertinentes y las establecidas en la pre-
sente ley.

la Superintendencia de Industria y Comercio y la Superintendencia Financiera de 
Colombia, según el caso, tendrán en adición a las propias las siguientes faculta-
des:

1. Impartir instrucciones y órdenes sobre la manera como deben cumplirse las 
disposiciones de la presente ley relacionadas con la administración de la infor-

para su cabal aplicación. 
2. Velar por el cumplimiento de las disposiciones de la presente ley, de las 

normas que la reglamenten y de las instrucciones impartidas por la respectiva 
Superintendencia.

3. Velar porque los operadores y fuentes cuenten con un sistema de seguridad 

actualización de los registros, evitando su adulteración, pérdida, consulta o uso no 
autorizado conforme lo previsto en la presente ley. 

4. Ordenar a cargo del operador, la fuente o usuario la realización de audito-

presente ley. 

de datos personales cuando ello sea procedente, conforme con lo establecido en 
la presente ley. Cuando sea a petición de parte, se deberá acreditar ante la Super-
intendencia que se surtió el trámite de un reclamo por los mismos hechos ante el 
operador o la fuente, y que el mismo no fue atendido o fue atendido desfavora-
blemente.

responsabilidad administrativa derivada del incumplimiento de las disposiciones 
de la presente ley o de las órdenes o instrucciones impartidas por el organismo de 
vigilancia respectivo, y si es del caso imponer sanciones u ordenar las medidas 
que resulten pertinentes.

Artículo 18. Sanciones. La Superintendencia de Industria y Comercio y la Su-
perintendencia Financiera podrán imponer a los operadores, fuentes o usuarios 

y la proveniente de 
terceros países previas explicaciones de acuerdo con el procedimiento aplicable, 
las siguientes sanciones:

Multas de carácter personal e institucional hasta por el equivalente a mil qui-
nientos (1.500) salarios mínimos mensuales legales vigentes al momento de la 
imposición de la sanción, por violación a la presente ley, normas que la reglamen-
ten, así como por la inobservancia de las órdenes e instrucciones impartidas por 
dicha Superintendencia. Las multas aquí previstas podrán ser sucesivas mientras 
subsista el incumplimiento que las originó. 

Suspensión de las actividades del banco de datos, hasta por un término de seis 
(6) meses, cuando se estuviere llevando a cabo la administración de la informa-
ción en violación grave de las condiciones y requisitos previstos en la presente 
ley, así como por la inobservancia de las órdenes e instrucciones impartidas por 
las Superintendencias mencionadas para corregir tales violaciones.

Cierre o clausura de operaciones del banco de datos cuando, una vez trans-
currido el término de suspensión, no hubiere adecuado su operación técnica y 
logística, y sus normas y procedimientos a los requisitos de ley, de conformidad 
con lo dispuesto en la resolución que ordenó la suspensión. 

-
tren datos prohibidos. 

Artículo 19. Criterios para graduar las sanciones. Las sanciones por infrac-

criterios, en cuanto resulten aplicables:
a) La dimensión del daño o peligro a los intereses jurídicos tutelados por la 

presente ley; 

terceros, por la comisión de la infracción, o el daño que tal infracción hubiere 
podido causar; 

c) La reincidencia en la comisión de la infracción,
d) La resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de vigilan-

cia de la Superintendencia de Industria y Comercio;
e) La renuencia o desacato a cumplir, con las órdenes impartidas por la Super-

intendencia de Industria y Comercio;
f) El reconocimiento o aceptación expresos que haga el investigado sobre la 

comisión de la infracción antes de la imposición de la sanción a que hubiere lu-
gar.

T I T U L O  VII

DE LAS DISPOSICIONES FINALES

Artículo 20. Régimen de transición para las Entidades de Control. La Super-
intendencia de Industria y Comercio y la Superintendencia Financiera asumirán, 
seis (6) meses después de la entrada en vigencia de la presente ley, las funciones 
aquí establecidas. Para tales efectos, dentro de dicho término el Gobierno Nacio-
nal adoptará las medidas necesarias para adecuar la estructura de la Superinten-
dencia de Industria, Comercio y Financiera dotándola de la capacidad presupues-
tal y técnica necesaria para cumplir con dichas funciones.

Artículo 21. Régimen de transición. Para el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la presente ley, las personas que, a la fecha de su entrada en vigen-
cia ejerzan alguna de las actividades aquí reguladas, tendrán un plazo de hasta seis 
(6) meses para adecuar su funcionamiento a las disposiciones de la presente ley.

Los titulares de la información que a la entrada en vigencia de esta ley estu-
vieren al día en sus obligaciones objeto de reporte, y cuya información negativa 
hubiere permanecido en los bancos de datos por lo menos un año contado a partir 

-
diata de la información negativa.

A su vez, los titulares de la información que se encuentren al día en sus obliga-
ciones objeto de reporte, pero cuya información negativa no hubiere permanecido 
en los bancos de datos al menos un año después de canceladas las obligaciones, 
permanecerán con dicha información negativa por el tiempo que les hiciere falta 
para cumplir el año, contado a partir de la cancelación de las obligaciones.

Los titulares de la información que cancelen sus obligaciones objeto de repor-
te dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente 
ley, permanecerán con dicha información negativa en los bancos de datos por el 
término de un (1) año, contado a partir de la fecha de cancelación de tales obli-
gaciones. Cumplido este plazo de un (1) año, el dato negativo deberá ser retirado 
automáticamente de los bancos de datos.

nuevamente la totalidad de los incumplimientos pasados, en los términos previs-
tos en el artículo 13 de esta ley.
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Artículo 22. Vigencia y derogatorias. Esta ley rige a partir de la fecha de pu-
blicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., mayo 29 de 2007.
En Sesión Plenaria del día 29 de mayo de 2007, fue aprobado en Segundo 

Proyecto de Ley Estatutaria 
número 221 de 2007 Cámara, 027 de 2006 Senado acumulado con el número 
05 de 2006 Senado, por la cual se dictan las disposiciones generales del Hábeas 
Data y se regula el manejo de la información contenida en bases de datos perso-

de terceros países y se dictan otras disposiciones
Proyecto de Ley Estatutaria siga su curso legal y reglamentario y de esta manera 
dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plenaria 053 de mayo 29 de 
2007, previo su anuncio el día 22 de mayo de 2007, según Acta 051.

Cordialmente,
Ponente Coordinador, (Proyecto de ley 221/07C, 027/06S, acumulado 

05/06S),
David Luna Sánchez.

Ponentes,
Gui-

llermo Rivera Flórez, Juan de Jesús Córdoba.
***

DE LEY NUMERO 299 DE 2006 CAMARA, 92 DE 2005 SENADO

por medio de la cual se reglamenta la Carrera Administrativa Especial en la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, y se dictan normas que regulen la 

Gerencia Pública,
honorable Cámara de Representantes del día 29 de mayo de 2007, según consta 

en el Acta 053, previo su anuncio 
el día 22 de mayo de 2007, según Acta 051.

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

CAPITULO I

Administrativa Especial de la Registraduría Nacional del Estado Civil

 La presente ley tiene por objeto la regulación de 
la carrera administrativa especial para los servidores públicos de la Registraduría 

la Entidad, asegurando la atención y satisfacción de los intereses generales de la 
comunidad.

Principios aplicables. Para alcanzar dichos objetivos, se obser-

economía, imparcialidad, transparencia, autonomía, independencia, celeridad y 
publicidad. El ingreso a los cargos de carrera de la Entidad y los ascensos se ha-
rán con base en el mérito, las calidades personales y la capacidad profesional del 
personal.

Campo de aplicación. Las disposiciones contenidas en la presente 
ley, serán aplicables a los servidores públicos de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil.

 Corresponde a la Registradu-
ría Nacional del Estado Civil, la dirección y administración de la carrera, a través 
del Consejo Superior de la Carrera, con la participación de los demás órganos de 
administración de la carrera, el Registrador Nacional, los delegados del Registra-
dor Nacional y los Registradores Distritales del Estado Civil a nivel seccional, 
así como los órganos de administración de la carrera tienen la responsabilidad 
de dar cumplimiento estricto a las normas de la carrera y ejercer dentro de sus 
respectivas competencias, las funciones, el control, la supervisión y su correcta 
orientación en los términos establecidos en el presente estatuto. 

 Noción de empleo. Se entiende por empleo, el conjunto de fun-
ciones, tareas y responsabilidades que se asignan a una persona, así como las 
competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el propósito de cumplir los 

Naturaleza de los empleos. Los empleos de la planta de personal 
de la Registraduría Nacional del Estado Civil, tendrán el carácter de empleos del 
sistema de carrera especial de la Registraduría Nacional, con excepción de los 
siguientes empleos de libre nombramiento y remoción:

a) Los cargos de responsabilidad administrativa o electoral que conforme con 
su ejercicio comportan la adopción de políticas o realización de funciones de di-
rección, conducción, asesoría y orientación institucionales:

– Secretario General.
– Secretario Privado.
– Registrador Delegado.
– Gerente.
– Director General.

– Delegado Departamental.
– Registrador Distrital.
– Registrador Especial.
– Asesores;
b) Los empleos adscritos a los despachos del Presidente y Magistrados del 

Consejo Nacional Electoral y del Registrador Nacional del Estado Civil;
c) Los empleos cuya función principal sea la de pagador, tesorero o almace-

nista;
d) Los empleos que no pertenezcan a organismos de seguridad del Estado 

cuyas funciones como las de escolta, consistan en la protección y seguridad per-
sonales de los altos funcionarios de la organización electoral.

Cambio de naturaleza de los empleos. El empleado de carrera ad-
ministrativa, cuyo cargo sea declarado de libre nombramiento y remoción, deberá 

o superior a las del empleo que desempeña, si existiera vacante en la respectiva 
planta de personal; en caso contrario, continuará desempeñándose en el mismo 
cargo y conservará los derechos de carrera, mientras permanezca en él.

carrera administrativa, deberá ser provisto mediante concurso. 
Ingreso a la carrera. El servidor público de la Registraduría Na-

-
cación satisfactoria el período de prueba.

Desarrollo complementario de la carrera. Los servidores públi-
cos de la Registraduría Nacional del Estado Civil, con base en los méritos, podrán 
acceder, como modalidad complementaria de desarrollo de la carrera, al ejercicio 
de actividades de capacitación o investigación en los procesos institucionales que 
conduzcan a la profundización del conocimiento técnico, humanista, pedagógico 

la concesión de los estímulos que se establezcan mediante regulación que expida 
el Consejo Superior de la Carrera.

CAPITULO II

Artículo 10. . Son órganos de administración de la carrera, los si-
guientes:

a) Las Comisiones de Personal Central y Seccionales;
b) La Gerencia del Talento Humano;
c) El Consejo Superior de la Carrera.
Artículo 11. Las Comisiones de Personal. En la Registraduría Nacional del 

Estado Civil, funcionará una Comisión de Personal Central y una Comisión de 
Personal Seccional en cada una de las Delegaciones Departamentales, incluida la 
Registraduría Distrital del Estado Civil.

Artículo 12. Integración de la Comisión de Personal Central. La Comisión de 
Personal Central, estará integrada por: 

a) El Secretario General o su delegado, quien la presidirá;

c) Dos (2) representantes de los funcionarios o sus respectivos suplentes, quie-
nes deberán ser empleados de carrera, elegidos por votación universal y directa 
por los funcionarios de carrera de la Registraduría Nacional a nivel nacional, para 
un período de dos (2) años, sin reelección inmediata.



GACETA DEL CONGRESO 275 Miércoles 13 de junio de 2007 Página 37

Parágrafo. Actuará como secretario, el Gerente del Talento Humano o su de-
legado.

Artículo 13. Integración de las Comisiones de Personal Seccionales. Las Co-
misiones de Personal Seccionales, estarán integradas por:

a) Un Delegado Departamental de la circunscripción electoral correspondiente 
designado por el Registrador Nacional;

b) Un representante del Secretario General;
c) Dos (2) representantes de los funcionarios o sus respectivos suplentes, quie-

nes deberán ser empleados de carrera de la respectiva circunscripción, elegidos 
por votación universal y directa por los funcionarios de carrera del respectivo 
departamento o circunscripción electoral, para un período de dos (2) años, sin 
reelección inmediata. 

Parágrafo. Actuará como secretario un representante del Gerente del Talento 
Humano.

Artículo 14. Funciones de las Comisiones de Personal. Las Comisiones de 
Personal central y seccionales, ejercerán las siguientes funciones: 

1. Emitir concepto para los respectivos nominadores en los siguientes casos:
a) Sobre reclamaciones que hagan los empleados por desmejoramiento en sus 

condiciones de trabajo que incidan en el nivel de desempeño de sus funciones;
b) Sobre reclamaciones que hagan los empleados por evaluación del desem-

peño;
c) Cuando se trate de declarar la insubsistencia de un funcionario de carrera, 

por evaluación del desempeño no satisfactoria;
d) En los casos de solicitudes de traslados de personal de carrera que hubiesen 

sido negadas sin motivación alguna.
2. Velar por el adecuado desarrollo de los procesos de selección para la pro-

visión de los cargos de carrera y los procesos de evaluación del desempeño, en 
desarrollo de lo cual deberán:

reglamentos de cada concurso;
b) Resolver en primera instancia las reclamaciones que se formulen con oca-

sión de los procesos de selección;
c) Elaborar las actas que correspondan a las diferentes etapas que contienen 

los procesos de selección, de acuerdo con los resultados del respectivo concurso;
d) Conformar las listas de elegibles de acuerdo con los resultados del proceso 

de selección y excluir a quienes no reúnan los requisitos exigidos para el desem-
peño del empleo.

3. Participar en la elaboración de los programas de capacitación y bienestar 
con sujeción a las disponibilidades presupuestales. Esta función corresponde ex-
clusivamente a la Comisión de Personal Central.

mayoría absoluta. En caso de empate se repetirá nuevamente la votación y en caso 
de persistir este se dirimirá por el Consejo Superior de la Carrera.

comisión seccional por ausencia de funcionarios de carrera, las funciones respec-
tivas serán asumidas por la Comisión de Personal Central.

y el de las Comisiones de Personal Seccionales.
Artículo 15. Funciones de la Gerencia del Talento Humano. La Gerencia del 

Talento Humano ejercerá las siguientes funciones como órgano de administración 
de la carrera especial: 

a) Presentar para aprobación del Consejo Superior de Carrera los lineamientos 
generales con que se desarrollarán los procesos de selección para la provisión de 
los empleos de carrera;

b) Asesorar a los nominadores en la aplicación adecuada y técnica de los pro-
cesos de selección;

c) Desarrollar en el nivel central los concursos para la provisión de las vacan-
tes de empleos de carrera a través de las universidades públicas o privadas o ins-

del Estado Civil;
d) Realizar el trámite correspondiente para el proceso de inscripción de fun-

cionarios en el sistema de carrera administrativa de la Entidad, así como admi-
nistrar, organizar y actualizar el sistema de información para registro y control de 
novedades de inscripción en la carrera a nivel nacional;

e) Presentar para la aprobación del Consejo Superior de la Carrera la regla-
mentación del proceso de evaluación del desempeño y los formularios e instru-
mentos a utilizar en dicha evaluación;

f) Implantar el sistema de evaluación del desempeño al interior de la entidad 
de acuerdo con las normas vigentes y los procedimientos establecidos por el Con-
sejo Superior de la Carrera;

g) Elaborar los planes de capacitación y bienestar, para someterlos a conside-
ración de la Comisión de Personal Central, de acuerdo con las disponibilidades 
presupuestales;

de funciones;
i) Ejercer en cabeza de su gerente la secretaría de la Comisión de Personal 

Central y la asesoría del Consejo Superior de la Carrera;
j) Realizar las funciones administrativas que le corresponden de acuerdo con 

las leyes y los reglamentos;
k) Las demás que le sean asignadas por la autoridad competente.
Parágrafo. Los delegados departamentales y registradores distritales desarro-

llarán en el nivel desconcentrado los concursos para la provisión de las vacantes 
de empleos de carrera, a través de las universidades públicas o privadas o institu-

Estado Civil de acuerdo con las competencias establecidas en la presente ley. 
Artículo 16. Consejo Superior de la Carrera. El Consejo Superior de la Ca-

rrera es el órgano supremo de vigilancia, control y decisión del sistema de carrera 
especial de la Registraduría Nacional.

Artículo 17. Conformación del Consejo Superior. El Consejo Superior de la 
Carrera estará conformado por: 

a) El Registrador Nacional o su delegado;
b) Los dos (2) Registradores Delegados;
c) Dos (2) representantes de los funcionarios o sus respectivos suplentes, quie-

nes deberán ser empleados de carrera, elegidos por votación universal y directa 
por los funcionarios de carrera de la Registraduría Nacional a nivel nacional, para 
un período de dos (2) años sin reelección inmediata.

-
neral de la Entidad.

representante de los empleados en las comisiones de personal y en el Consejo 
Superior de la Carrera. 

Artículo 18. Funciones del Consejo Superior de la Carrera. El Consejo Supe-
rior de la Carrera ejercerá las siguientes funciones: 

a) Servir de órgano de Dirección en materia de carrera administrativa en la 
Registraduría Nacional del Estado Civil;

b) Servir de órgano de control y vigilancia de la carrera administrativa de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil;

c) Decidir los casos sometidos a su consideración por desacuerdo de los miem-
bros de las Comisiones de Personal Central o Seccional;

d) Pronunciarse a solicitud de parte sobre la situación de funcionarios de ca-
rrera cuyos empleos hayan sido suprimidos en virtud de reformas de la planta de 
personal de la Registraduría Nacional del Estado Civil;

e) Absolver las consultas que sobre la carrera administrativa especial de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil se le formulen por intermedio del Regis-
trador Nacional del Estado Civil;

f) Conocer y decidir en segunda instancia las reclamaciones que se formulen 
con ocasión de los procesos de selección que conocen en primera instancia las 
Comisiones de Personal;

g) Aprobar los lineamientos generales con que se desarrollarán los procesos de 
selección para la provisión de los empleos de carrera;

h) Dejar sin efecto total o parcialmente los procesos de selección, cuando se 
compruebe la ocurrencia de irregularidades, siempre y cuando no se hayan pro-
ducido actos administrativos de contenido particular y concreto relacionados con 
los derechos de carrera, salvo que la irregularidad sea atribuible al seleccionado 
dentro del proceso de selección impugnado. Las reclamaciones sobre esta materia 
serán conocidas y decididas en única instancia por este órgano;
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i) Aprobar los instrumentos de evaluación del desempeño, que sean propuestos 
por la Gerencia del Talento Humano;

j) Elaborar los términos de las convocatorias para los procesos de selección 
para empleos de carrera de acuerdo con los términos de la presente ley y el regla-
mento que se dicte para el efecto;

k) Darse su propio reglamento.
Parágrafo. Las decisiones del Consejo Superior de la Carrera se tomarán por 

mayoría absoluta.
Artículo 19. Impedimentos y recusaciones de los miembros de las Comisio-

nes de Personal y Consejo Superior de la Carrera. Para todos los efectos, a los 
miembros de las Comisiones y del Consejo Superior se les aplicarán las causales 
de impedimento y recusación previstas en el Código de Procedimiento Civil y en 
el Código Contencioso Administrativo. 

Los miembros de las Comisiones y del Consejo Superior, al advertir una causal 
que les impida conocer del asunto objeto de decisión, deberán informarlo inme-
diatamente por escrito a los otros miembros, quienes en la misma sesión decidirán 
si el impedimento es fundado o no. Si lo fuere, lo separarán del conocimiento del 
asunto y asumirá el suplente correspondiente. 
Cuando exista una causal de impedimento de un miembro de las Comisiones 
o del Consejo Superior y no fuere manifestado por él, podrá ser recusado por 
el interesado en el asunto a decidir, caso en el cual allegará las pruebas que 

CAPITULO III

Artículo 20. Clases de nombramiento. La provisión de los empleos en la Re-
gistraduría Nacional del Estado Civil podrá realizarse mediante las siguientes cla-
ses de nombramiento: 

a) Nombramiento ordinario discrecional: Es aquel mediante el cual se proveen 
los cargos que de conformidad con la presente ley tienen carácter de libre nom-
bramiento y remoción;

b) Nombramiento en período de prueba: es aquel mediante el cual se proveen 
los cargos del sistema especial de carrera de la Entidad, con una persona seleccio-
nada por concurso y tendrá un término de cuatro (4) meses;

c) Nombramiento provisional discrecional: Esta clase de nombramiento es ex-
cepcional y sólo procederá por especiales razones del servicio. El término de la 
provisionalidad se podrá hacer hasta por seis (6) meses improrrogables, deberá 
constar expresamente en la providencia de nombramiento. En el transcurso del 
término citado se deberá abrir el concurso respectivo para proveer el empleo de-

d) Nombramiento en ascenso: es aquel que se efectúa, previa realización del 
concurso de ascenso;

e) Nombramiento en encargo: Es aquel que se hace a una persona inscrita en 
carrera administrativa para proveer de manera transitoria un empleo de carrera 
mientras se surte el concurso respectivo. El encargo no podrá exceder a seis (6)
meses. En el transcurso del término citado se deberá adelantar el concurso respec-

Artículo 21. Comisión para desempeñar otros empleos. Los empleados perte-
necientes a la carrera administrativa de la Registraduría Nacional del Estado Civil 
tendrán derecho a que se les otorgue comisión, hasta por el término de tres (3) 
años para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción, prorrogables 
por una vez hasta por un tiempo igual, o por el término correspondiente cuando 
se trate de empleos de período, para los cuales hubieren sido nombrados en esta 
o en otra Entidad.

Finalizada la comisión, el empleado asumirá el cargo respecto del cual ostente 
derechos de carrera o presentará renuncia del mismo. De no cumplirse lo anterior, 

-
po que dure el desempeño del cargo podrá producirse nombramiento provisional 
o encargo respecto del cargo que ocupe quien ejerza el de libre nombramiento y 
remoción o de período.

Artículo 22. Empleados de carácter temporal. De acuerdo con las necesidades 
del servicio, la Registraduría Nacional del Estado Civil podrá contemplar excep-
cionalmente en sus plantas de personal empleados de carácter temporal o transito-
rio. Su creación deberá responder a una de las siguientes consideraciones: 

a) Cumplir con funciones que no realice el personal de planta por no formar 
parte de las actividades de la Registraduría Nacional del Estado Civil;

b) Desarrollar programas o proyectos de duración determinada;
c) Suplir necesidades de personal en los procesos eleccionarios y de participa-

ción ciudadana establecidos por la Constitución y la ley;
d) Desarrollar labores de consultoría y asesoría institucional de duración total 

no superior a doce (12) meses y que guarde relación directa con el objeto y natu-
raleza de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

deberá contener: La motivación técnica para cada caso, así mismo el término de 
duración, la apropiación y la disponibilidad presupuestal para cubrir el pago del 

establecido en la nomenclatura y escala salarial vigente para la Registraduría Na-
cional del Estado Civil.

Artículo 23. Protección de la maternidad.
1. No procederá el retiro de una funcionaria con nombramiento provisional, 

mientras se encuentre en estado de embarazo o en licencia de maternidad.
2. Cuando un cargo de carrera administrativa se encuentre provisto mediante 

nombramiento en período de prueba con una empleada en estado de embarazo; 
dicho período se interrumpirá y se reiniciará una vez culmine el término de la 
licencia de maternidad.

3. Cuando una empleada de carrera en estado de embarazo obtenga evaluación 
de servicios no satisfactoria, la declaratoria de insubsistencia de su nombramiento 
se producirá dentro de los ocho (8) días calendario siguientes al vencimiento de 
la licencia de maternidad.

4. Cuando por razones del buen servicio deba suprimirse un cargo de carrera 
administrativa ocupado por una empleada en estado de embarazo y no fuere po-
sible su incorporación en otro igual o equivalente, deberá pagársele, a título de 
indemnización por maternidad, el valor de la remuneración que dejare de percibir 
entre la fecha de la supresión efectiva del cargo y la fecha probable del parto, y 
el pago mensual a la correspondiente entidad promotora de salud de la parte de 
la cotización al Sistema General de Seguridad Social en Salud que corresponde 
a la entidad pública en los términos de la ley, durante toda la etapa de gestación 
y los tres (3) meses posteriores al parto, más las doce (12) semanas de descanso 
remunerado a que se tiene derecho como licencia de maternidad. A la anterior 
indemnización tendrán derecho las empleadas de libre nombramiento y remoción 
y las nombradas provisionalmente con anterioridad a la vigencia de esta ley.

Parágrafo 1º. Las empleadas de carrera administrativa tendrán derecho a la 
indemnización de que trata el presente artículo, sin perjuicio de la indemnización 
a que tiene derecho la empleada de carrera administrativa, por la supresión del 

Parágrafo 2º. En todos los casos y para los efectos del presente artículo, la em-
pleada deberá dar aviso por escrito al jefe de la entidad inmediatamente obtenga 
el diagnóstico médico de su estado de embarazo, mediante la presentación de la 

Artículo 24. 
los empleos de carrera se hará teniendo en cuenta el siguiente orden de priori-
dad:

a) Con la persona inscrita en la carrera de la Registraduría Nacional que deba 
ser trasladada por haber demostrado de acuerdo con la Ley 387 de 1997 y las nor-

de violencia o corra riesgo inminente de seguridad personal de acuerdo con el 
procedimiento que al efecto expida la Registraduría Nacional del Estado Civil;

b) Con la persona que al momento de su retiro de la Registraduría Nacional era 
titular de derechos de carrera y cuyo reintegro haya sido ordenado por autoridad 
judicial;

c) Con la persona inscrita en carrera de la Registraduría Nacional a la cual 
se le haya suprimido el cargo y hubiere optado por el derecho preferencial a ser 
incorporado a empleos equivalentes;

d) Con la lista de elegibles y en estricto orden de méritos, se cubrirán las va-
cantes para las cuales se efectuó el concurso.

CAPITULO IV

Artículo 25. . El proceso de selección tiene como objetivo garantizar 
el ingreso de personal idóneo a la Registraduría Nacional del Estado Civil y el 
ascenso de los servidores públicos de la Entidad dentro del sistema especial de 
carrera, con base en el mérito y mediante procedimientos que permitan la partici-
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pación en igualdad de condiciones de quienes demuestren poseer los requisitos y 
competencias para el desempeño de los cargos.

La provisión de los empleos de carrera se hará mediante la selección de can-
didatos por el sistema de concurso, de acuerdo con la reglamentación que para tal 
efecto se expida.

Artículo 26. Etapas del proceso de selección. Los procesos de selección del 
sistema especial de carrera de la Registraduría Nacional del Estado Civil com-
prenderán las siguientes etapas:

a) Convocatoria;
b) Reclutamiento;
c) Pruebas;
d) Conformación de la lista de elegibles;
e) Provisión de empleo;
f) Periodo de prueba.
Artículo 27. De la Convocatoria. La convocatoria es norma y constituye el 

reglamento de todo concurso y obliga tanto a la administración como a los par-
ticipantes. Sus bases y reglas no podrán ser cambiadas una vez se inicie la etapa 

para la recepción de inscripciones, fecha, hora y lugar en que se llevará la apli-
cación de las pruebas y cuando se advierta por el Consejo Superior de la Carrera 
que la convocatoria viola de manera evidente disposiciones de carácter legal, re-
glamentario o los lineamientos trazados por este órgano para el proceso. En todos 
los casos, deberá darse aviso oportuno a los interesados.

Artículo 28. La convocatoria es la ley del concurso y deberá ser expedida me-
diante resolución del Registrador Nacional del Estado Civil o de los Delegados 
del mismo o de los Registradores Distritales, de conformidad con la ubicación 
orgánica de los empleos de carrera y de acuerdo con lo establecido en la presente 

Superior de la Carrera. 
Artículo 29. Contenido de la convocatoria. Toda convocatoria deberá contener 

necesariamente la siguiente información:
a) Clase de concurso;
b) Nombre del empleo y su ubicación orgánica y jerárquica;
c) Números de empleos a proveer;
d) Funciones, atribuciones y responsabilidades del empleo;

f) Lugar de trabajo y asignación básica;
g) Duración del período de prueba al que será sometido el seleccionado;
h) Clase de prueba o instrumentos de selección que se van a aplicar;

j) Sitio y término para la recepción de inscripciones;
k) Fecha, hora y lugar en que se llevará a cabo el concurso.
Artículo 30. Divulgación de la convocatoria. La convocatoria es un acto pú-

Superior de la Carrera. 
La publicidad de las convocatorias será efectuada por la Registraduría Nacio-

nal del Estado Civil a través de los medios que garanticen su conocimiento y per-
mitan la libre concurrencia. La página web de la Registraduría y de las entidades 
contratadas para la realización de los concursos, complementadas con el correo 

actos, decisiones y actuaciones relacionados con los concursos, de recepción de 
inscripciones, recursos, reclamaciones y consultas.

La Registraduría Nacional del Estado Civil publicará en su página web la in-
formación referente a las convocatorias, lista de elegibles y registro público de 
carrera.

Artículo 31. Términos de la Convocatoria. La convocatoria se hará con no me-
nos de quince (15) días calendario antes de la fecha señalada para la realización 
del concurso. Deberá hacerse nueva convocatoria a concurso para el mismo em-
pleo cuando vencido el término de la inscripción no se inscribieren aspirantes.

En los concursos en los cuales se inscribiere un solo candidato, o sólo uno de 
los inscritos reúna los requisitos exigidos, deberá ampliarse el término de inscrip-
ción por un término igual al inicialmente previsto. Si vencido el nuevo plazo no se 
presentan más aspirantes, el concurso se realizará con la única persona admitida.

Artículo 32. Del reclutamiento. La inscripción para los concursos deberá ha-
cerse dentro del término señalado para tal efecto en la respectiva convocatoria, de 
acuerdo con la reglamentación que para tal efecto se expida. 

Artículo 33. De las pruebas. La prueba
dos o más medios idóneos de selección, tales como exámenes y pruebas escritas 

o cualquier otro procedimiento técnico que conduzca a establecer la capacidad, 
aptitud e idoneidad de los aspirantes según la naturaleza de los empleos que deban 
ser provistos mediante este sistema.

Artículo 34. Competencia para adelantar los concursos. Los concursos o pro-
cesos de selección serán adelantados por las instancias competentes de la Regis-
traduría Nacional del Estado Civil, a través de contratos o convenios, suscritos 
con universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior, pre-
ferentemente con las acreditadas como idóneas para adelantar este tipo de concur-
sos ante la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Artículo 35. Concursos. Los concursos para el ingreso y el ascenso a los em-
pleos públicos de carrera administrativa serán abiertos para todas las personas que 
acrediten los requisitos exigidos para su desempeño.

Artículo 36. Complementos especiales de las pruebas o instrumentos de se-
lección. En los concursos de méritos podrán utilizarse, entre otros, las siguientes 
modalidades como herramientas complementarias de selección:

Concurso-Curso: Esta modalidad consiste en la realización de un curso, al cual 
ingresarán quienes superen las pruebas exigidas en el reglamento del concurso 
quienes serán seleccionados por el mayor puntaje obtenido en las pruebas o ins-
trumento de selección anteriores. La lista de elegibles se conformará en estricto 

Artículo 37. Conformación y vigencia de la lista de elegibles. La lista de ele-
gibles, cuya vigencia será de dos (2) años, será conformada por las Comisiones 
de Personal con los candidatos que aprobaren el concurso, en estricto orden de 
méritos. Los empleos objeto de la convocatoria serán provistos a partir de quien 
ocupe el primer puesto de la lista y en estricto orden descendente.

Artículo 38. Reclamaciones. Quienes tuvieren reclamaciones con ocasión de 
los procesos de selección las presentarán ante la respectiva Comisión de Personal 
y en segunda instancia ante el Consejo Superior de la Carrera, dentro de los térmi-
nos que se señalen en el reglamento del concurso. 

Artículo 39. Provisión de empleos

Si el seleccionado no aceptare o no tomare posesión del empleo en los términos 
de ley, se reordenará la lista de elegibles con quienes sigan en orden descendente 

Artículo 40. Inducción al cargo. Es un proceso dirigido al servidor público que 
-

tura organizacional de la Entidad. En el caso de servidores públicos que ingresen 
al cargo del sistema especial de carrera, este programa se adelantará dentro del 
período de prueba y será tenido en cuenta para la evaluación del mismo.

La inducción al cargo comprenderá como mínimo los siguientes objetivos y 
contenidos: sistema de valores deseado por la Entidad, fortalecimiento de la for-
mación ética, servicio público, función pública, organización y funciones gene-
rales del Estado, misión de la Entidad, funciones de la dependencia, responsabi-
lidades individuales, deberes y derechos, planes y programas estratégicos de la 
Entidad y normas de prevención y represión de la corrupción e inhabilidades e 
incompatibilidades.

Artículo 41. Período de prueba. La persona no inscrita en la carrera admi-
nistrativa especial de la entidad, seleccionada por concurso, será nombrada en 
período de prueba por un término de cuatro (4) meses. Durante este período el 

reglamentación que al efecto expida. 
-

efectuadas, el empleado adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en 
el registro del sistema especial de carrera de la Registraduría Nacional del Estado 

motivada del nominador. 
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Parágrafo. Cuando el empleado de carrera administrativa especial de la enti-
dad sea seleccionado mediante concurso para un nuevo empleo, le será actuali-
zada su inscripción en el registro público de carrera y no requerirá para el efecto 
período de prueba.

Artículo 42. Suprimido.

CAPITULO V

Artículo 43. El Registro Público de la Carrera Administrativa de la Regis-
traduría Nacional del Estado Civil estará conformado por todos los empleados 
actualmente inscritos o que se llegaren a inscribir, con los datos que establezca el 
reglamento, que al efecto expida el Consejo Superior de la Carrera.

Artículo 44. Compete al Consejo Superior de la Carrera, por medio de acto 
administrativo, inscribir en la carrera a los servidores públicos de la Entidad que 
tengan derecho a ella.

La administración, organización y actualización de este Registro Público co-
rresponderá a la Gerencia del Talento Humano.

Artículo 45. La no-

cumplirá con la anotación en el registro de carrera.
La decisión del Consejo Superior de Carrera que niegue la inscripción o la ac-

tualización en el Registro Público de Carrera Administrativa se efectuará mediante 

con el procedimiento establecido en el Código Contencioso Administrativo.
Contra las anteriores decisiones procede el recurso de reposición, el cual se 

interpondrá, presentará, tramitará y decidirá de acuerdo con lo dispuesto en el 
citado Código.

Artículo 46. A todo empleado de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
deberá llevársele un registro individual debidamente actualizado de su situación 
en la carrera administrativa. Este registro central estará a cargo de la Gerencia del 
Talento Humano.

CAPITULO VI

De los requisitos y exigencias de permanencia en la carrera

Artículo 47. Principios que orientan la permanencia en el servicio.
a) Mérito. Principio según el cual la permanencia en los cargos de carrera 

logro de resultados y realizaciones en el desarrollo y ejercicio de la función pú-
blica y la adquisición de las nuevas competencias que demande el ejercicio de la 
misma;

b) Cumplimiento. Todos los empleados deberán cumplir cabalmente las nor-
mas que regulan la función pública y las funciones asignadas al empleo;

c) Evaluación. La permanencia en los cargos exige que el empleado público 
de carrera administrativa se someta y colabore activamente en el proceso de eva-

entidad;
d) Promoción de lo público. Es tarea de cada empleado la búsqueda de un 

ambiente colaborativo y de trabajo en grupo y de defensa permanente del interés 
público en cada una de sus actuaciones y las de la Administración Pública. Cada 
empleado asume un compromiso con la protección de los derechos, los intereses 
legales y la libertad de los ciudadanos.

CAPITULO VII

Artículo 48. Reglamentación y etapas. El desempeño laboral de los empleados 

efecto expida. La evaluación del desempeño estará conformada por las siguientes 
etapas:

-
res de logro respecto de los resultados del puesto de trabajo, conforme a los planes 
y programas estratégicos o metas operacionales de la institución;

b) Seguimiento sistemático y ajuste permanente de dichos compromisos, y

del desempeño.

al período anual, que resultará del promedio de dos evaluaciones semestrales. No 
obstante, si durante este período el jefe del organismo recibe información debi-

reposición y de apelación según lo establecido en el artículo 53.
Artículo 49.  La 

evaluación del desempeño tiene por objeto determinar la conducta laboral y los 
aportes del servidor para el cumplimiento de las metas institucionales. Deberá 

espera del empleado en el cargo que desempeña. Mediante un juicio objetivo 
se evaluará el cumplimiento de las responsabilidades, la calidad del trabajo y el 
comportamiento en el ámbito laboral frente a la aplicación de los valores institu-
cionales.

Con base en la evaluación del desempeño se diseñarán estrategias y metas de 
desarrollo para el mejoramiento del desempeño individual y organizacional.

La valoración del desempeño se deberá tener en cuenta para:
a) Adquirir los derechos de Carrera;
b) Reconocer los desempeños individuales destacados;
c) Conceder estímulos;
d) Determinar la promoción y el desarrollo dentro de la Carrera;
e) Formular estrategias de formación y capacitación;
f) Facilitar y mejorar la comunicación;

h) Determinar la permanencia en el servicio, de acuerdo con lo previsto en la 
presente ley. 

Artículo 50.  Estará facultado para lle-
var a cabo el proceso de valoración del desempeño el superior inmediato del ser-
vidor de la Registraduría Nacional, quien para el efecto deberá:

a) Explicar a los evaluados tanto el plan estratégico como planes operativos 
generales de la organización y los planes particulares de su área, así como el pro-
ceso de evaluación del desempeño;

b) Fijar y concertar objetivos con el evaluado;
c) Cumplir con las diferentes etapas de evaluación ajustándose a los criterios 

y lineamientos impartidos por la Entidad mediante la dependencia competente, 
dentro de los términos señalados en el reglamento.

Parágrafo. El incumplimiento de las anteriores responsabilidades será sancio-
nable disciplinariamente.

Artículo 51. 
-
-

reconsideración fuere desfavorable para el empleado, este podrá recurrir ante los 

-
dor, decidirá el Registrador Nacional del Estado Civil.

Artículo 52. Sistema e instrumentos. El Consejo Superior de la Carrera, de 
conformidad con lo previsto en esta ley y sus reglamentos, aprobará los instru-
mentos requeridos para el desarrollo del proceso de evaluación del desempeño 
diseñados por la Gerencia del Talento Humano, así como la metodología y estrate-
gias para adelantar dicha evaluación, las cuales deberán involucrar las herramien-

al desempeño del servidor durante el período a evaluar, así como los principios de 
objetividad, imparcialidad, equidad y justa valoración.

CAPITULO VIII

Del retiro de la carrera

Artículo 53. Causales del retiro. El retiro del servicio de los servidores de 
carrera de la Registraduría Nacional del Estado Civil conlleva la cesación en el 
ejercicio de funciones públicas, produce el retiro de la carrera y la pérdida de los 
derechos de la misma y se produce por las siguientes causales:
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a) Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento, como consecuencia de 

c) Por renuncia regularmente aceptada;
d) Por retiro con derecho a jubilación debidamente reconocido;
e) Por invalidez absoluta debidamente reconocida;
f) Por edad de retiro forzoso;
g) Por supresión del empleo;
h) Por destitución como consecuencia de investigación disciplinaria;
i) Por declaratoria de vacancia de empleo en el caso de abandono del mismo;
j) Por revocatoria del nombramiento por no acreditar los requisitos para de-

sempeñar el empleo;
k) Por decisión judicial;
l) Por muerte;
m) Por las demás que determinen la Constitución Política y la ley.
Artículo 54. Cuando el servidor de la Registraduría Nacional obtenga una (1) 

resultará del promedio de las evaluaciones semestrales, deberá declararse insub-
sistente su nombramiento en el cargo, previo concepto de la Comisión de Personal 
respectiva.

Artículo 55. Derechos del empleado de carrera administrativa en caso de su-
presión del cargo. Cuando, por necesidades del servicio y con ocasión de refor-
mas de la planta de personal de la Registraduría Nacional del Estado Civil, sea 
necesario suprimir empleos de Carrera, preferiblemente se suprimirán aquellos 
que se encuentren vacantes.

Si el empleo de carrera suprimido estuviere desempeñado por un funcionario 

Los empleados de carrera a quienes se les supriman los cargos de los cuales 
sean titulares podrán optar por ser incorporados a empleos iguales o equivalentes 
o a recibir indemnización en los términos y condiciones que se establezcan en las 
disposiciones del régimen general de carrera.

Dicha incorporación procederá dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
supresión de los cargos, en empleos de carrera equivalentes que estén vacantes o 
que de acuerdo con las necesidades del servicio se creen en la planta de personal 
de la Registraduría Nacional del Estado Civil en el término antes previsto.

La persona así incorporada continuará con los derechos de carrera que osten-
taba al momento de la supresión de su empleo y le será actualizada su inscripción 
en la carrera.

De no ser posible la incorporación dentro del término señalado, el ex emplea-
do tendrá derecho al reconocimiento y pago de la indemnización.

la Registraduría Nacional del Estado Civil y los empleos de carrera de la nueva 
planta, sin cambiar sus funciones, se distingan de los que conformaban la planta 
anterior por haber variado solamente la denominación y el grado de remuneraci-
ón, aquellos cargos podrán tener requisitos superiores para su desempeño, pero no 
se les exigirán a los titulares con derechos de carrera de los anteriores empleos, y, 
en consecuencia, deberán ser incorporados por considerarse que no hubo supresi-
ón efectiva de estos.

supresión del cargo se acumulará con el servicio a partir de aquella, para efectos 
-

borales.
Artículo 56. Procederá el retiro 

-

afecte de forma grave y directa la prestación de los servicios a cargo de la entidad, 
caso en el cual se procederá al retiro del empleado, mediante resolución motivada 
que incluya la descripción del incumplimiento de la función y el nexo causal entre 
este y la afectación del servicio.

-
minador un procedimiento administrativo especial el cual tendrá las formalidades 
y etapas propias del procedimiento ordinario previsto en la Ley 734 de 2002.

-
cultad acarreará las sanciones contempladas en el Código Unico Disciplinario, así 

Del sistema de estímulos y programas de bienestar social

Artículo 57. Los empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción 
cuyo desempeño laboral alcance niveles sobresalientes o de excelencia serán ob-
jeto de estímulos especiales.

El Registrador Nacional establecerá mediante resolución los planes de estímu-
los, así como los requisitos y condiciones que deban cumplirse para concederse.

Artículo 58.  Los programas de incentivos deben 
contribuir al logro de los siguientes objetivos:

a) Crear condiciones favorables para que el desarrollo del trabajo y el desem-
peño laboral cumplan los objetivos previstos;

-
saliente.

Artículo 59. Comité de Estímulos. El comité de estímulos estará integrado por 
el Secretario General, el Gerente del Talento Humano y un representante de los 
empleados en la Comisión de Personal Central. Este comité tendrá como función 
la evaluación y asignación de los estímulos e incentivos de acuerdo con el proce-
dimiento que expida el Registrador Nacional del Estado Civil. 

Artículo 60.  Los programas 
de bienestar social tendrán los siguientes objetivos:

a) Propiciar condiciones en el ambiente de trabajo que favorezcan el desarrollo 
de la creatividad, identidad, participación y seguridad laboral de los empleados, 

b) Fomentar la aplicación de estrategias y procesos en el ámbito laboral que 
contribuyan al desarrollo del potencial de los empleados, a generar actitudes fa-
vorables frente al servicio público y al mejoramiento continuo de la organización 
para el ejercicio de su función social;

c) Velar porque los programas y servicios sociales que prestan los organismos 
especializados de protección y previsión social a los empleados y a su grupo fa-
miliar sean idóneos y respondan a la calidad exigida por la Entidad, cuando estos 
sean prestados por terceras personas. Así mismo, propender por el acceso efectivo 
a ellos y por el cumplimiento de las normas y procedimientos relativos a la segu-
ridad social y a la salud ocupacional.

Artículo 61. Reinducción de funcionarios. La entidad desarrollará programas 
de reinducción para los servidores antiguos por lo menos cada dos (2) años, en 
los que se incluirán primordialmente aspectos como conocimiento de la Entidad, 

del servicio, entre otros.

De los principios de la Gerencia Pública

Artículo 62. Empleos de naturaleza gerencial.
1. Los cargos que conlleven ejercicio de responsabilidad directiva en la Regis-

traduría Nacional del Estado Civil tendrán, a efectos de la presente ley, el carác-
ter de empleos de gerencia pública. Estos cargos son los pertenecientes al nivel 
directivo de la planta de personal de la Registraduría Nacional del Estado Civil 
diferente al de Registrador Nacional del Estado Civil.

2. Los cargos de gerencia pública son de libre nombramiento y remoción. No 
obstante, en la provisión de tales empleos, sin perjuicio de las facultades discre-
cionales inherentes a su naturaleza, los nominadores deberán sujetarse a las previ-
siones establecidas en el presente título.

Artículo 63. Principios de la función gerencial.
1. Los empleados que ejerzan funciones gerenciales en la Registraduría Na-

cional del Estado Civil están obligados a actuar con objetividad, transparencia y 
profesionalidad en el ejercicio de su cargo.

2. Los empleados que ejerzan funciones gerenciales participarán en la formu-
lación de las políticas, planes y programas de las áreas misionales de su compe-
tencia y serán responsables de su ejecución.

3. Los empleados que ejerzan funciones gerenciales están sujetos a la res-

dependerá de los resultados conseguidos en el ejercicio de sus funciones.



Página 42 Miércoles 13 de junio de 2007 GACETA DEL CONGRESO  275

4. Todos los puestos gerenciales estarán sujetos a un sistema de evaluación de 
la gestión que se establecerá reglamentariamente por el Registrador Nacional del 
Estado Civil.

Artículo 64. Procedimiento de ingreso a los empleos de naturaleza gerencial.
1. Sin perjuicio de los márgenes de discrecionalidad que caracteriza a estos 

empleos, la competencia profesional es el criterio que prevalecerá en el nombra-
miento de los empleados que ejerzan funciones gerenciales.

2. Para la designación del empleado se tendrán en cuenta los criterios de mé-
rito, capacidad y experiencia para el desempeño del empleo, y se podrá utilizar la 
aplicación de una o varias pruebas dirigidas a evaluar los conocimientos o aptitu-
des requeridos para el desempeño del empleo, la práctica de una entrevista y una 
valoración de antecedentes de estudio y experiencia.

3. La evaluación del candidato o de los candidatos propuestos por el nomi-
nador podrá ser realizada por un órgano técnico de la entidad conformado por 
directivos y consultores externos, o, en su caso, podrá ser encomendado a una 
universidad pública o privada, o a una empresa consultora externa especializada 
en selección de directivos.

Parágrafo. En todo caso, la decisión sobre el nombramiento del empleado co-
rresponderá a la autoridad nominadora.

Artículo 65. Acuerdos de gestión.
1. Una vez nombrado el empleado que ejerza funciones gerenciales, de manera 

concertada con su superior jerárquico, determinará los objetivos a cumplir.
2. El acuerdo de gestión concretará los compromisos adoptados por el emplea-

do que ejerza funciones gerenciales con su superior y describirá los resultados 
-

3. El acuerdo de gestión será evaluado por el superior jerárquico en el término 
máximo de tres (3) meses después de cumplirse el término previsto para su reali-
zación, según el grado de cumplimiento de objetivos. La evaluación se hará por 
escrito y se dejará constancia del grado de cumplimiento de los objetivos.

Parágrafo. Es deber de los empleados que ejerzan funciones gerenciales cum-
plir los acuerdos de gestión, sin que esto afecte la discrecionalidad para su retiro.

Otras disposiciones

Artículo 66. A partir de la vigencia de la presente ley, la Registraduría Nacio-
nal realizará las acciones necesarias para poner en práctica el sistema de carrera 
especial, que deberá operar plenamente dentro de los 24 meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente ley.

Artículo 67. Los servidores de la Registraduría Nacional del Estado Civil, que 
al momento de entrar en vigencia la presente ley se encuentren inscritos en Carre-
ra conservan los derechos inherentes a ella.

Artículo 68. Durante el proceso de programación y realización de elecciones o 
de votaciones por efecto de los mecanismos de participación ciudadana, en aten-
ción a la necesidad del servicio, el Registrador Nacional del Estado Civil estará 
facultado para ordenar traslados de los empleados de la entidad en todo el territo-
rio nacional, los cuales, salvo fuerza mayor o caso fortuito, deberán ser aceptados 
por el empleado así trasladado. El no acatamiento de tal decisión constituye cau-
sal de mala conducta.

Disposiciones transitorias

Artículo 69. Para efectos de la primera elección de los representantes de los 
funcionarios en el Consejo Superior de la Carrera y en las Comisiones de Perso-
nal Central y Seccionales, el Registrador Nacional del Estado Civil adoptará las 
medidas correspondientes.

Artículo 70. En lo no dispuesto por la presente ley, se aplicarán las normas 
previstas en la Ley General de Carrera. 

Artículo 71. Derogatoria y vigencia. Esta ley regirá a partir de su publicación, 
deroga las leyes y demás normas que le sean contrarias.

CAMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., mayo 29 de 2007.
En Sesión Plenaria del día 29 de mayo de 2007, fue aprobado en Segundo 

Proyecto de ley número 299 

de 2006 Cámara, 92 de 2005 Senado, por medio de la cual se reglamenta la 
Carrera Administrativa Especial en la Registraduría Nacional del Estado Civil, y 
se dictan normas que regulen la gerencia pública
proyecto de ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar cumpli-
miento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plenaria 053 de mayo 29 de 
2007, previo su anuncio el día 22 de mayo de 2007, según Acta 051.

Cordialmente,
Coordinador Ponente,

Pedro Jiménez Salazar.
Ponentes,
Jaime Armando Yepes Martínez, José Gerardo Piamba Castro, Venus Albeiro 

Silva Gómez.
***

DE LEY NUMERO 116 DE 2006 CAMARA
por medio de la cual se establece en el Congreso de la República el día de los niños, 

niñas  y adolescentes Congresistas,
plenaria  de la honorable Cámara de Representantes del día 29 de mayo de 

2007, según consta en el Acta 053, previo su anuncio el día 22 de mayo de 2007, 
según Acta 051.

El Congreso de la República
DECRETA:

. La presente ley tiene por objeto establecer en el Congreso 

-
vada desde su perspectiva.

niños, niñas y adolescentes Congresistas en las instalaciones del Congreso de la 
República.

Representación. En la fecha establecida, los Senadores y Repre-
sentantes permitirán que los niños, niñas y adolescentes Congresistas, representen 
al País y sesionen informalmente en plenaria tanto de Senado como de Cámara.

Acompañamiento. Cada Senador y Representante, acompañará a 
cada uno de los niños, niñas y adolescentes Congresistas, con el objeto de guiarlos 
en sus intervenciones y en el desarrollo de la sesión. 

Sesiones. Durante este día, el Congreso sesionará conforme a los 
procedimientos vigentes, la agenda se preparará según la temática propuesta por 
los niños, niñas y adolescentes Congresistas. El desarrollo de las sesiones serán 
trasmitidas por televisión y de estas se generarán las memorias necesarias que 
serán debidamente publicadas.

. Además de las funciones establecidas en el artículo 
3º del Decreto 1621 de 2002, la Comisión Nacional Intersectorial para la coordi-
nación del día de la niñez y la recreación apoyará logística y presupuestalmente la 
celebración día de los niños, niñas y adolescentes Congresistas.

Cada parlamento designará un niño, niña o adolescente correspondiente a su 
circunscripción electoral quien ocupará su curul en la respectiva Cámara, durante 
el día establecido en el parágrafo primero del artículo primero de la presente ley.

Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
CAMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., mayo 29 de 2007.
En Sesión Plenaria del día 29 de mayo de 2007, fue aprobado en Segundo De-

Proyecto de ley número 116 de 
2006 Cámara, por medio de la cual se establece en el Congreso de la República 
el día de los niños, niñas y adolescentes Congresistas
citado proyecto de ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plenaria 053 de mayo 29 de 
2007, previo su anuncio el día 22 de mayo de 2007, según Acta 051.

Cordialmente,
Ponente,

Luis Felipe Barrios Barrios.
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I N F O R M E S  D E  C O N C I L I A C I O N
INFORME DE CONCILIACION AL PROYECTO 

DE LEY NUMERO 020 DE 2005 SENADO, 057 DE 2006 CAMARA

y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones 
generales sobre la contratación con recursos públicos.

Doctores
DILIAN FRANCISCA TORO TORRES
Presidenta Senado de la República
ALFREDO CUELLO BAUTE
Presidente Cámara de Representantes
Congreso de la República
Ciudad
Referencia: Informe de Conciliación al Proyecto de ley número 057 de 2006 

Cámara, 020 de 2005 Senado, .
Apreciados Presidentes:
De acuerdo con la designación efectuada por las Presidencias de Senado y 

Cámara y de conformidad con los artículos 161 de la Constitución Política y 186 
de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Senadores y Representantes integrantes de la 
Comisión Accidental de Conciliación, nos permitimos someter por su conducto 
a consideración de las plenarias del Senado de la República y de la Cámara de 
Representantes para continuar su trámite correspondiente, el texto conciliado del 
proyecto de ley de la referencia, dirimiendo de esta manera las discrepancias exis-
tentes entre los textos aprobados por las respectivas sesiones plenarias realizadas 
los días 30 de mayo, 7 y 13 de junio de 2006 en Senado y 7 y 15 de mayo de 2007 
en la Cámara de Representantes. 

Luego de un análisis detallado de los textos, cuya aprobación por las respec-
tivas plenarias presenta diferencias, hemos acordado acoger el siguiente texto. 
Entre las novedades se acoge la adquisición de bienes muebles con característi-
cas técnicas uniformes, mediante la utilización de los denominados ACUERDOS 
MARCO DE PRECIOS, traído de otras legislaciones para la contratación directa 
de bienes y servicios de características uniformes, a través de un catálogo en el 
que previamente a la realización de un proceso de selección del proveedor, se 
establecen condiciones calidades y precios durante un período de tiempo deter-
minado, dando la posibilidad de que las entidades estatales que requieran de tales 
servicios lo hagan mediante órdenes de compra directa. Tales acuerdos se utiliza-
rán únicamente para la adquisición de bienes de características uniformes (sillas, 
papelería, y en general suministros) con lo cual se garantiza la UNIFICACION 
DE PRECIOS de tales bienes para todas las Entidades, y la facilidad de entregas 
parciales mediante el suministro periódico sin incrementos de precios, además de 
agilizar los procedimientos.

del inciso 1º para señalar que las instituciones de educación superior pública en la 
ejecución de contratos interadministrativos estarán sometidas a las disposiciones 
de la Ley 80 de 1993.

La razón que motiva este cambio, está relacionada con el manejo que en la 
actualidad se da a los contratos interadministrativos, los cuales son utilizados por 
la entidades estatales para contratar de manera directa con las universidades, las 

vías, plazas de mercados, hospitales etc., o utilizan para ello el mecanismo de la 
subcontratación con particulares sin previo adelantamiento de los procesos de 

En adelante las entidades ejecutoras, incluidas las instituciones de educación 
superior independientemente de su régimen contractual, están obligadas a aplicar 
la Ley 80 de 1993 para la ejecución de los contratos interadministrativos y se 
corrige una práctica que se presenta en la actualidad en el sentido de frenar las 
posibilidades de subcontratación desconociendo los procesos de selección y el 
régimen de inhabilidades e incompatibilidades de la Ley 80 de 1993, amparados 
en la aplicación de un régimen contractual distinto.

En cuanto a la enajenación de bienes del Estado, se adiciona el texto aprobado 
en Senado para regular la enajenación de los bienes que formen parte del Fondo 
para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado 
(FRISCO), señalándose que se hará por la Dirección Nacional de Estupefacientes, 
a través de invitación pública garantizando la libre concurrencia y oportunidad 

de quienes participen en el mismo. La adjudicación para la venta directa deberá 
hacerse en audiencia pública, en donde se conozcan las ofertas iniciales y se efec-
tué un segundo ofrecimiento, frente al cual se adjudicará el bien a quien oferte el 

su realización, el bien será adjudicado al mejor postor. La venta implica la publi-
cación previa de los bienes en un diario de amplia circulación nacional, con la 
determinación del precio base. El interesado en adquirir bienes deberá consignar 
al menos el 20% del valor base de venta para participar en la oferta.

En cuanto a la celebración de contratos necesarios para la ejecución de los 
programas de protección de derechos humanos y de desmovilización, además de 
incluirse la atención a población desplazada por la violencia, así como aquellos 
orientados a la protección de derechos humanos de grupos de personas habitantes 
de la calle, niños y niñas o jóvenes involucrados en grupos juveniles que hayan in-
currido en conductas contra el patrimonio económico y sostengan enfrentamiento 
violentos de diferente tipo, se ELIMINA como modalidad de contratación directa, 
para pasarla a selección abreviada, con lo cual no se evaden los procesos de selec-
ción pública y se otorga una mayor transparencia en su adjudicación. 

En cuanto al Concurso de Méritos, se incluye como una modalidad autónoma 
e independiente de mecanismos de selección, recogiendo el sistema de la presen-
tación de propuestas técnicas o proyectos en forma anónima ante un jurado plural 
e impar, tal y como se había aprobado en primer debate en el Senado. En tal sen-
tido se determina qué Concurso de Méritos, corresponde a la modalidad prevista 
para la selección de consultores o proyectos, en la que se podrán utilizar sistemas 

-
tablecer listas limitadas de oferentes utilizando para el efecto, entre otros criterios 
de experiencia, capacidad intelectual y de organización de los proponentes, según 
sea el caso. De conformidad con las condiciones que señale el reglamento, en 
desarrollo de estos procesos de selección, las propuestas técnicas o de proyectos 
podrán ser presentadas en forma anónima ante un jurado plural, impar deliberante 

En relación con la estandarización de los pliegos de condiciones y los con-
tratos de las entidades estatales, por parte del Gobierno Nacional se precisa tal 
obligación solamente para cuando se trate de la adquisición de bienes y servicios 
de características técnicas uniformes.

En lo referente a la creación del 
Pública, se propone una nueva redacción para superar las discrepancias, con base 
en el artículo aprobado en el Senado. 

Se establece una inhabilidad permanente para contratar con el Estado, para 
aquellas personas que reinciden en la alteración de documentos e información 

Sobre la audiencia pública de adjudicación, se ajustó la redacción del artículo 
al contenido del artículo 273 de la Constitución Política, a tiempo que se dispone 
la obligatoriedad de la adjudicación en audiencia pública en todos los procesos de 
licitación pública. Se precisa igualmente, que no obstante la obligatoriedad de la 
adjudicación, si llegare a sobrevenir una inhabilidad o incompatibilidad después 
de la adjudicación del contrato y con anterioridad a la celebración, o si se demues-
tra que el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado, caso en el 

-

En el mismo sentido se aplicará en aquellos casos, en que la entidad declare la 
caducidad del contrato y se encuentre pendiente de ejecución un porcentaje igual 
o superior al 50% del mismo, salvo en los contratos de concesión.

Sobre la promoción de la pequeña y mediana empresa y los grupos marginados 
-

ción de la posibilidad de otorgar anticipos en los contratos otorgados a Mypimes 
en porcentaje superior al previsto en la Ley 80 de 1993. Igualmente se incluye un 

presente ley, para participar en las convocatorias de las Mipymes Departamen-
tales, locales y regionales las mismas deberán acreditar 1 año como mínimo de 
existencia.

-
ganismos multilaterales de crédito y en general los contratos de cooperación in-
ternacional se introducen precisiones para superar las discrepancias entre Senado 
y Cámara. 
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En todos los casos de contratación de las Corporaciones Autónomas Regiona-
les inclusive la Corporación Autónoma Regional del Río Grande del Magdalena, 

del Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo, FONADE se acogerán a las 
disposiciones de la contratación estatal, de conformidad con la Ley 80 de 1993 y 
todas las disposiciones contenidas en esta ley.

En cuanto a la causal de inhabilidad, relativa a la comisión de delitos de pecu-
lado, concusión, cohecho y prevaricato, se adiciona el soborno transnacional y sus 
equivalentes en otras jurisdicciones, con el objeto de fortalecer los mecanismos de 
lucha contra la corrupción.

Sobre el artículo de prórrogas y adiciones en los contratos de concesión de 
obras públicas y de telecomunicaciones incluidas las de televisión, por regular 
concesiones diferentes (obra pública y telecomunicaciones) se establece el ré-
gimen de cada una de manera independiente. Para la prestación de los servicios 
y actividades de telecomunicaciones, incluidas las de televisión, se dispone un 

ningún caso habrá prórrogas automáticas ni gratuitas.
En cuanto a la prórroga o adición de concesiones de obra pública, se estipu-

la que las prórrogas o adiciones no podrán implicar extensión del plazo estima-
do inicialmente en más de un sesenta por ciento (60%) independientemente del 
monto de la inversión. Respecto de concesiones viales deberá referirse al mismo 
corredor vial y que requerirán concepto previo favorable del Consejo Nacional de 

público por unidad temática pasa a ser artículo independiente. 
En cuanto a los citados contratos estatales de alumbrado público se prevé que, 

cuando los municipios o distritos entreguen la prestación del servicio de alumbra-
do publico a terceros, deberán sujetarse en todo a la Ley 80 de 1993, y contener 
las garantías exigidas en la misma, incluir la cláusula de reversión de toda la 
infraestructura administrada, construida o modernizada, hacer obligatoria la mo-

interventoría idónea.
Se suprime el artículo 29, mediante el cual se establecía que para el control y 

vigilancia del recaudo, distribución y uso adecuado de los recursos obtenidos por 
la explotación del monopolio de juegos de suerte y azar, las entidades encargadas 

que garanticen su efectividad y cumplimiento, por tratarse de una disposición 
sobre juegos de suerte y azar con regulación propia contenida en la Ley 643 de 
2001, por lo que introducir disposición alguna sobre la materia en la ley de con-
tratación, podría constituir una violación al principio de Unidad de materia, amen 
de haber sido incluida en el tercer debate.

Plenaria de Cámara a continuación del artículo 32, según el cual: “Los proce-
dimientos de las modalidades de selección denominados en el artículo 2° de la 
presente ley, como selección abreviada y concurso de Mérito, será reglamentado 
por el Gobierno Nacional dentro de los tres meses posteriores a la promulgación 
de esta ley, de no darse la reglamentación en este término se aplicará el proce-
dimiento de contratación directa” por existir dentro del articulado previsiones 
que señalan la obligación del Gobierno Nacional de expedir las reglamentaciones 
correspondientes, en cuanto a selección abreviada y concurso de méritos.

En cuanto a las derogatorias, como quiera que dentro del Proyecto no se regula 
la venta de bienes obsoletos o sobrantes mediante el proceso de pública subasta 

resulta inconveniente se retira de las derogatorias el citado parágrafo del artículo 
24. También se introducen dos normas adicionales en el 2º inciso, con el objeto 
de hacer concordante la redacción propuesta en los artículos relativos a las conce-
siones de televisión y al régimen contractual de las CAR, para derogar las normas 
que hoy les dan régimen especial a estos organismos

las normas del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 
Adicionalmente se efectuaron ajustes a la numeración, títulos, concordancias y 
redacción que sin alterar el contenido material de la nueva ley, resultaron necesa-
rios para su correcto orden y comprensión.

Finalmente y para los efectos de la presente acta, dado que se presentan discre-

las siguientes son las disposiciones que se someten a conciliación, en relación con 

Cámara de Representantes: 

Artículo 10.

Artículo 12. 
Artículo 13.
Artículo 14.
Artículo 15.
Artículo 16.
Artículo 17. 
Artículo 18.
Artículo 19.
Artículo 20.
Artículo 21.
Artículo 23.
Artículo 24.
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Artículo 25.
Artículo 26.
Artículo 27.
Artículo 28.
Artículo 29.
Artículo 30.
Artículo 31.
Artículo 32. 
Artículo 33.
En virtud de lo anterior y para los efectos pertinentes, el citado texto concilia-

do, debidamente numerado, es el siguiente:

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY
NUMERO 057 DE 2006 CAMARA 020 DE 2005 SENADO

y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones 
generales sobre la contratación con recursos públicos.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

en la Ley 80 de 1993, así como dictar otras disposiciones generales aplicables a 
toda contratación con recursos públicos.

TITULO I

DE LA EFICIENCIA Y DE LA TRANSPARENCIA

De las modalidades de selección. La escogencia del contratis-
ta se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, 
selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base en las 
siguientes reglas: 

1.  La escogencia del contratista se efectuará por regla 
general a través de licitación pública, con las excepciones que se señalan en los 
numerales 2, 3 y 4 del presente artículo.

Cuando la entidad estatal así lo determine, la oferta en un proceso de licitación 
pública podrá ser presentada total o parcialmente de manera dinámica mediante 

2.  La Selección abreviada corresponde a la modalidad 
de selección objetiva prevista para aquellos casos en que por las características del 
objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación 

-

El Gobierno Nacional reglamentará la materia.
Serán causales de selección abreviada las siguientes:
a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas 

uniformes y de común utilización por parte de las entidades, que corresponden a 

su diseño o de sus características descriptivas, y comparten patrones de desempe-

Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre 
que el reglamento así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o 
de instrumentos de compra por catálogo derivados de la celebración de acuerdos 
marco de precios o de procedimientos de adquisición en bolsas de productos;

b) La contratación de menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía los va-
lores que a continuación se relacionan, determinados en función de los presu-
puestos anuales de las entidades públicas expresados en salarios mínimos legales 
mensuales.

Para las entidades que tengan un presupuesto anual superior o igual a 1.200.000 
salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 1.000 salarios 
mínimos legales mensuales;

Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 850.000 salarios míni-
mos legales mensuales e inferiores a 1.200.000 salarios mínimos legales mensua-
les, la menor cuantía será hasta 850 salarios mínimos legales mensuales;

Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 400.000 salarios míni-
mos legales mensuales e inferior a 850.000 salarios mínimos legales mensuales, 
la menor cuantía será hasta 650 salarios mínimos legales mensuales;

Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 120.000 salarios míni-
mos legales mensuales e inferior a 400.000 salarios mínimos legales mensuales, 
la menor cuantía será hasta 450 salarios mínimos legales mensuales;

Las que tengan un presupuesto anual inferior a 120.000 salarios mínimos le-
gales mensuales, la menor cuantía será hasta 280 salarios mínimos legales men-
suales;

c) Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 100 de 1993 y en la Ley 1122 de 
2007, la celebración de contratos para la prestación de servicios de salud. El regla-

d) La contratación cuyo proceso de licitación pública haya sido declarado de-
sierto; en cuyo caso la entidad deberá iniciar la selección abreviada dentro de los 
cuatro meses siguientes a la declaración de desierta del proceso inicial;

e) La enajenación de bienes del Estado, con excepción de aquellos a que se 

En los procesos de enajenación de los bienes del Estado se podrán utilizar ins-
trumentos de subasta y en general de todos aquellos mecanismos autorizados por 
el derecho privado, siempre y cuando en desarrollo del proceso de enajenación se 

En todo caso, para la venta de los bienes se debe tener como base el valor del 
avalúo comercial y ajustar dicho avalúo de acuerdo a los gastos asociados al tiem-
po de comercialización esperada, administración, impuestos y mantenimiento, 
para determinar el precio mínimo al que se debe enajenar el bien, de conformidad 
con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional;

La enajenación de los bienes que formen parte del Fondo para la Rehabilita-
ción, Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado (FRISCO), se hará 
por la Dirección Nacional de Estupefacientes, observando los principios del artí-
culo 209 de la Constitución Política y la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional, teniendo en cuenta las recomendaciones que para el efecto imparta el 
Consejo Nacional de Estupefacientes;

El Reglamento deberá determinar la forma de selección, a través de invitación 
pública de los profesionales inmobiliarios, que actuaran como promotores de las 
ventas, que a su vez, a efecto de avalúos de los bienes, se servirán de avaluadores 
debidamente inscritos en el Registro Nacional de Avaluadores y quienes respon-
derán por sus actos solidariamente con los promotores;

Las Reglas y procedimientos que deberán atender la administración y los pro-
motores y la publicidad del proceso deberán garantizar la libre concurrencia y 
oportunidad de quienes participen en el mismo;

Los bienes serán enajenados a través de venta directa en sobre cerrado o en 
pública subasta. La adjudicación para la venta directa deberá hacerse en audiencia 
pública, en donde se conozcan las ofertas iniciales y se efectué un segundo ofre-
cimiento, frente al cual se adjudicara el bien a quien oferte el mejor precio. En la 

será adjudicado al mejor postor;
La venta implica la publicación previa de los bienes en un diario de amplia cir-

culación nacional, con la determinación del precio base. El interesado en adquirir 
bienes deberá consignar al menos el 20% del valor base de venta para participar 
en la oferta;

f) Productos de origen o destinación agropecuarios que se ofrezcan en las bol-
sas de productos legalmente constituidas;

g) Los actos y contratos que tengan por objeto directo las actividades comer-
ciales e industriales propias de las empresas industriales y comerciales estatales y 
de las sociedades de economía mixta, con excepción de los contratos que a titulo 

h) Los contratos de las entidades, a cuyo cargo se encuentre la ejecución de los 
programas de protección de personas amenazadas, programas de desmovilización 
y reincorporación a la vida civil de personas y grupos al margen de la ley, incluida 
la atención de los respectivos grupos familiares, programas de atención a pobla-
ción desplazada por la violencia, programas de protección de derechos humanos 
de grupos de personas habitantes de la calle, niños y niñas o jóvenes involucrados 
en grupos juveniles que hayan incurrido en conductas contra el patrimonio eco-
nómico y sostengan enfrentamiento violentos de diferente tipo, y población en 
alto grado de vulnerabilidad con reconocido estado de exclusión que requieran 
capacitación, resocialización y preparación para el trabajo, incluidos los contratos 

i) La contratación de bienes y servicios que se requieran para la defensa y 
seguridad nacional. 
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3. Concurso de méritos. Corresponde a la modalidad prevista para la selec-
ción de consultores o proyectos, en la que se podrán utilizar sistemas de concurso 

listas limitadas de oferentes utilizando para el efecto, entre otros, criterios de ex-
periencia, capacidad intelectual y de organización de los proponentes, según sea 
el caso.

De conformidad con las condiciones que señale el reglamento, en desarrollo 
de estos procesos de selección, las propuestas técnicas o de proyectos podrán ser 

-
cado.

4.  La modalidad de selección de contratación directa, 
solamente procederá en los siguientes casos: 

b) Contratación de empréstitos;
c) Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones derivadas de 

los mismos tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado 
en la ley o en sus reglamentos. Se exceptúan los contratos de obra, suministro, en-

públicas sean las ejecutoras. Estos contratos podrán ser ejecutados por las mismas, 
siempre que participen en procesos de licitación pública o de selección abreviada 
de acuerdo con lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del presente artículo;

En aquellos eventos en que el régimen de la ejecutora no sea el de la Ley 80 de 
1993, la ejecución de dichos contratos estará en todo caso sometida a los princi-

Política, al deber de selección objetiva y al régimen de inhabilidades e incompa-
tibilidades de la Ley 80 de 1993 salvo que se trate de instituciones de educación 
superior públicas, caso en el cual la celebración y ejecución podrán realizarse de 

-
dancia con el respeto por la autonomía universitaria consagrada en el artículo 69 
de la Constitución Política;

En aquellos casos en que la entidad estatal ejecutora deba subcontratar algunas 
de las actividades derivadas del contrato principal, no podrá ni ella ni el subcon-
tratista, contratar o vincular a las personas naturales o jurídicas que hayan parti-
cipado en la elaboración de los estudios, diseños y proyectos que tengan relación 
directa con el objeto del contrato principal;

de seguro de las entidades estatales;
d) La contratación de bienes y servicios en el sector Defensa y en el Departa-

mento Administrativo de Seguridad, DAS, que necesiten reserva para su adqui-
sición;

g) Cuando no exista pluralidad de oferentes en el mercado;
h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para 

la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas 
personas naturales;

i) El arrendamiento o adquisición de inmuebles.

proceso de selección de que se trate, los fundamentos jurídicos que soportan la 
modalidad de selección que se propone adelantar.

principios de transparencia, economía, responsabilidad y las siguientes reglas:
1. Se dará publicidad a todos los procedimientos y actos.

artículo, será principio general la convocatoria pública y se podrán utilizar meca-

el proceso de selección correspondiente cuando el número de manifestaciones de 
interés sea superior a diez (10). Será responsabilidad del representante legal de la 
entidad estatal, adoptar las medidas necesarias con el propósito de garantizar la 
pulcritud del respectivo sorteo. 

3. Sin excepción, las ofertas presentadas dentro de cada uno de los procesos de 
selección, deberán ser evaluadas de manera objetiva, aplicando en forma exclu-
siva las reglas contenidas en los pliegos de condiciones o sus equivalentes. Para 

-
diciones generales de los pliegos de condiciones y los contratos de las entidades 
estatales, cuando se trate de la adquisición o suministro de bienes y servicios de 
características técnicas uniformes y de común utilización por parte de las entida-
des.

por el derecho a participar en un proceso de selección, razón por la cual no podrán 
ser objeto de cobro los pliegos de condiciones correspondientes.

Respecto de la expedición de copias de estos documentos se seguirá lo dis-
puesto en el artículo 24 del Código Contencioso Administrativo. 

oferta para la adquisición o suministro de bienes y servicios de características 
técnicas uniformes y de común utilización a las entidades estatales durante un pe-
ríodo de tiempo determinado, en la forma, plazo y condiciones de entrega, calidad 
y garantía establecidas en el acuerdo.

La selección de proveedores como consecuencia de la realización de un acuer-
do marco de precios, le dará a las entidades estatales que suscriban el acuerdo, 
la posibilidad que mediante órdenes de compra directa, adquieran los bienes y 
servicios ofrecidos.

En consecuencia, entre cada una de las entidades que formulen órdenes direc-
tas de compra y el respectivo proveedor se formará un contrato en los términos y 
condiciones previstos en el respectivo acuerdo.

El Gobierno Nacional señalará la entidad o entidades que tendrán a su cargo 
el diseño, organización y celebración de los acuerdos marco de precios. El re-
glamento establecerá las condiciones bajo las cuales el uso de acuerdos marco 
de precios se hará obligatorio para las entidades de la Rama Ejecutiva del Poder 
Publico en el orden nacional, sometidas al Estatuto General de Contratación de la 
Administración Publica. 

En el caso de los organismos autónomos y de las ramas legislativa y judicial 
así, como las entidades territoriales, las mismas podrán diseñar, organizar y cele-
brar acuerdos marco de precios propios, sin perjuicio de que puedan adherirse a 

Parágrafo transitorio. Hasta tanto el Gobierno Nacional no expidiere el regla-
mento respectivo, no se podrá hacer uso de la selección abreviada como modali-
dad de selección.

De la contratación pública electrónica. De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 527 de 1999, la sustanciación de las actuaciones, la expe-
dición de los actos administrativos, los documentos, contratos y en general los 
actos derivados de la actividad precontractual y contractual, podrán tener lugar 

podrán utilizarse soportes, medios y aplicaciones electrónicas. Los mecanismos e 
instrumentos por medio de los cuales las entidades cumplirán con las obligaciones 
de publicidad del proceso contractual serán señalados por el Gobierno Nacional.

Lo anterior, sin perjuicio de las publicaciones previstas en el numeral 3º del 
artículo 30 de la Ley 80 de 1993.

Gobierno Nacional desarrollará el Sistema Electrónico para la Contratación Pú-
blica, SECOP, el cual: 

a) Dispondrá de las funcionalidades tecnológicas para realizar procesos de 
contratación electrónicos bajo los métodos de selección señalados en el artículo 

b) Servirá de punto único de ingreso de información y de generación de repor-
tes para las entidades estatales y la ciudadanía; 

públicos, para lo cual establecerá los patrones a que haya lugar y se encargará de 
su difusión a través de canales electrónicos; y

d) Integrará el Registro Único Empresarial de las Cámaras de Comercio, el 
Diario Único de Contratación Estatal y los demás sistemas que involucren la ges-
tión contractual pública. Así mismo, se articulará con el Sistema de Información 
para la Vigilancia de la Contratación Estatal, SICE, creado por la Ley 598 de 
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contratación pública. 
-

ción de una nueva entidad. 
El SECOP será administrado por el organismo que designe el Gobierno Na-

2000 a la Contraloría General de la República. 

Ley 190 de 1995 los recursos que se generen por el pago de los derechos de pu-
blicación de los contratos se destinarán en un diez por ciento (10%) a la operación 
del Sistema de que trata el presente artículo.

De la distribución de riesgos en los contratos estatales. Los plie-

asignación de los riesgos previsibles involucrados en la contratación.
En las licitaciones públicas, los pliegos de condiciones de las entidades esta-

tales deberán señalar el momento en el que, con anterioridad a la presentación de 

De la selección objetiva. Es objetiva la selección en la cual la 

ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, 
cualquier clase de motivación subjetiva. En consecuencia, los factores de esco-

o sus equivalentes, tendrán en cuenta los siguientes criterios:

-
to como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y 
no otorgarán puntaje, con excepción de lo previsto en el numeral 4 del presente 
artículo. La exigencia de tales condiciones debe ser adecuada y proporcional a 

las condiciones antes señaladas será efectuada por las Cámaras de Comercio de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la presente ley, de acuerdo con 

2. La oferta más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los factores 
técnicos y económicos de escogencia y la ponderación precisa y detallada de los 
mismos, contenida en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, resulte ser 
la más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores 
diferentes a los contenidos en dichos documentos. En los contratos de obra pú-
blica, el menor plazo ofrecido no será objeto de evaluación. La entidad efectuará 
las comparaciones del caso mediante el cotejo de los ofrecimientos recibidos y la 
consulta de precios o condiciones del mercado y los estudios y deducciones de la 
entidad o de los organismos consultores o asesores designados para ello.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el numeral 1 del presente artículo, en los 
pliegos de condiciones para las contrataciones cuyo objeto sea la adquisición o 
suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y común 
utilización, las entidades estatales incluirán como único factor de evaluación el 
menor precio ofrecido. 

4. En los procesos para la selección de consultores se hará uso de factores de 

conformidad con las condiciones que señale el reglamento, se podrán utilizar cri-

de que se trate.
En ningún caso se podrá incluir el precio, como factor de escogencia para la 

selección de consultores.

la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las 

hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten 
la asignación de puntaje, podrán ser solicitados por las entidades en cualquier 
momento, hasta la adjudicación. No obstante lo anterior, en aquellos procesos de 
selección en los que se utilice el mecanismo de subasta, deberán ser solicitados 
hasta el momento previo a su realización.

participar en licitaciones o concursos. 
. Todas 

las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con su-

cursal en Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, se 
inscribirán en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial 
de la Cámara de Comercio con jurisdicción en su domicilio principal. 

casos de contratación directa; contratos para la prestación de servicios de salud; 
contratos cuyo valor no supere el diez por ciento (10%) de la menor cuantía de 
la respectiva entidad; enajenación de bienes del Estado; contratos que tengan por 
objeto la adquisición de productos de origen o destinación agropecuaria que se 
ofrezcan en bolsas de productos legalmente constituidas; los actos y contratos 
que tengan por objeto directo las actividades comerciales e industriales propias de 
las empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía 
mixta y los contratos de concesión de cualquier índole. En los casos anteriormen-
te señalados, corresponderá a las entidades contratantes cumplir con la labor de 

En dicho registro constará la información relacionada con la experiencia, ca-

-

la capacidad máxima de contratación del inscrito.
. Corresponderá a los 

-

de la información presentada por los interesados al momento de inscribirse en el 
registro.

-
tículo será plena prueba de las circunstancias que en ella se hagan constar. En tal 

del RUP en donde deberán constar dichas condiciones. En consecuencia, las en-
tidades estatales en los procesos de contratación no podrán exigir, ni los propo-
nentes aportar documentación que deba utilizarse para efectuar la inscripción en 
el registro. 

No obstante lo anterior, sólo en aquellos casos en que por las características 
-

forma directa.
-

te, sea inconsistente o no contenga la totalidad de los elementos señalados en el 
reglamento para su existencia y validez, esta se abstendrá de realizar la inscrip-

legales a que haya lugar.
La información deberá mantenerse actualizada y renovarse en la forma y con 

la periodicidad que señale el reglamento. 
6.2. De la información sobre contratos, multas y sanciones a los inscritos.

Las entidades estatales enviarán mensualmente a la cámara de comercio de su 
domicilio, la información concerniente a los contratos, su cuantía, cumplimiento, 
multas y sanciones relacionadas con los contratos que hayan sido adjudicados, 
los que se encuentren en ejecución y los ejecutados. Las condiciones de remisión 
de la información y los plazos de permanencia de la misma en el registro serán 
señalados por el Gobierno Nacional.

El servidor público encargado de remitir la información, que incumpla esta 
obligación incurrirá en causal de mala conducta.

-

acto de inscripción, contra el cual cualquier persona podrá interponer recurso de 
reposición ante la respectiva Cámara de Comercio, durante los treinta (30) días si-
guientes a la publicación, sin que para ello requiera demostrar interés alguno. Para 
que la impugnación sea admisible deberá prestarse caución bancaria o de compa-
ñía de seguros para garantizar los perjuicios que se puedan causar al inscrito. 

Contra la decisión que resuelva el recurso de reposición, no procederá apela-
ción.

demandar su nulidad en desarrollo de la acción prevista en el artículo 84 del Có-
digo Contencioso Administrativo. Para el efecto será competente el Juez de lo 
Contencioso Administrativo en única instancia. 

del inscrito, ni será causal de suspensión de los procesos de selección en curso 
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en los que el proponente sea parte. El proceso se tramitará por el procedimiento 
-

cisión, la misma sólo tendrá efectos hacia el futuro.
Cuando en desarrollo de un proceso de selección una entidad estatal advierta 

la existencia de posibles irregularidades en el contenido de la información del 
Registro, que puedan afectar el cumplimiento de los requisitos exigidos al propo-
nente dentro del proceso de que se trate, podrá suspender el proceso de selección 

para lo cual no estarán obligadas a prestar caución. Para el trámite y adopción de 
la decisión las Cámaras de Comercio tendrán un plazo de treinta (30) días. De no 
haberse adoptado una decisión en el término anterior, la entidad reanudará el pro-

En el evento en que la Cámara de Comercio establezca la existencia de graves 

inscrito, se le cancelará la inscripción en el registro quedando en tal caso inhabi-
litado para contratar con las entidades estatales por el término de cinco (5) años, 
sin perjuicio de las acciones penales a que haya lugar. En caso de reincidencia la 
inhabilidad será permanente.

Las mismas sanciones previstas en el inciso anterior se predicarán en el evento 
en que el Juez de lo Contencioso Administrativo declare la nulidad del acto de 
inscripción.

La información contenida en el registro es pública y su consulta será gratuita. 
-

tratos de obra y demás que señale el reglamento, la capacidad residual del pro-
ponente o K de contratación deberá ser igual o superior al que la entidad haya 
establecido para el efecto en los pliegos de condiciones.

Para establecer la capacidad residual del proponente o K de contratación, se 
deberán considerar todos los contratos que tenga en ejecución el proponente al 
momento de presentar la oferta. El desarrollo y ejecución del contrato podrá dar 
lugar a que los valores que sean cancelados al contratista se consideren para es-
tablecer el real K de contratación, en cada oportunidad. El Gobierno Nacional 
reglamentará la materia.

-

contratante, para el caso de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país 
o de personas jurídicas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Co-
lombia, o en aquellos casos en que en el proceso de selección, se hayan utilizado 

El reglamento señalará de manera taxativa, -

sufragarse en favor de las cámaras de comercio por concepto de la inscripción en 

Gobierno deberá tener en cuenta el costo en que incurran las cámaras de comer-

impugnación.
De las garantías en la contratación. Los contratistas prestarán 

garantía única para el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato. Los 
proponentes prestarán garantía de seriedad de los ofrecimientos hechos.

Las garantías consistirán en pólizas expedidas por compañías de seguros le-
galmente autorizadas para funcionar en Colombia, en garantías bancarias y en 
general, en los demás mecanismos de cobertura del riesgo autorizados por el re-
glamento para el efecto. Tratándose de pólizas, las mismas no expirarán por falta 
de pago de la prima o por revocatoria unilateral. El Gobierno Nacional señalará 
las condiciones generales que deberán ser incluidas en las pólizas de cumplimien-
to de los contratos estatales.

El Gobierno Nacional señalará los criterios que seguirán las entidades para la 
exigencia de garantías, las clases y niveles de amparo de los riesgos de los contra-
tos, así como los casos en que por las características y complejidad del contrato 
a celebrar, la garantía pueda ser dividida teniendo en cuenta las etapas o riesgos 
relativos a la ejecución del respectivo contrato.

El acaecimiento del siniestro que amparan las garantías será comunicado por 
-

ministrativo que así lo declare.
Las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los inte-

radministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% 

-
tidad determinar la necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza del objeto del 
contrato y a la forma de pago, así como en los demás que señale el reglamento.

Parágrafo transitorio. Durante el período que transcurra entre la entrada en 
vigencia de la reforma contenida en la presente ley y la expedición del decreto 

aplicando las normas legales y reglamentarias vigentes.
De la publicación de proyectos de pliegos de condiciones, y estu-

dios previos. Con el propósito de suministrar al público en general la información 
que le permita formular observaciones a su contenido, las entidades publicarán 
los proyectos de pliegos de condiciones o sus equivalentes, en las condiciones 
que señale el reglamento. La información publicada debe ser veraz, responsable, 

La publicación de los proyectos de pliegos de condiciones o sus equivalentes 
no genera obligación para la entidad de dar apertura al proceso de selección.

Junto con los proyectos de pliegos de condiciones se publicarán los estudios y 
documentos previos que sirvieron de base para su elaboración. 

Las Entidades deberán publicar las razones por las cuales se acogen o recha-
zan las observaciones a los proyectos de pliegos.

De la adjudicación. En el evento previsto en el artículo 273 de la 
Constitución Política y en general en los procesos de licitación pública, la adju-
dicación se hará de forma obligatoria en audiencia pública, mediante resolución 

-
cia.

Durante la misma audiencia, y previamente a la adopción de la decisión de-

dada por la entidad contratante a las observaciones presentadas respecto de los 
informes de evaluación.

El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. 
No obstante lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del 
contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibi-
lidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser 

numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 

1993, en aquellos casos en que la entidad declare la caducidad del contrato y se 
encuentre pendiente de ejecución un porcentaje igual o superior al cincuenta por 
ciento (50%) del mismo, con excepción de los contratos de concesión, se podrá 

respectivo, previa revisión de las condiciones a que haya lugar. 
Artículo 10. Tratamiento para las cooperativas y asociaciones de entidades 

territoriales. Las cooperativas, las asociaciones conformadas por entidades terri-
toriales y en general los entes solidarios de carácter público estarán sometidos a 
las disposiciones del Estatuto General de Contratación de la Administración Pú-
blica. La celebración de contratos de entidades estatales con asociaciones o coo-
perativas de entidades territoriales y en general con entes solidarios, se someterá 
a los procesos de selección de que trata la presente ley, en los que participarán en 
igualdad de condiciones con los particulares.

Artículo 11. Del plazo para la liquidación de los contratos. La liquidación de 

condiciones o sus equivalentes, o dentro del que acuerden las partes para el efecto. 
De no existir tal término, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses 
siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a 
la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del 
acuerdo que la disponga.

En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa 

acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma 
unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 136 del C.C.A.

Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquida-
ción, la misma podrá ser realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años 

mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 136 
del C.C.A.
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Los contratistas tendrán derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mu-
tuo acuerdo, y en este evento la liquidación unilateral sólo procederá en relación 
con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 

TITULO II

DISPOSICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACION

CON RECURSOS PUBLICOS

Artículo 12. De la promoción del desarrollo. En los pliegos de condiciones 
las entidades estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la Ad-
ministración Pública, dispondrán en las condiciones que señale el reglamento, de 
mecanismos que fomenten en la ejecución de los contratos estatales la provisión 
de obras, bienes, servicios y mano de obra locales o departamentales, siempre que 
se garanticen las condiciones de calidad y cumplimiento del objeto contractual.

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 13 y en los artícu-
-

ciones para que en desarrollo de los procesos de selección cuyo valor se encuentre 
por debajo de 750 salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin perjuicio de 
que el Gobierno Nacional pueda establecer cuantías diferentes para entidades en 

de las Mipymes y de los grupos marginados o discriminados que se asocien bajo 
esta modalidad, convocatorias limitadas a las Mipymes departamentales, locales 
o regionales cuyo domicilio principal corresponda al lugar de ejecución de los 
contratos, siempre que se garantice la satisfacción de las condiciones técnicas y 
económicas requeridas en la contratación y que previo a la apertura del proceso 
respectivo se haya manifestado el interés del número plural de Mipymes que haya 
sido determinado en el reglamento por el Gobierno Nacional. En todo caso la 

presente ley.

que las Mipymes departamentales, locales o regionales puedan participar en las 

un (1) año de existencia.
-

tículo, las entidades y los contratistas, deberán observar lo dispuesto en los artí-

subroguen.

pliegos de condiciones, de la subcontratación preferente de las Mipymes en la 
ejecución de los contratos, cuando a ello hubiere lugar, y establecerá líneas de 

proponentes asociados en Mipymes.

no son aplicables a las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera.
Artículo 13. Principios generales de la actividad contractual para entidades 

no sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.
Las entidades estatales que por disposición legal cuenten con un régimen contrac-
tual excepcional al del Estatuto General de Contratación de la Administración Pú-
blica, aplicarán en desarrollo de su actividad contractual, acorde con su régimen 

que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, respectivamente 
según sea el caso y estarán sometidas al régimen de inhabilidades e incompatibi-
lidades previsto legalmente para la contratación estatal.

Artículo 14. Del Régimen Contractual de las Empresas Industriales y Comer-

participación mayoritaria del Estado. Las Empresas Industriales y Comerciales 
del Estado, las sociedades de economía mixta en las que el Estado tenga partici-

Entidades Públicas con participación mayoritaria del Estado superior al cincuenta 
por ciento (50%), estarán sometidas al Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, con excepción de aquellas que se encuentren en compe-
tencia con el sector privado nacional o internacional o desarrollen su actividad en 
mercados monopolísticos o mercados regulados, caso en el cual se regirán por las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables a sus actividades económicas y 
comerciales, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 13 de la presente ley. Se 
exceptúan los contratos de ciencia y tecnología, que se regirán por la ley 29 de 
1990 y las disposiciones normativas existentes.

El régimen contractual de las empresas que no se encuentren exceptuadas en 
los términos señalados en el inciso anterior, será el previsto en el literal g) del 
numeral 2 del artículo 2º de la presente ley.

Artículo 15. Del Régimen Contractual de las Entidades Financieras Estatales.
El parágrafo 1º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, quedará así: 

(…)

no estarán sujetos a las disposiciones del Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública y se regirán por las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables a dichas actividades.

En todo caso, su actividad contractual se someterá a lo dispuesto en el artículo 
13 de la presente ley”.

Artículo 16. De las Entidades exceptuadas en el sector Defensa. Los contratos 
que celebren Satena, Indumil, el Hotel Tequendama, la Corporación de Ciencia 

-
TECMAR- y la Corporación de la Industria Aeronáutica Colombiana -CIAC-, 
no estarán sujetos a las disposiciones del Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública y se regirán por las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables a su actividad.

En todo caso su actividad contractual se someterá a lo dispuesto en el artículo 
13 de la presente ley.

TITULO III

DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 17. Del derecho al debido proceso. El debido proceso será un princi-
pio rector en materia sancionatoria de las actuaciones contractuales. 

En desarrollo de lo anterior y del deber de control y vigilancia sobre los con-
tratos que corresponde a las entidades sometidas al Estatuto General de Contra-
tación de la Administración Pública, tendrán la facultad de imponer las multas 
que hayan sido pactadas con el objeto de conminar al contratista a cumplir con 
sus obligaciones. Esta decisión deberá estar precedida de audiencia del afectado 
que deberá tener un procedimiento mínimo que garantice el derecho al debido 
proceso del contratista y procede solo mientras se halle pendiente la ejecución de 
las obligaciones a cargo del contratista. Así mismo, podrán declarar el incumpli-
miento con el propósito de hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria incluida en 
el contrato.

Parágrafo. La cláusula penal y las multas así impuestas, se harán efectivas di-
rectamente por las entidades estatales, pudiendo acudir para el efecto entre otros 
a los mecanismos de compensación de las sumas adeudadas al contratista, cobro 
de la garantía, o a cualquier otro medio para obtener el pago, incluyendo el de la 
jurisdicción coactiva. 

Parágrafo transitorio: Las facultades previstas en este artículo se entienden 
atribuidas respecto de las cláusulas de multas o cláusula penal pecuniaria pactadas 
en los contratos celebrados con anterioridad a la expedición de esta ley y en los 
que por autonomía de la voluntad de las partes se hubiese previsto la competencia 
de las entidades estatales para imponerlas y hacerlas efectivas.

Artículo 18. De las inhabilidades para contratar. Adiciónese un literal j) al 

(…)
-

te por la comisión de delitos de peculado, concusión, cohecho, prevaricato en to-
das sus modalidades y soborno transnacional, así como sus equivalentes en otras 
jurisdicciones. Esta inhabilidad se extenderá a las sociedades de que sean socias 
tales personas, con excepción de las sociedades anónimas abiertas”.

…
En las causales de inhabilidad por parentesco o por matrimonio, los vínculos 

desaparecen por muerte o por disolución del matrimonio. 
Artículo 19. Del derecho de turno. El artículo 4º de la Ley 80 de 1993, tendrá 

un numeral 10 del siguiente tenor:

(…)
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-

dicho orden dejando constancia de tal actuación. 
Para el efecto, las entidades deben llevar un registro de presentación por parte 

de los contratistas, de los documentos requeridos para hacer efectivos los pagos 

respeto al derecho de turno. Dicho registro será público. 
Lo dispuesto en este numeral no se aplicará respecto de aquellos pagos cuyos 

soportes hayan sido presentados en forma incompleta o se encuentren pendientes 
del cumplimiento de requisitos previstos en el contrato del cual se derivan”. 

Artículo 20. De la contratación con organismos internacionales. Los contra-
-

cuenta por ciento (50%) con fondos de los organismos de cooperación, asistencia 
o ayudas internacionales, podrán someterse a los reglamentos de tales entidades. 
En caso contrario, se someterán a los procedimientos establecidos en la Ley 80 de 
1993. Los recursos de contrapartida vinculados a estas operaciones podrán tener 
el mismo tratamiento.

Los contratos o convenios celebrados con personas extranjeras de derecho 
público u organismos de derecho internacional cuyo objeto sea el desarrollo de 
programas de promoción, prevención y atención en salud; contratos y convenios 
necesarios para la operación de la OIT; contratos y convenios que se ejecuten en 
desarrollo del sistema integrado de monitoreo de cultivos ilícitos; contratos y con-
venios para la operación del programa mundial de alimentos; contratos y conve-
nios para el desarrollo de programas de apoyo educativo a población desplazada 
y vulnerable adelantados por la UNESCO y la OIM; los contratos o convenios 

-
namentales extranjeros, podrán someterse a los reglamentos de tales entidades. 

Las entidades estatales no podrán celebrar contratos o convenios para la ad-
ministración o gerencia de sus recursos propios o de aquellos que les asignen 
los presupuestos públicos, con organismos de cooperación, asistencia o ayuda 
internacional.

derecho público, podrán someterse a las reglas de tales organismos.
-

formación a los organismos de control y al SECOP relativa a la ejecución de los 

organización o persona cooperante, así como los del ente nacional colombiano. 
-

brados con organismos multilaterales.
Artículo 21. De la delegación y la desconcentración para contratar. El artí-

culo 12 de la Ley 80 de 1993, tendrá un inciso 2º, y un parágrafo del siguiente 
tenor:

…
En ningún caso, los jefes y representantes legales de las entidades estatales 

quedarán exonerados por virtud de la delegación de sus deberes de control y vigi-
lancia de la actividad precontractual y contractual.

Parágrafo. Para los efectos de esta ley, se entiende por desconcentración la 
distribución adecuada del trabajo que realiza el jefe o representante legal de la 
entidad, sin que ello implique autonomía administrativa en su ejercicio. En conse-
cuencia, contra las actividades cumplidas en virtud de la desconcentración admi-
nistrativa no procederá ningún recurso”.

Artículo 22. Del recurso de anulación contra los laudos arbitrales. El artículo 
72 de la Ley 80 de 1993, quedará así:

Del recurso de anulación contra el laudo arbitral. Contra el 
laudo arbitral procede el recurso de anulación. Este deberá interponerse por es-
crito presentado ante el Tribunal de Arbitramento dentro de los cinco (5) días 

complemente.
El recurso se surtirá ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Ad-

ministrativo del Consejo de Estado. 
Son causales de anulación del laudo las previstas en el artículo 38 del Decreto 

Artículo 23. De los aportes al Sistema de Seguridad Social
parágrafo 1º del artículo 41 de la Ley 80 quedarán así: 

(…)
Para la ejecución se requerirá de la aprobación de la garantía y de la existencia 

de las disponibilidades presupuestales correspondientes, salvo que se trate de la 

previsto en la ley orgánica del presupuesto. El proponente y el contratista deberán 

Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Ca-
jas de Compensación Familiar, cuando corresponda.

artículo, deberá acreditarse para la realización de cada pago derivado del contrato 
estatal.

sancionada con arreglo al régimen disciplinario vigente.
Artículo 24. Del régimen contractual de las Corporaciones Autónomas Re-

gionales. La contratación de las Corporaciones Autónomas Regionales incluida 
la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena, se someterá 
al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública contenido en 

-
nen.

Artículo 25. De la inversión en fondos comunes ordinarios
numeral 5, del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, quedará así:

De los contratos estatales.
(…)

hará con rigurosa observancia del procedimiento de licitación o concurso previsto 
en esta ley. No obstante, los excedentes de tesorería de las entidades estatales, se 
podrán invertir directamente en fondos comunes ordinarios administrados por so-

Artículo 26. Del Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo. El Fondo Fi-
nanciero de Proyectos de Desarrollo, FONADE se regirá por las normas del Esta-
tuto General de Contratación de la Administración Pública contenido en la Ley 80 

Artículo 27. De la prórroga de los contratos de concesión para la prestación 
de servicios de telecomunicaciones y de televisión. El término de duración de las 
concesiones actuales y futuras para la prestación de los servicios y actividades de 
telecomunicaciones, incluidas las de televisión, será de diez (10) años prorroga-
bles por lapsos iguales. En ningún caso habrá prórrogas automáticas ni gratuitas.

Artículo 28. De la prórroga o adición de concesiones de obra pública. En los 
contratos de concesión de obra pública, podrá haber prórroga o adición hasta por 
el sesenta por ciento (60%) del plazo estimado, independientemente del monto de 
la inversión, siempre que se trate de obras adicionales directamente relacionadas 
con el objeto concesionado o de la recuperación de la inversión debidamente so-
portada en estudios técnicos y económicos. Respecto de concesiones viales debe-
rá referirse al mismo corredor vial.

Toda prórroga o adición a contratos de concesión de obra pública nacional 
requerirá concepto previo favorable del Consejo Nacional de Política Económica 
y Social, Conpes.

No habrá prórrogas automáticas en los contratos de concesiones.
Artículo 29. Elementos que se deben cumplir en los contratos estatales de 

alumbrado público. Todos los contratos en que los municipios o distritos entre-
guen en concesión la prestación del servicio de alumbrado público a terceros, 
deberán sujetarse en todo a la Ley 80 de 1993, contener las garantías exigidas en 
la misma, incluir la cláusula de reversión de toda la infraestructura administrada, 
construida o modernizada, hacer obligatoria la modernización del Sistema, incor-

-
ciará claramente el contrato de operación, administración, modernización, y man-
tenimiento de aquel a través del cual se adquiera la energía eléctrica con destino al 
alumbrado público, pues este se regirá por las Leyes 142 y 143 de 1994. La CREG 
regulará el contrato y el costo de facturación y recaudo conjunto con el servicio de 
energía de la contribución creada por las Leyes 97 de 1913 y 84 de 1915 con des-

vigentes a la fecha de la presente ley, deberán ajustarse a lo aquí previsto.
Artículo 30. De la compilación de normas. Autorízase al Gobierno Nacional 

para que pueda compilar las normas de esta ley y la Ley 80 de 1993, sin cambiar 
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su redacción ni contenido, pudiendo ordenar su numeración. Esta compilación 
será el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 

Artículo 31. Régimen de transición. Los procesos de contratación en curso 
a la fecha en que entre a regir la presente ley, continuarán sujetos a las normas 

el artículo 20 de la presente ley que se encuentren en ejecución al momento de su 
entrada en vigencia, continuarán rigiéndose por las normas vigentes al momento 
de su celebración hasta su liquidación, sin que sea posible adicionarlos ni prorro-
garlos.

Artículo 32. Derogatoria. A partir de la vigencia de la presente ley, quedan 
derogados los siguientes artículos de la Ley 80 de 1993: El parágrafo del artículo 
2º; la expresión “además de la obtención de utilidades cuya protección garantiza 
el Estado” -
tículo 22; el numeral 1 y el parágrafo 1º del artículo 24; el inciso 2º del numeral 

la exigencia de los diseños no regirán cuando 
el objeto de la contratación sea la de construcción o fabricación con diseños de 
los proponentes” del inciso segundo numeral 12 del artículo 25, el artículo 29, el 

del artículo 60, con excepción de la expresión “Los contratos de tracto sucesivo, 
aquellos cuya ejecución o cumplimiento se prolonguen en el tiempo y los demás 
que lo requieran serán objeto de liquidación”, el artículo 61 y las expresiones 
“concurso” y “términos de referencia” incluidas a lo largo del texto de la Ley 80 
de 1993, así como la expresión: “Cuando el objeto del contrato consista en estu-
dios o trabajos técnicos, intelectuales o especializados, el proceso de selección se 
llamará concurso y se efectuará también mediante invitación pública”.

artículo 66 de la Ley 454 de 1998, el literal d) del artículo 27 de la Ley 99 de 1993 
y el artículo 19 Ley 161 de 1994. Igualmente se entienden derogadas las normas 
del Decreto 1900 de 1990 y de la Ley 182 de 1995 que contraríen lo dispuesto en 
esta ley. 

Las normas del Estatuto General de Contratación Pública preferirán a cual-
quiera otra sobre la materia, con excepción de aquellas de naturaleza estatutaria u 
orgánica. En consecuencia, la derogatoria de las normas del Estatuto General de 
Contratación Pública sólo podrá hacerse de manera expresa, mediante su precisa 

Artículo 33. Vigencia. La presente ley empieza a regir seis (6) meses después 
-

cho (18) meses de su promulgación.

presente ley.
Germán Vargas Lleras, Hernán Andrade, Germán Varón Cotrino, Germán 

.
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